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ORDENANZA  Nº 3.591 /14.-   

               Septiembre, 18 de 2014.-

VISTO:

La necesidad de actualizar, adecuar y optimizar las disposiciones de la Ordenanza Nª 1478/97; y,

CONSIDERANDO:

Que en la jurisdicción de la ciudad de Plottier se advierte un marcado incremento en la cantidad de vehículos automotores radicados y en tránsito permanente, particularmente por las rutas y avenidas que atraviesan la ciudad;

Que dicho incremento en el parque automotor genera diversos problemas e inconvenientes, así como un preocupante aumento en el número de infracciones y graves accidentes de tránsito, que ponen en riesgo a los habitantes de la ciudad y a las mismas personas que conducen y/o son trasladadas en los mencionados vehículos;

Que asimismo se ve un crecimiento demográfico que apareja la proliferación de construcciones de viviendas e infraestructura;

Que este crecimiento demográfico ha provocado la instalación de diferentes actividades comerciales en la ciudad y la práctica de diversos modos de llevarlos adelante con técnicas que necesitan ser reguladas de manera específica;

Que desde la sanción del Código de Faltas vigente, ha transcurrido un tiempo suficiente para evaluar el resultado que ha tenido su aplicación;

Que, en vista de ello resulta necesario actualizar las conductas y transgresiones punibles, como así también el monto mínimo y máximo de las sanciones a imponer ante las faltas cometidas y comprobadas;

Que por Ordenanza Nº 1.477/97, en el marco de lo dispuesto por el art. 8º de la Ley Provincial Nº 2.178, la ciudad adhirió a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, modificada posteriormente por la Ley Nº 26.363, su decreto reglamentario Nº 779/95, modificado por el Decreto Nº 437/11, normas que establecen las conductas punibles, las sanciones aplicables, la medida de la unidad de sanción y, con el objeto de adecuar y homogeneizar las normas existentes en las materias contenidas en el Código Municipal de Faltas, actualizando las sanciones allí establecidas, generando una correcta sanción a los infractores, a partir de valores que sean representativos, siendo recomendable y razonable establecer la actualización semestral automática de la medida de unidad de sanción, de conformidad con la evolución del precio de venta al público del litro de nafta especial – tipo Súper – que fije el Automóvil Club Argentino para sus estaciones de servicio en la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén;

Que la aplicación del mencionado procedimiento de actualización permanente del valor de la unidad de sanción se encuentra dentro de las facultades y atribuciones asignadas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica Municipal, no encontrándose en la misma impedimento o limitación alguna para proceder en tal sentido en la aplicación de las normas y sanciones con origen en el poder de policía del municipio;

            Que por unanimidad de los concejales presentes, fuera aprobada la sanción de la misma, según consta en Acta N° 131  de la Sesión Ordinaria N°108  del 18.09.14;

POR ELLO: 
Y en base a las facultades emergentes del Artículo 56° inc. a) de la Ley Provincial N° 2.163 - Carta Orgánica Municipal -;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PLOTTIER

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A
CORRES//2.-

PONDE ORDENANZA N° 3.591/14.-//2.-

ARTÍCULO 1º:APRUEBASE el Código Municipal de Faltas que forma parte de la             -------------------- presente como Anexo I. -----------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º:Establecer que el valor de la “unidad de sanción” (módulo) para el              ---------------------- Código Municipal de Faltas será el de un litro de nafta súper según el precio de venta al público que fije el Automóvil Club Argentino para sus estaciones de servicio en la ciudad de Neuquén, Provincia de Neuquén, con actualización semestral automática el 1° de Enero y el 1° de Julio de cada año, de conformidad con lo expuesto en los considerandos.----------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°: DERÓGUESE toda norma legal que se oponga a la presente                   ---------------------- Ordenanza.-------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4°:COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.--
ARTICULO 5°: DESE a publicidad, Cumplido, Archívese.-----------------------------------------

*****DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PLOTTIER, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL CATORCE.*********************************************************************
//1.-
ANEXO I – ORDENANZA Nº 3591/14.-
TITULO I
FALTAS CONTRA LA AUTORIDAD MUNICIPAL
ARTICULO 1°: Toda acción u omisión que obstaculizare, perturbare o impidiere la------------------------- inspección o vigilancia que la Municipalidad realice en uso de su poder de policía, como asimismo la consignación de datos falsos o inexactitudes por el que se procure evitar o disminuir derechos u obligaciones, será sancionada con multa de ciento cincuenta a seiscientos módulos y/o inhabilitación y/o clausura hasta treinta días.
ARTICULO 2°: El incumplimiento en tiempo y forma de órdenes o intimaciones                ------------------------ impuestas y notificadas debidamente, será sancionada con multa de cien a trescientos módulos y/o inhabilitación y/o clausura hasta quince días.------------------
ARTICULO 3°: La violación, destrucción, ocultación o alteración de sellos, precintos o---------------------- fajas de intervención o clausura colocados o dispuestos por la autoridad municipal en mercaderías, muestras, maquinarias, instalaciones, locales o vehículos, serán sancionados con multa de ciento cincuenta a quinientos módulos y/o clausura hasta treinta días y/o decomiso.----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 4°: La violación de una clausura impuesta por autoridades competentes será ----------------------- sancionada con multa de doscientos a mil módulos y/o nueva clausura hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 5°: La violación de una inhabilitación impuesta por autoridad competente----------------------- será sancionada con multa de doscientos a mil  módulos.------------------
ARTICULO 6°: La destrucción, remoción, alteración y toda otra maniobra que provoque---------------------- la ilegibilidad de indicadores y demás señales colocadas por la Autoridad Municipal o empresas o entidades autorizadas, o la resistencia a la colocación exigible de las mismas, serán sancionadas con multa de cien a cuatrocientos módulos y/o clausura hasta treinta días.-----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 7°: La falta de exhibición permanente en locales industriales, comerciales o  --------------------- afectados a actividades asimilables a ésta, de certificados, constancias de permiso o inspección, libros de inspección o de registro o cualquier otro documento al que se le hubiere sometido a esa obligación, en la forma y circunstancia establecida en cada caso, será sancionada con multa de cien a quinientos módulos y/o clausura hasta veinte días.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 8°: La presentación de denuncias que tiendan a conseguir resoluciones------------------------ manifiestamente improcedentes, o en beneficio de un interés privado, ilegítimo, será sancionada con multa de doscientos a mil  módulos.-----------------------------
ARTICULO 9°: El uso de los nombres o denominaciones que distinguen a la----------------------- Municipalidad de Plottier o sus dependencias y/o el empleo de las expresiones Municipio, Municipalidad, Comuna, Comunal y/o cualquier otra que pueda inducir a errores sobre el carácter de la persona, entidad o asociación, como así también el uso del escudo, insignias o emblemas pertenecientes al municipio o usados por sus dependencias será sancionado con multa de doscientos a mil módulos.-----------------------












     //2.-
//2.-
DE LA SANIDAD E HIGIENE EN GENERAL

ARTICULO 10°: El incumplimiento de las normas relacionadas con la prevención de las ------------------------ enfermedades transmisibles y, en general, la falta de desinfección o destrucción de agentes transmisores, será sancionado con multa de cien a quinientos módulos y/o clausura hasta treinta días.-----------------------------------------------------------------
ARTICULO 11°: La venta, tenencia, guarda o cuidado de animales en infracción a las      ------------------------ normas sanitarias o de seguridad vigentes y la admisión de animales en locales de elaboración, envasamiento, fraccionamiento, depósito, consumo o venta de mercaderías alimenticias será sancionada con multa de ochenta a cuatrocientos módulos, y/o clausura hasta veinte días y/o decomiso.---------------------------------------------
ARTICULO 12°: La tenencia de animales sin vacunación antirrábica, cuando la misma    ------------------------- fuera exigible, será sancionada con multa de cincuenta a doscientos  módulos y/o decomiso. La pena de multa prevista en este artículo se aplicara por cada animal hallado sin vacunación.-----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 13º: Las faltas relacionadas con la higiene de la habitación, suelo, vías y----------------------- ámbitos de los establecimientos industriales, comerciales o asimilables, en los que se desarrollen actividades sujetas a contralor municipal, estén o no libradas al acceso del público, serán sancionadas con multa de cien a quinientos módulos y/o clausura hasta 30 días.----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 14º: El exceso de humo y/o emanación de gases tóxicos serán sancionados ------------------------ con multa de cincuenta a trescientos  módulos y/o clausura hasta 90 días.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 15º: El exceso de humo y/o emanación de efluentes gaseosos provenientes ----------------------- de escapes de automotores en contravención a la reglamentación vigente, será sancionada con multa de cincuenta a doscientos  módulos, si se tratara  de vehículos afectados al servicio público, la multa será de cien a quinientos módulos.------
ARTICULO 16º: Las infracciones a la falta de higiene y salubridad de las viviendas y       ------------------------ domicilios particulares o sus lugares comunes, como también el mantenimiento de residuos en estado de descomposición, recurriendo en su caso a lo dispuesto en el art. 33 de la Constitución de la Provincia del Neuquén, para proceder al ingreso y verificación de la contravención, será sancionada con multa de cien a quinientos módulos.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 17°: Cuando se trate de establecimientos comerciales, industriales,------------------------ recreativos, educativos o de cualquier índole que no cuenten con las instalaciones reglamentarias destinadas a la evacuación de efluentes líquidos, sólidos o gaseosos, contraviniendo las normas Municipales y/o Provinciales y/o Nacionales cuya aplicación corresponda a la Municipalidad, o tuvieren las plantas depuradoras deficitarias, se sancionará con multa de setecientos a tres mil quinientos  módulos.--------
CAPITULO II

DE LA SANIDAD E HIGIENE ALIMENTARIA











//3.-

//3.-

ARTICULO 18°: Las infracciones a las normas que reglamenten la higiene de los locales ------------------------ donde se elaboren, depositen, distribuyan, manipulen, fraccionen, envasen, exhiban o expendan productos alimenticios o bebidas, o sus materias primas, o se realicen cualesquiera otras actividades vinculadas con los mismos, así como en sus dependencias, mobiliario y servicio sanitario; y el uso de recipientes o elementos de guarda o conservación o sus implementos, faltando a las condiciones higiénicas serán sancionadas con multas de cien a quinientos módulos, y/o clausura hasta noventa días.

ARTICULO 19°: La tenencia, depósito, exposición, elaboración, fraccionamiento,            ------------------------- envasamiento, manipulación, distribución, transporte o expendio de alimentos, bebidas o sus materias primas, faltando a las condiciones higiénicas o bromatológicas exigibles, serán sancionadas con multas de cien a quinientos módulos; y/o clausura hasta sesenta días y/o decomiso; y/o inhabilitación hasta treinta días.--------
ARTICULO 20°: La tenencia, depósito, exposición, elaboración, fraccionamiento,             ------------------------- envasamiento, manipulación, distribución, transporte o expendio de alimentos, bebidas o sus materias primas y/o artículos de uso doméstico, industriales y de tocador, que no   estuvieren aprobados o carecieren de sellos, precintos, elementos de identificación o rótulos reglamentarios, o carecieran de la identificación de la fecha de elaboración y/o vencimiento, cuando las mismas fueran exigidas, será sancionada con multa de cincuenta a trescientos módulos, y/o clausura hasta sesenta días, y/o decomiso, y/o inhabilitación hasta treinta días.--------------------------------------------------------
ARTICULO 21°: La tenencia, depósito, exposición, elaboración, fraccionamiento,--------------------------envasamiento, manipulación, distribución, transporte o expendio de alimentos, bebidas, o sus materias primas y/o artículos de uso doméstico, industriales y de tocador, que se encontraren alterados, contaminados o parasitados, será sancionado con multa de cincuenta a quinientos módulos, y/o decomiso, y/o clausura hasta sesenta días y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------------
ARTICULO 22°: La tenencia, depósito, exposición, elaboración, fraccionamiento,            -------------------------- envasamiento, manipulación, distribución, transporte o expendio de alimentos, bebidas, o sus materias primas y/o artículos de uso doméstico, industriales y de tocador, que se encontraren adulterados o falsificados, será sancionada con multa de cincuenta a quinientos  módulos y/o  decomiso; y/o clausura hasta noventa días, y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 23°: La tenencia, depósito, exposición, elaboración, fraccionamiento,            --------------------------- envasamiento, manipulación, distribución, transporte o expendio de alimentos, bebidas o sus materias primas, y/o artículos de uso doméstico, industriales y de tocador, prohibidos o producidos por métodos o sistemas prohibidos, o por materias no autorizadas, o que se encontrare en conjunción con materias prohibidas o de cualquier manera se hallaren en fraude bromatológico, será sancionada con multa de doscientos a mil módulos y decomiso, y/o clausura hasta noventa días y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 24°: La introducción clandestina al Municipio y la tenencia de alimentos,----------------------- bebidas o sus materias primas y/o artículos de uso doméstico, industriales y de tocador, sin someterlos a los controles bromatológicos o veterinarios, y físico químicos o microbiológicos, o eludiendo los mismos, será sancionada con multa de cincuenta a trescientos  módulos  y/o clausura hasta noventa días y decomiso, y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------












//4.-
//4.-
ARTICULO 25°: La elaboración clandestina con destino a la comercialización o al           ------------------------- consumo industrial, de productos o subproductos alimenticios, y/o artículos de uso doméstico, industriales y de tocador, será sancionada con multa de cincuenta a trescientos cincuenta  módulos y decomiso, y/o clausura hasta noventa días.
ARTICULO 26°: La introducción, tenencia, expendio y/o faenamiento clandestino de       -------------------------- animales, será sancionada con multa de cien a quinientos módulos y decomiso, y/o clausura hasta noventa días y/o inhabilitación hasta noventa días.-----------
ARTICULO 27°: La tenencia de animales y aves de corral, en cualquier cantidad y          ------------------------- especie dentro de las zonas prohibidas, será sancionada con multa de cincuenta a doscientos cincuenta, y decomiso y/o clausura hasta noventa días, y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 28°: La tenencia de mercadería alimenticia o sus materias primas y/o            ------------------------- artículos de uso doméstico, industriales y de tocador, depositadas en forma antirreglamentaria o en condiciones tales que pudieran atentar contra la calidad o aptitud para el consumo de las mismas, será sancionada con multa de cincuenta a trescientos  módulos y decomiso; y/o clausura hasta treinta días.--------------------------------
ARTICULO 29°: La falta de higiene total o parcial de los vehículos afectados al                ------------------------- transporte de alimentos, bebidas o sus materias primas, y/o el incumplimiento de los requisitos reglamentarios destinados a preservar la calidad y condiciones de aptitud de mercaderías que se transporten; y/o el transporte de dichas sustancias en contacto o proximidad con otras incompatibles con ellas o sin envases o recipientes exigidos reglamentariamente; será sancionada con multa de cincuenta a trescientos  módulos y decomiso; y/o inhabilitación hasta sesenta días.------------------------
ARTICULO 30°: El transporte de mercaderías o sustancias sin previo permiso,                -------------------------- habilitación, inscripción o comunicación exigibles o en vehículos que no se encontraren habilitados e inscriptos a tales fines, cuando ese requisito sea exigido, será sancionado con multa de cincuenta a trescientos  módulos y decomiso;  y/o inhabilitación hasta sesenta días.--------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 31°: El transporte de mercaderías o sustancias alimenticias y/o artículos de  ----------------------- uso doméstico, industriales y de tocador, o la distribución domiciliaria de estas por cualquier medio sin las constancias de permiso, habilitación, inscripción o comunicación exigibles o por personas distintas de las inscriptas o en contravención a cualesquiera otras de las disposiciones que reglamenten el abastecimiento y la comercialización de tales productos, será sancionado con multa de cincuenta a trescientos módulos y decomiso, y/o inhabilitación hasta sesenta días.-------------------------
ARTICULO 32°: La falta de desinfección y/o lavado de utensilios, vajilla y otros               ------------------------ elementos propios de una actividad comercial, industrial o asimilables a éstas, en contravención a las normas reglamentarias, será sancionada con multa de cincuenta a doscientos módulos; y/o clausura hasta treinta días; y/o inhabilitación hasta noventa días.----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 33°: Las infracciones relacionadas con el uso y las condiciones higiénicas    ----------------------- de vestimentas reglamentarias; serán sancionadas con multa de veinte a cien módulos; y/o clausura de hasta quince días.---------------------------------------------------
ARTICULO 34°: La carencia de libreta sanitaria exigible para el ejercicio de actividades   ------------------------ comerciales, industriales, o asimilables a ésta, será sancionada con multa de cincuenta a trescientos módulos; y/o clausura hasta noventa días.------------------
ARTICULO 35°: La falta de renovación oportuna de la libreta sanitaria exigible para el     ----------------------- ejercicio de actividades comerciales, industriales y asimilables a ésta, será sancionada con multa de veinte a cien módulos; y/o clausura hasta treinta días.-----













//5.-
//5.-
ARTICULO 36°: Toda irregularidad relacionada con la documentación sanitaria exigible, ------------------------- será sancionada con multa de cincuenta a doscientos  módulos y/o clausura hasta treinta días.----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 37°: En los casos previstos en los Artículos 33°, 34°, 35° y 36° las penas de ------------------------ multas se aplicarán por persona en infracción y serán pasibles de las mismas el trabajador al 50% como el empleador al 100%.------------------------------------------
CAPITULO III

DE LA SANIDAD E HIGIENE EN LA VIA PUBLICA
ARTÍCULO 38°: Arrojar aguas servidas en la vía pública en lugares donde existe red      ----------------------- cloacal, será sancionado:

a) Cuando provinieren de viviendas, con multa de cincuenta a doscientos  módulos.

b) Cuando provinieren de comercios o locales en que se realicen actividades asimilables a las comerciales, con multa de cien a cuatrocientos módulos; y/o clausura hasta sesenta días.

c) Cuando provinieren de industrias o inmuebles en que se realicen actividades asimilables a las industriales, con multa de trescientos a dos mil módulos y/o clausura de hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 39°: Arrojar aguas servidas en la vía pública donde no exista red cloacal,      ------------------------- tendrá las sanciones previstas en el artículo anterior, la que será reducida a la mitad en el caso del inciso a).------------------------------------------------------------
ARTICULO 40°: El desagüe de piscinas en la vía pública será sancionado con multa de ------------------------ doscientos a mil  módulos.--------------------------------------------------------
ARTICULO 41°: Arrojar o depositar basura, desperdicios, animales muertos o enseres    ----------------------- domésticos en la vía pública, fuera de los lugares destinados a recolección de residuos, terrenos baldíos, casas abandonadas u otros lugares prohibidos, públicos o privados, será sancionado con multa de cincuenta a quinientos  módulos; y/o clausura de hasta quince días.------------------------------------------------------------
ARTICULO 42°: El desagote de efluentes, residuos o descartes propios de la actividad   ------------------------ industrial en la vía pública o en inmuebles de propiedad de terceros, o en cualquier cuerpo receptor, en contravención a disposiciones vigentes, será sancionado con multa de doscientos cincuenta a mil quinientos  módulos y/o clausura hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 43°: El lavado y barrido de las veredas en contravención a las normas          ------------------------- reglamentarias, será sancionado con multa de treinta a sesenta módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 44°: El lavado de automóviles en la vía pública será sancionado con multa    ------------------------- de veinte a cien módulos. Será responsable del cumplimiento de la sanción el propietario o responsable que consintiere dicho acto.----------------------------------
ARTICULO 45°: La selección de residuos domiciliarios, su recolección, adquisición o      ------------------------ transporte, almacenaje, manipulación o venta en contravención a las normas reglamentarias pertinentes, será sancionado con multa de sesenta a trescientos  módulos. Si la selección de residuos se efectuara en lugares que la Municipalidad tenga habilitados como vaciaderos, será sancionado con multa de cuarenta a doscientos módulos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------












//6.-

//6.-

ARTICULO 46°: El depósito en la vía pública de residuos domiciliarios en recipientes      -------------------------- inadecuados, lugares prohibidos, o en contravención a las reglamentaciones vigentes o su depósito en la vía pública en horarios que no fueren los establecidos por aquellas, será sancionado con multa de veinte a cien  módulos.-----------
CAPITULO IV

DE LA HIGIENE MORTUORIA

ARTICULO 47°: El incumplimiento de las empresas de pompas fúnebres de las normas ------------------------- que reglamenten las condiciones que reunirán los ataúdes para su inhumación en las bóvedas, monumentos, panteones y nichos, o de las que regulen la tenencia y el transporte de féretros u objetos fúnebres de cualquier naturaleza o el velatorio de cadáveres en locales habilitados a tal efecto será sancionado con multa de doscientos cincuenta a mil quinientos  módulos; y/o clausura hasta noventa días; o definitiva; y/o inhabilitación hasta cuarenta días.-------------------------------------------------------
ARTICULO 48°: La realización de actividades comerciales sin permiso en el interior de------------------------- los cementerios de la ciudad, será sancionado con multa de cien a quinientos  módulos.-------------------------------------------------------------------------------------------
TITULO III

FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD Y EL BIENESTAR

CAPITULO I

DE LA SEGURIDAD Y EL BIENESTAR EN GENERAL

ARTICULO 49°: Las infracciones a las disposiciones que reglamenten la seguridad de    ------------------------- viviendas y edificios particulares o sus espacios comunes y/o incumplimiento de las medidas tendientes a evitar derrumbes o siniestros, serán sancionadas con multa de trescientos a dos mil módulos, y/o inhabilitación sin perjuicio de lo dispuesto por el Código de Edificación, respecto de las medidas inmediatas a tomar por el responsable y/o la administración municipal.-------------------------------------------
ARTICULO 50°: Producir, estimular o provocar ruidos molestos en contravención a las   ----------------------- normas reglamentarias será sancionado con multa de cien a quinientos módulos; y/o clausura hasta veinte días y/o decomiso.----------------------------------------------












    //7.-
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ARTICULO 51°: La falta de elementos o instalaciones de seguridad contra incendio o la ------------------------ existencia de elementos incompletos o deficientes, será sancionada:

a) - En industrias, comercios o actividades asimilables a éstas con multa de cincuenta a trescientos  módulos y/o clausura hasta noventa días.

b) - En inmuebles afectados a otros usos, cuando fuere exigible, con multa de treinta a cien  módulos y/o clausura hasta treinta días.----------------------------------------------------------
ARTICULO 52°: La fabricación, tenencia o comercialización de artificios pirotécnicos------------------------ prohibidos por las disposiciones reglamentarias o no registrados por ante la autoridad competente en los casos, clase y formas en que fuere exigido tal requisito, será sancionado con multa de cien a mil  módulos y decomiso y/o clausura hasta noventa días o definitiva.----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 53°: La fabricación, tenencia o comercialización de artificios pirotécnicos      ------------------------- prohibidos o autorizados pero sin permiso, habilitación, inscripción o comunicación exigibles o en lugares o zonas no permitidos o en cantidades o volúmenes superiores a los admitidos por las normas respectivas, será sancionada con multa de cincuenta a quinientos módulos, y/o decomiso; y/o clausura hasta noventa días.-----------
ARTICULO 54°: El expendio de artefactos pirotécnicos declarados de "venta libre" a       ----------------------- personas menores de la  edad  exigida por las reglamentaciones para consentir el acto será sancionado con multa de veinte a cien módulos y/o clausura  de hasta treinta días.

Igual sanción corresponderá a quienes expendan adhesivos de contacto, cuya fórmula química contenga tolueno y/o sus derivados, a personas menores de edad.------------------
ARTICULO 55°: La colocación y quema de artificios pirotécnicos o no registrados por     ------------------------ ante la autoridad competente, o sin permiso o habilitación exigible, o en lugares o zonas vedadas para tal fin o en cantidades superiores a las admitidas o sin observar las precauciones que, para tales prácticas, establezcan las reglamentaciones respectivas, así como también toda otra infracción a éstas que no tengan penas previstas en las restantes disposiciones de este cuerpo legal, serán sancionados con multa de cincuenta a trescientos módulos  y/o decomiso.-------------------------------------------
ARTICULO 56°: El uso de medidores, motores, generadores de vapor o energía             -------------------------- eléctrica, calderas, ascensores y demás instalaciones sujetas a inspección municipal sin la previa verificación de éstas o las sucesivas que fueran necesarias, será sancionado con multa de cincuenta a trescientos  módulos y/o decomiso.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 57°: La venta de elementos y accesorios para colocación en los paragolpes ------------------------- de vehículos en todas las categorías que no sean homologadas por las fábricas terminales, será sancionado con multa de cincuenta a trescientos módulos y/o inhabilitación hasta treinta días.-----------------------------------------------------------------------
CAPITULO II

DE LAS INDUSTRIAS - COMERCIO Y ACTIVIDADES ASIMILABLES
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ARTICULO 58°: La instalación o funcionamiento de establecimientos industriales,           -------------------------- comerciales, asistencias, recreativos, educativos o de cualquier índole, dependientes de la actividad privada, sea o no con fines de lucro, no autorizadas por las reglamentaciones vigentes, será sancionada con multa de quinientos a tres mil módulos y/o clausura por treinta días.--------------------------------------------------------------------ARTICULO 59°: La instalación o funcionamiento de industrias, comercio o actividades    ----------------------- asimilables a ésas, sin previo permiso, habilitación, inscripción o comunicación exigibles según las normas vigentes, será sancionada con multa de doscientos a mil módulos; y/o inhabilitación de hasta treinta días.--------------------------------

ARTICULO 60°: La instalación o funcionamiento de industrias, comercios o actividades---------------------- asimilables a estas, en inmuebles sitos en zonas que no admiten tales usos, será sancionada con multa de quinientos a dos mil quinientos módulos  y/o inhabilitación hasta 90 días.---------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 61°: La instalación o funcionamiento de establecimientos industriales,           ------------------------ comerciales, asistenciales, recreativos, educativos o de cualquier índole, a los que hubiere denegado el certificado de locación industrial y/o certificado de habilitación, será sancionado con una multa de quinientos a tres mil quinientos módulos y clausura definitiva.-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 62°: El cambio o anexión de rubros prohibidos y/o no autorizados por las      ------------------------- reglamentaciones vigentes, en los establecimientos industriales, comerciales, asistenciales, recreativos, educativos o de cualquier índole habilitados, será sancionado con multa de quinientos a tres mil quinientos módulos y/o inhabilitación hasta 90 días.---------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 63°: La anexión de rubros de actividad industrial, comercial o asimilable, sin ------------------------- permiso, habilitación, inscripción o comunicación exigibles, será sancionado con multa de cincuenta a quinientos módulos; y/o inhabilitación hasta 20 días.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 64°: El funcionamiento de establecimientos industriales, comerciales,             -------------------------- asistenciales, recreativos, educacionales o de cualquier índole en inmuebles que presentan deficiencias de carácter constructivos o anomalías edilicias o funcionales o en sus instalaciones, que impliquen riesgo para la salud o a la vida de las personas, será sancionado con multa de setecientos a cuatro mil quinientos; y/o clausura hasta 90 días y/o definitiva.----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 65°: El funcionamiento de establecimientos industriales, comerciales,            -------------------------- asistenciales, recreativos, educativos o de cualquier índole en inmuebles que carecieran de instalaciones sanitarias exigidas por normas reglamentarias vigentes o poseyeran instalación para el personal o público en estado deficiente o insuficiente, será sancionado con multa de cien  a quinientos módulos y/o inhabilitación hasta noventa días, y/o clausura de hasta noventa días.--------------------------
ARTICULO 66°: Las modificaciones o ampliaciones en el local comercial, edificios,         ------------------------- maquinarias, instalaciones o equipos de una actividad industrial, comercial o asimilable a estas, debidamente habilitadas, sin autorización municipal, serán sancionadas con multa de cien a quinientos  módulos y/o inhabilitación hasta treinta días.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 67°: Los cambios o transferencia de titulares de negocios habilitados            ------------------------ efectuados sin la autorización pertinente y/o la falta de actualización del libro de inspecciones y la licencia comercial respectiva, serán sancionadas con multas de cuarenta a doscientos módulos; y/o inhabilitación hasta treinta días.--------------

                                                                                                                                     //9.-
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ARTICULO 68°: La negativa de exhibir el libro de inspecciones, de su renovación,           ------------------------- deterioro y/o ilegibilidad o falta de conservación, será sancionada con multa de veinte a cien módulos y/o inhabilitación hasta treinta días.-----------------------------
ARTICULO 69°: El uso u omisión de elementos de pesar o medir en infracción a las       ------------------------- reglamentaciones vigentes, será sancionado con multa de cincuenta a trescientos cincuenta módulos y decomiso; y/o inhabilitación hasta treinta días.----------
ARTICULO 70°: La venta de mercaderías y productos en general, exhibición de sus       ------------------------ precios y/o sumas superiores a las establecidas por las normas vigentes, en las circunstancias en que estos requisitos fueran legalmente exigibles, será sancionado con multa de veinte a doscientos cincuenta módulos; y/o inhabilitación hasta sesenta días y/o clausura hasta sesenta días.---------------------------------------------------------
ARTICULO 71°: La inobservancia de las disposiciones que reglamenten el horario de     ------------------------ apertura o cierre obligatorio de industrias, comercios o actividades asimilables, cuando estos fueren legalmente exigibles, será sancionado con multa de cincuenta a trescientos módulos.---------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 72°: La falta de comunicación del cese definitivo de actividades industriales, ------------------------ comerciales o asimilables en el tiempo y forma que establezcan las reglamentaciones vigentes, será sancionado con multa de treinta a ciento cincuenta módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
CAPITULO III

DE LOS ESPECTACULOS PUBLICOS
ARTICULO 73°: La instalación, montaje o funcionamiento de espectáculos deportivos,    ------------------------ audición, baile o diversión pública, sin obtener el permiso exigible o en contravención a las disposiciones vigentes; o en perjuicio de la seguridad y el bienestar del público asistente o del personal que trabaje en ello, será sancionado con multa de quinientos a dos mil módulos; y/o clausura de hasta treinta días.---------------------------------
ARTICULO 74°: Si el hecho consistiera en perturbación o molestia al público por             ------------------------ infracción a disposiciones vigentes y fuere ejecutado por concurrentes, las penas que establece el artículo anterior será aplicables a la empresa o institución que lo consintiere o fuere negligente en su vigilancia, y a los autores de la falta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 75°: La circulación y/o comercialización de rifas, bonos u otro tipo de            ------------------------ instrumentos de similares características que importaren promesas de premio de dinero o especies, sin autorización o permiso previo exigible, será sancionado con multa de cincuenta a trescientos módulos y decomiso. Cuando la comercialización se realice por personas físicas o jurídicas distintas de la de aquella cuya responsabilidad o en cuyo beneficio se hubieren emitido los citados instrumentos, la multa será aplicada a ambas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CAPITULO IV
DE LA VIA PÚBLICA Y LUGARES PUBLICOS

ARTICULO 76°: El daño causado a árboles, plantas, flores o sus tutores, monumentos,  ------------------------- columnas de iluminación y artefactos, bancos, asientos, juegos infantiles u otros elementos existentes en plazas, parques, calles, caminos o paseos públicos o bienes del dominio público, será sancionado con multa de cincuenta a trescientos módulos. La multa se entenderá sin perjuicio dela obligación de reparar daño.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 77°: La extracción o poda de árboles ubicados en lugares públicos sin------------------------- permiso previo de la autoridad competente o en contravención a las normas reglamentarias vigentes en la materia, será sancionada con multa de cincuenta a doscientos  módulos. La multa se aplicará por cada ejemplar extraído o podado sin perjuicio de la obligación del infractor de reponerlo por la especie en el lugar que indiquen las reparticiones competentes.-----------------------------------------------------------------
ARTICULO 78°: La extracción de tierra de plazas, parques, calles, caminos, paseos y    ------------------------- demás lugares públicos, será sancionada con multa de cincuenta a doscientos módulos. La multa se aplicará por metro cúbico de tierra extraída de acuerdo al dictamen de las reparticiones municipales competentes.-----------------------------------------
ARTICULO 79°: La apertura o clausura de la vía pública sin el permiso exigible o en       ------------------------ contravención a las disposiciones vigentes, y la omisión de colocar defensa, vallas, anuncios, dispositivos, luces o implementos; o de efectuar obras o tareas prescriptas por los reglamentos de seguridad de las personas y bienes en la vía pública, será sancionado con multa de cincuenta a doscientos módulos. Si la infracción fuera cometida por empresas concesionarias de servicios públicos o contratistas de obras públicas o particulares, será sancionada con multa de cincuenta a quinientos módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 80°: La colocación, depósito, lanzamiento, descarga, transporte, abandono, ----------------------- o cualquier otra acción u omisión que implique la presencia de vehículos, animales, objetos, líquidos y otros elementos en la vía pública, será sancionado con multa de cincuenta a doscientos  módulos y/o decomiso.---------------------
ARTICULO 81°: La ocupación de la vía pública con materiales para la construcción,       ------------------------ máquinas, motores, herramientas, útiles y cualquier otro objeto destinado a preparar, facilitar, o realizar una obra o demolición sin autorización, o fuera de los límites o plazos autorizados por la autoridad municipal a estos propósitos será sancionado con multa de veinte a cien módulos y/o decomiso.------------------------------------
ARTICULO 82°: La ocupación de la vía pública con mesas o sillas destinadas a una       ---------------------- explotación comercial, sin el permiso, o con un número mayor de mesas y/o sillas que el autorizado, será sancionado con multa de veinte a cien módulos; y/o clausura hasta treinta días.-----------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 83°: La ocupación de lugares públicos con mercaderías, muestras,               ------------------------- entretenimientos, sin que sus propietarios posean el permiso, o excediendo los límites autorizados o de mercaderías u objetos distintos a los que se hubiere permitidos comercializar, será sancionado con multa de cincuenta a doscientos módulos; y/o clausura hasta treinta días y/o decomiso.----------------------------------------------
ARTICULO 84°: La realización de venta en forma ambulante con mercadería o muestras ---------------------- con propósitos comerciales, sin el permiso correspondiente, o de mercaderías u objetos distintos a los que se hubiere permitido o cuya comercialización fuere prohibida, será sancionada con multa de cincuenta a doscientos módulos; y/o decomiso.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 85°: La realización de venta ambulante mediante el empleo de vehículos o   ------------------------ elementos no aptos para tal fin o diversos de los habilitados, será sancionado con multa de veinte a cien  módulos.-----------------------------------------------------
ARTICULO 86°: La realización de venta ambulante por espacio de tiempo superior al     ------------------------- que fuere razonable para la concreción de las operaciones propias de la actividad será sancionada con multa de diez a cuarenta módulos.----------------------------
ARTICULO 87°: El ofrecimiento a viva voz de los productos o el empleo de adminículos ------------------------ sonoros sin autorización, destinados a llamar la atención del producto ofrecido al público, será sancionado con multa de veinte a cien  módulos.---------------------
ARTICULO 88°: Encender fuego en la vía pública será sancionado con multa de              ----------------------- veinticinco a cien módulos.-----------------------------------------------------------
ARTICULO 89°: En el supuesto del artículo anterior; cuando el fuego fuere de magnitud, ------------------------ susceptible de ocasionar daños a bienes o a las personas, será sancionado con multa de doscientos a mil quinientos módulos.-----------------------------------
ARTICULO 90°: La obstrucción de la circulación peatonal, la ocupación indebida o          -------------------------- antirreglamentaria de lugares públicos, en los casos no previstos expresamente en esta norma, será sancionada con multa de cincuenta a doscientos  módulos y/o decomiso.----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 91°: El que circulare con cualquier tipo de vehículos o animal en paseos,      ------------------------- parques, plazas, veredas y demás lugares públicos será sancionado con multa de veinte a doscientos módulos.--------------------------------------------------------------
ARTICULO 92°: El que realizare competencias, o reuniones similares sin permiso en      ------------------------ paseos, plazas, parques, veredas y demás lugares de acceso público, será sancionado con multa de cien a quinientos  módulos.-----------------------------------------
ARTICULO 93°: El que arrojare cualquier tipo de objeto, sustancia química, basura o      ------------------------ desechos de cualquier naturaleza en lagos naturales, artificiales, espejos de agua, fuentes o similares del dominio público, será sancionado con multa de doscientos a mil quinientos módulos.---------------------------------------------------------------------
ARTICULO 94°: El que arrojare papeles, cartones, residuos y otros elementos afines      ------------------------ fuera de los lugares destinados a ese fin en paseos, plazas, parques, veredas y demás lugares de acceso público será sancionado con multa de cincuenta a doscientos módulos.-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 95°: El que lavare vehículos o animales con agua proveniente de lagos         ------------------------- naturales, artificiales, surtidores, canillas o similares ubicados en paseos, parques, plazas, veredas o demás lugares de acceso público, será sancionado con multa de veinte a cien módulos.----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 96°: El que cazare en paseos, parques, plazas, veredas y demás lugares      ------------------------ librados al uso público, será sancionado con multa de cien a quinientos módulos.--------------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 97°: El depósito sin autorización de vehículos, acoplados, carros, casillas,     ------------------------- toldos, puestos, tinglados o similares en paseos, parques, plazas, veredas y demás lugares de dominio público, será sancionado con multa de cien a quinientos módulos.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 98°: La ejecución de obras por parte de los entes oficiales u organismos       ------------------------- prestatarios de servicios públicos que impliquen rotura o remoción de calzadas, veredas, plazas o parques, sin previo permiso o autorización, o que no cumplimentara en tiempo y forma los trámites requeridos para la ejecución de las mismas atendiendo a razones de urgencia, será sancionado con multa de doscientos a dos  mil módulos.-----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 99°: El incumplimiento por parte de entes oficiales u organismos prestatarios         ------------------------ de servicios públicos del plazo de finalización de  los trabajos de reconstrucción de calzadas, veredas, plazas o parques, fijados de común acuerdo con el Municipio, será sancionado con multa de cien a quinientos  módulos.---------------------------
ARTICULO 100°: Los entes oficiales u organismos prestatarios de servicios públicos      -------------------------- que omitieren colocar las protecciones, cajones desmontables, señalamiento y/o balizamiento necesarios en las construcciones o reconstrucciones que efectuaren de calzadas, veredas, plazas o parques, serán sancionados con multa de cien a quinientos módulos.-----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 101°: El incumplimiento por parte de los frentista de la obligación de                  --------------------------- construir y conservar en buen estado las veredas y las cercas, de conformidad con las normas vigentes, será sancionado con multa de veinte a cien módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 102°: El incumplimiento por parte de los frentistas de la obligación de plantar ------------------------- árboles y/o dejar el hueco necesario a tal fin y/o extraer los yuyos y las malezas de las aceras y sus correspondientes cazuelas, será sancionado con multa de cincuenta a doscientos  módulos.----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 103°: La existencia en inmuebles de malezas, basuras, residuos y de            --------------------------- cualquier materia que denote falta de limpieza, conservación y/o higiene que signifique riesgo o peligro para la salud o seguridad de la población, será sancionado con multa de cien a quinientos  módulos.------------------------------------------------
CAPITULO V

DE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ARTICULO 104°: La realización de publicidad o propaganda por cualquier medio, sin      --------------------------- previo permiso municipal, será sancionado con multa de cincuenta a quinientos módulos. Si la infracción fuere cometida por empresa, agencia o agente de publicidad, será sancionada con multa de uno a doscientos módulos.---------------------------
ARTICULO 105°: La realización de publicidad o propaganda en lugares o por medios no ------------------------- autorizados por las normas vigentes, o utilización de muros de edificios sin autorización de sus propietarios, será sancionada con multa de cincuenta a  quinientos módulos. Si la infracción fuera cometida por empresa, agencia o agentes de publicidad, será sancionada con multa de uno a trescientos módulos y/o clausura hasta quince días y decomiso.--------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 106°: El daño o destrucción de elementos de publicidad permitidos y/o          --------------------------- colocados en lugares autorizados será sancionado con multa de cincuenta a quinientos módulos.---------------------------------------------------------------------------

CAPITULO VI

FALTAS CONTRA LA PROSPERIDAD EDILICIA

ARTICULO 107°: La iniciación, ejecución o existencia de trabajos, obras, estructuras o    --------------------------- instalaciones de carácter transitorio o permanente, ya sean ampliaciones, refacciones o modificaciones de las existentes, sin contar con permiso municipal previo, será sancionado con las multas establecidas en el siguiente cuadro en función de la cantidad de metros cuadrados detectados en infracción; y/o clausura: y/o demolición; y/o inhabilitación.-------------------------------------------------------------------------------
METROS CUADRADOS                                                    MODULOS

	0 - 50
	200 - 500

	51 - 150
	501 - 1000

	151 - 300
	1001 - 1500

	301 EN ADELANTE
	1501 - 2000


ARTICULO 108°: La iniciación de demoliciones o remociones parciales o totales de         -------------------------- obras, estructuras o instalaciones sin contar con permiso municipal previo, salvo en los casos que quedaren comprendidos en el artículo anterior, será sancionada con las multas establecidas en el siguiente cuadro en función de la cantidad de metros cuadrados detectados en infracción; y/o clausura y/o inhabilitación.---------------
METROS CUADRADOS                                                    MODULOS

	0 - 50
	200 - 300

	51 - 150
	301 - 500

	151 - 300
	501 - 700

	301 EN ADELANTE
	701 - 1000


ARTICULO 109°: La falta de realización de obras o instalaciones, según las normas       --------------------------- técnicas de la construcción y/o las exigidas por la Municipalidad para la seguridad de las personas, será sancionado con las multas establecidas en el siguiente cuadro en función de la cantidad de metros cuadrados detectados en infracción; y/o clausura y/o inhabilitación.----------------------------------------------------------------
METROS CUADRADOS                                                    MODULOS

	0 - 50
	200 - 300

	51 - 150
	301 - 500

	151 - 300
	501 - 700

	301 EN ADELANTE
	701 - 1000
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ARTICULO 110°: La omisión de solicitar el final de obra, será sancionado con multa de  ------------------------- ciento cincuenta  a quinientos módulos.----------------------------------------
ARTICULO 111°: La no presentación de planos conforme a obra, será sancionado con   ------------------------- multa de ciento cincuenta  a quinientos módulos.----------------------------
ARTICULO 112°: La no exhibición en las construcciones o demoliciones del cartel que   ------------------------- identifique a los profesionales y/o constructores responsables de la misma y el N° de expediente municipal bajo el que se autoriza a la respectiva construcción o demolición será sancionada con multa de veinte a cien módulos; y/o inhabilitación.----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 113°: La falta de valla o su colocación antirreglamentaria en las                     --------------------------- construcciones o demoliciones, será sancionada con multa de quinientos a dos mil quinientos módulos.----------------------------------------------------------------
ARTICULO 114°: La omisión del emplazamiento de defensas o bandejas protectoras      --------------------------- que impidan la caída del material de construcciones o demoliciones a fincas linderas y/o vía pública; será sancionada con multa de quinientos a dos mil quinientos módulos y/o inhabilitación y/o clausura.----------------------------------------------------
ARTICULO 115°: El que adulterare los materiales de construcción cuando de ello           --------------------------- pudiera surgir el peligro para la seguridad, será sancionado con multa de quinientos a dos mil quinientos  módulos y/o demolición y/o clausura y/o inhabilitación.----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 116°: El empleo de sistemas constructivos no aprobados o que no se           --------------------------- ajusten a las especificaciones del código de construcciones y demás ordenanzas vigentes, será sancionado con las multas establecidas en el siguiente cuadro en función de los metros cuadrados construidos en infracción; y/o demolición; y/o clausura.-------------------------------------------------------------------------------------
METROS CUADRADOS                                                    MODULOS

	0 - 50
	200 - 500

	51 - 150
	501 - 1000

	151 - 300
	1001 - 1500

	301 EN ADELANTE
	1501 - 2000


ARTICULO 117°: La existencia de deficiencias en la ejecución de los trabajos, obras,      -------------------------- estructuras o instalaciones que  representen un peligro para la seguridad de las personas, será sancionado con las multas establecidas en el siguiente cuadro en función de los metros cuadrados detectados en infracción; y/o clausura de hasta noventa días y/o definitiva; y/o demolición.------------------------------------------------------
METROS CUADRADOS                                                    MODULOS

	0 - 50
	200 - 500

	51 - 150
	501 - 1000

	151 - 300
	1001 - 1500

	301 EN ADELANTE
	1501 - 2000


ARTICULO 118°: Las infracciones relacionadas con deficiencias del edificio que sean     -------------------------- subsanables, será sancionada con las multas establecidas en el siguiente cuadro en función de los metros cuadrados detectados con deficiencias.-------
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METROS CUADRADOS                                                    MODULOS

	0 - 50
	200 - 500

	51 - 150
	501 - 1000

	151 - 300
	1001 - 1500

	301 EN ADELANTE
	1501 - 2000


ARTICULO 119°: El profesional de la construcción que realizare obras, planos y/o          --------------------------- cualquier otra documentación sin la matrícula actualizada, o llevare a cabo  sin el permiso municipal correspondiente, será sancionado con las multas establecidas en el siguiente cuadro en función de la cantidad de metros cuadrados detectados en infracción.------------------------------------------------------------------------------------
METROS CUADRADOS                                                    MODULOS

	0 - 50
	200 - 500

	51 - 150
	501 - 1000

	151 - 300
	1001 - 1500

	301 EN ADELANTE
	1501 - 2000


TITULO IV

FALTAS CONTRA LA MORAL Y BUENAS COSTUMBRES

CAPITULO UNICO

ARTICULO 120°: La instalación, funcionamiento de cabarets, clubes nocturnos y boites, -------------------------- que no respetaren las reglamentaciones vigentes, será sancionado con multa de cien a quinientos módulos, y/o clausura hasta noventa días; y/o inhabilitación hasta treinta días.----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 121°: La presencia de menores de 18 años en locales de cualquier tipo cuyo ------------------------- ingreso o permanencia estuvieren prohibidos originará para la empresa o institución que lo consintiere o fuere negligente en la vigilancia, la sanción de multa consistente en cien módulos; de ciento cuarenta  módulos y clausura no menor de cinco ni mayor de diez días  en caso de segunda infracción y la clausura y cancelación de licencia comercial por el término de un año en caso de segunda reincidencia.-----------
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TITULO V

REGIMEN GENERAL DE TRANSITO

CAPITULO I

PRINCIPIOS BASICOS

ARTICULO 122°: FINES: La presente norma legal tiene los siguientes fines:

------------------------- a) Lograr seguridad en el tránsito y la disminución de daños a personas y bienes, dando prioridad al bienestar general sobre el beneficio particular y considerando como bien jurídico protegido la vida humana y los bienes materiales.

b) Dar fluidez al tránsito, tendiendo al máximo aprovechamiento de las vías de circulación.

c) Preservar el patrimonio vial y vehicular del país.

d) Educar y capacitar para el correcto uso de la via pública.

e) Disminuir la contaminación del medio ambiente proveniente de los automotores.

ARTICULO 123°: AMBITO DE APLICACION: El presente cuerpo legal  regula el uso de ------------------------- la vía pública y es de aplicación a la circulación de personas, animales y vehículos terrestres en la vía pública, excluidos los ferrocarriles, y las actividades vinculadas con el transporte, los vehículos, las personas, la estructura vial y el medio ambiente en cuanto fueren con causa del tránsito.---------------------------------------
ARTICULO 124°: COMPETENCIA: La aplicación y comprobación de las normas             ---------------------------- contenidas en este cuerpo legal estará a cargo de los organismos municipales que se determinen en las normas específicas. En todo caso la autoridad local podrá dictar normas accesorias a las nacionales o provinciales que se refieran al tránsito, estacionamiento urbano, ordenamiento de circulación de vehículos de transporte, de tracción a sangre y a otros aspectos relativos a este cuerpo legal.

Las disposiciones mencionadas siempre buscarán preservar la unicidad garantizando la seguridad jurídica del ciudadano.--------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 125°: CONVENIOS INTERNACIONALES: Los convenios internacionales      -------------------------- sobre tránsito que sean ley de la República son aplicables a los vehículos matriculados en el extranjero en circulación en el Territorio Nacional, y a las circunstancias que contemplen sin perjuicio de la aplicación de la presente reglamentación en los temas no considerados por tales convenciones.-------------------------
ARTICULO 126°: DEFINICIONES: A los efectos de esta norma legal se entenderá:

------------------------- Inc. a) Entiéndase por automóvil, el automotor sin capacidad de carga, con (4) cuatro o más ruedas para el transporte de hasta (8) ocho plazas, excluido el conductor y los de (3) ruedas que excedan los (1000) mil kilogramos de peso.

Inc. b) Por autopista, una vía multicarril sin cruces a nivel, con calzadas separadas físicamente y con limitación de ingreso directo desde los predios frentistas lindantes

Inc. c) Entiéndase por autoridad jurisdiccional la Nacional, la de los Estados Provinciales y la de los Estados Municipales.
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Inc. d) Por autoridad local, la autoridad inmediata, sea municipal, provincial o jurisdicción asignada a una de las fuerzas de seguridad.

Inc. e) Por baliza, la señal fija o móvil con luz propia o reflectora de luz que se pone como marca para advertir.

Inc. f) Por banquina, la zona de la vía, contigua a la calzada.

Inc. g) Por calzada, la zona de la vía destinada solo a la circulación de vehículos.

Inc. h) Por camino, una vía rural mejorada. 

Inc. i) Entiéndase por peso total la capacidad de carga.

Inc. j) Por carretón, todo vehículo de peso y dimensiones extraordinarias destinado al traslado de máquinas o carga indivisible.

Inc. k) Por ciclomotor, una motocicleta de hasta CINCUENTA (50) centímetros cúbicos de cilindrada, y que no pueda exceder los CINCUENTA (50) kilómetros de velocidad.

Inc. l) Por maquinaria especial, los carretones y todo artefacto especialmente construido para otros fines y capaz de transitar.

Inc. m) Por parada, el lugar señalado para el ascenso y descenso de pasajeros de los servicios pertinentes.

Inc. n) Por peso, el total de vehículo más su carga y ocupantes.

Inc. ñ) Por semiautopista, un camino pavimentado con calzada para ambas manos con separadores de tránsito, que obstaculicen el paso, de una mano a otra.

Inc. o) Por senda peatonal, la prolongación longitudinal de la acera sobre la calzada, esté demarcada o no, y aquella que se demarque a tal fin.

Inc. p) Por zona del camino, todo espacio afectado a la vía y sus instalaciones anexas, comprendido entre las propiedades lindantes.---------------------------------------------------------
ARTICULO 127°: COORDINACION PROVINCIAL: A los fines de cumplimentar la labor  -------------------------- de coordinación para la seguridad vial, deberá mantenerse una constante relación con el Consejo Provincial de Tránsito, órgano dependiente del Poder Ejecutivo provincial.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 128°: COORDINACION : Los datos de las licencias para conducir, de los      -------------------------- presuntos infractores prófugos o rebeldes, de las empresas de transporte de carga y de pasajeros, las sanciones y demás información útil a los fines de la presente normativa serán comunicados al Consejo Provincial de Tránsito al momento de poner en funcionamiento el sistema de antecedentes que estará en comunicación constante con el organismo de igual funciones a nivel nacional.----------------------------------
ARTICULO 129°: EDUCACION VIAL: Para el correcto uso de la vía pública se debe        -------------------------- propender a la educación vial, para lo cual se difundirán y aplicarán medidas adecuadas para la prevención de accidentes, destinándose predios especiales para la enseñanza práctica de la conducción.----------------------------------------------------------
ARTICULO 130°: CURSOS DE CAPACITACION: A los fines de esta normativa, los        -------------------------- funcionarios a cargo de su aplicación, y de la comprobación de faltas, deben concurrir en forma periódica a cursos especiales de enseñanza de esta materia y de formación para saber aplicar ejemplarmente la legislación y hacer cumplir sus objetivos.

Los cursos de capacitación incluirán  contenidos mínimos sobre Legislación, Educación y Accidentología Vial que serán dictados por personal idóneo en las aludidas materias, la aprobación de los cursos referidos estará sujeta a la asistencia y evaluación final, otorgándose certificación pertinente.----------------------------------------------------------------------
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CAPITULO II

LICENCIAS PARA CONDUCIR

ARTICULO 131°: EDADES MINIMAS PARA CONDUCIR: Para conducir vehículos por la ------------------------- vía pública se deben tener cumplidas las siguientes edades, según el caso:

a) VEINTIUN (21) años para las clases de licencias C, D y E;

b) DIECIOCHO (18) años para las restantes clases.

c) DIECISEIS (16) años para conducir ciclomotores hasta 50 cc.

La autoridad jurisdiccional podrá establecer, en razón de características locales, excepciones para conducir ciclomotores, tractores, animales o vehículos de tracción a sangre, solo en la zona delimitada por aquella autoridad.

ARTICULO 132°: ESCUELA PARA CONDUCIR: La autoridad local establecerá los         --------------------------- predios o zonas destinadas a la enseñanza práctica de la conducción de vehículos, los que deberán contener infraestructura mínima de diseño y señalización adecuada, que garantice un correcto aprendizaje y tránsito seguro.

Inc. a) A los efectos de obtener la autorización para funcionar, las escuelas de conductores deben cumplir los siguientes requisitos:

1.- Contar con instalaciones adecuadas en la jurisdicción en la que se solicite autorización para su funcionamiento.

2.- Acreditar la propiedad y demás circunstancias domíniales de los vehículos destinados a la enseñanza.

3.- Nómina de personas que oficiarán como instructores con indicación de sus respectivos datos personales.

4.- En caso de personas jurídicas, la disolución de éstas provocará la caducidad automática de la autorización conferida.

5.- La autorización se otorgará por un plazo no inferior a DOS (2) AÑOS. La Autoridad competente podrá revocarla cuando la escuela dejare de reunir alguno de los requisitos exigidos.

Inc. b) Para ser habilitado como instructor se requiere:

1.- Ser mayor de VEINTIUN (21) años de edad. 

2.- Poseer licencia profesional de conductor expedida por la Autoridad Competente.

3.- Carecer de antecedentes por faltas graves en forma reiterada o condenas penales vinculadas a la circulación vehicular.

4.- Aprobar un examen teórico práctico que versará sobre:

- Técnicas de conducción que incluirán las de "Manejo a la defensiva"

- Conocimientos prácticos sobre la normativa vigente

- Aptitudes para transmitir esos conocimientos.
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Inc. c) Los automotores afectados a la enseñanza deben reunir los siguientes requisitos:

1.- No superar los DIEZ (10) años de antigüedad

2.- Contar con doble pedal de freno y embrague

3.- Reunir las condiciones de higiene, seguridad y funcionamiento exigidas por la Autoridad Competente.

4.- Contar con un seguro de responsabilidad civil hacia terceros con cobertura vigente

5.- Tener inscripto en los laterales del vehículo la denominación indicativa de la escuela de conductores y su respectivo domicilio.

6.- Contar con la certificación que acredite que el vehículo se encuentra en condiciones adecuadas para su uso específico, con la habilitación de las plantas de verificación técnica, establecida por ley.

Inc. d) Cubrir con un contrato de seguros los eventuales daños emergentes de la enseñanza. 

Inc. e) Exigir al alumno una edad no inferior en más de SEIS (6) meses al límite mínimo de la clase de licencia que aspira obtener.

Inc. f) No tener personal, socios o directivos vinculados de manera alguna con la oficina expedidora de licencias de conductor de la jurisdicción.---------------------------------------------
ARTICULO 133°: CARACTERISTICAS DE LA LICENCIA DE CONDUCTOR: Todo         --------------------------- conductor debe ser titular de solo una licencia que lo habilite para conducir el automotor que utiliza, la que le será expedida por la autoridad jurisdiccional de su domicilio.

La licencia tiene una validez máxima de CINCO (5) años, lapso que disminuirá con la mayor edad del titular, debiendo en cada renovación aprobar el examen psicofísico y teórico..

La habilitación implica que su  titular debe acatar los controles y exigencias establecidos en beneficio de la seguridad vial y demás fines de esta norma.

Entiéndase que la validez máxima de la licencia, prevista en CINCO (5) años, disminuirá de acuerdo al siguiente orden decreciente:

EDAD                                                   VIGENCIA

hasta 45 años                                        5 años

de 45 a 60 años                                     3 años

de 61 a 65 años                                     2 años

de 66 en adelante                                  1 o dos años

Para aquellas clases en las cuales se prevé el otorgamiento de la Licencia de Conductor a los DIECIOCHO (18) años y hasta que el solicitante haya cumplido los VEINTIUN (21) años la licencia se otorgará por UN (1) año la primera vez y DOS (2) años la segunda, periodo a partir del cual rigen los plazos del apartado anterior.

Los plazos de vigencia indicados precedentemente podrán ser disminuidos cuando las condiciones psicofísicas del solicitante así lo determinen.

Los agentes diplomáticos acreditados en la República obtendrán Licencia de Conductor con la sola presentación del documento que acredite su idoneidad especifica expedido por el país que representen. Para el caso de no contar con dicho instrumento deberán cumplimentar los exámenes previstos en la presente reglamentación.

La expedición de la Licencia de Conductor podrá ser arancelada a criterio de la Autoridad Jurisdiccional. 
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ARTICULO 134°: REQUISITOS: La autoridad jurisdiccional expedidora debe requerir del ------------------------ solicitante:

Inc. a) Los solicitantes de la licencia de conductor deberán saber leer y escribir en idioma nacional.

Inc. b) Previo al examen médico los interesados prestarán declaración jurada obligatoria sobre si han padecido alguna de las afecciones que a continuación se detallan:

- Disminución de la fuerza y movilidad de algún miembro o cuello.

- Malformaciones, amputaciones u otras afecciones del aparato locomotor, totales o parciales. 

- Afecciones cardiovasculares, infartos, uso de marcapasos, insuficiencia coronaria, cardiaca o hipertensión arterial.

- Enfermedades dismetabólicas, uremia, diabetes, alcoholismo, toxicomanías.

- Uso de psicofármacos u otros medicamentos en forma continuada.

- Visión monocular, estrabismo, discromatopsia, u otra afección oftalmológica que disminuya la visión, uso de lentes de contacto y/o anteojos.

- Sordera o hipacusia de leve a grave y/o el uso de audífono.

- Vértigos, alteraciones del equilibrio, mareos o desmayos.

- Afecciones neurológicas, temblores, miopatías, disritmia cerebral o epilepsia, u otra enfermedad del sistema nervioso central o periférico.

- Afecciones psíquicas.

- Toda otra afección que no permita una segura conducción del o los vehículos incluídos en la clase de licencia que se gestiona.

Inc. c) Para la obtención de la licencia de conductor se deberán cumplir los exámenes físicos, clínicos, sensoriales, neuropsíquicos, teóricos y prácticos, incluidos los correspondientes a minorados físicos, conforme los siguientes criterios médicos:

c.1.- Inspección física: Se explorará la integridad y funcionalidad de cada miembro por separado, constatando la existencia de malformaciones, deformaciones, agenesias, amputaciones de los dedos de la mano, así como la conservación de los movimientos de las articulaciones de las muñecas, codos u hombros. Se hará lo mismo con los miembros inferiores, realizando el estudio comparativo de la longitud, así como del desarrollo muscular de ambas piernas y su comportamiento en la marcha, con el fin de detectar claudicaciones. Se explorarán también los movimientos del cuello.

c.2.- Examen clínico: Las anomalías o enfermedades de los aparatos cardiovascular, respiratorio, digestivo, genitourinario o cualquier otra patología se regirán conforme a las siguientes pautas:






c.2.A) Alteraciones de la tensión arterial: son invalidantes valores mayores de DOSCIENTOS MILÍMETROS DE MERCURIO (200 MM DE Hg) de máxima, y de CIENTO VEINTE MILIMETROS DE MERCURIO (120 MM DE Hg) de mínima, no corregible por tratamiento médico.

c.2.B) Alteraciones del electrocardiograma: arritmias con frecuencias mayores de CIENTO CUARENTA POR MINUTO (140/MIN) o menores de CUARENTA Y CINCO POR MINUTO (45/MIN), no corregibles por tratamiento médico sin invalidantes para todas las clases.

Cualquier otra anomalía del trazado se evaluará por junta médica.

c.3.- Los exámenes médicos de aptitud sensorial (oftalmológica y auditiva) se regirán conforme a las siguientes pautas:

c.3.A) Eficiencia visual, comprenderá la agudeza visual, campo visual y movimientos oculares.
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Los interesados deberán tener visión binocular conservada. La visión monocular será considerada según las normas contenidas en la clase F para monoculares.

c.3.B) Agudeza visual: Se considerarán ineptos aquellos en los que la suma de agudeza visual de ambos ojos sea menor de ONCE DECIMAS (11/10) para las clases A, B y F, y menor de CATORCE DECIMAS (14/10) para las clases C, D, E y G.-
Se admitirá la corrección mediante lentes, siendo la anisometropía invalidante para las clases D y E.-

Se admitirá el uso de lentes de contacto o anteojos.

c.3.C) Campo visual: para los conductores de las clases A, B y G, la pérdida del campo visual binocular no deberá ser mayor de UN SEXTO A TREINTA GRADOS (1/6 A 30°). Siendo normal el campo visual de un ojo, el campo visual temporal del otro ojo no deberá ser menor de SESENTA GRADOS (60°).

Para los conductores de las clases C, D y E, cualquier estrechez del campo visual lateral es invalidante.

c.3.D) Movimiento oculares: Las parálisis musculares extrínsecas serán causa de ineptitud en todas las clases.

Estrabismo: Será considerado causa de ineptitud para los conductores de las clases C, D, E y G.

Se admitirá en las demás clases, siempre que se reúna el resto de las condiciones establecidas. La licencia será otorgada con una vigencia de UN (1) AÑO, pudiendo ser renovada, a criterio de la junta médica, por un plazo máximo de TRES (3) AÑOS.

c.3.E) Visión cromática: Se consideran solo las discromatopsias al rojo-verde (daltonismo).

Los protanopes y los deuteranopes serán considerados ineptos para las clases C, D, E y G.

Se admitirán para todas las clases los protonómales y los deuteranómalos, los que serán evaluados por la junta médica, pudiendo obtener licencias por el término de UN (1) año, cuando sea por primera vez, siempre que reúnan las demás exigencias establecidas en la presente reglamentación.

Las renovaciones, manteniéndose las mismas condiciones, serán otorgadas a criterio de la junta médica.

c.3.F) Visión nocturna: Los conductores que tuvieren una disminución del OCHENTA POR CIENTO (80%) en la visión crepuscular y al deslumbramiento, y del VEINTE POR CIENTO (20%) del tiempo de readaptación al encandilamiento, serán ineptos en las clases C, D, E y G.

Se los podrá habilitar solamente para conducir en horas de luz solas en las demás clases, dejándose en la licencia expresa constancia de tal circunstancia.

c.3.G) Agudeza auditiva: Se determinará mediante las siguientes pruebas audiométricas.

c.3.G.1) Audiometría tonal: en un recinto adecuado convenientemente, se determinarán los siguientes niveles para cada oído:

- Hipoacusia leve: determinada por una pérdida auditiva no mayor de TREINTA (30) decibeles.

- Hipoacusia moderada: determinada por una pérdida auditiva comprendida entre los TREINTA (30) y CINCUENTA (50) decibeles, que abarque por lo menos TRES (3) frecuencias del espectro tonal.

- Hipoacusia severa, determinada por una pérdida auditiva mayor de CINCUENTA (50) decibeles sin llegar a la pérdida total de audición, que abarque por lo menos TRES (3) frecuencias de espectro tonal. El resto auditivo será considerado como anacusia.

- Anacusia (sordera total).
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c.3.G.2.- Logoaudiometría: se efectuará a los conductores de vehículos de la clase D mediante el uso del audiómetro en el ambiente de co- Logoaudiometría: se efectuará a los conductores de vehículos de la clase D mediante el uso del audiómetro en el ambiente de co- Logoaudiometría: se efectuará a los conductores de vehículos de la clase D mediante el uso del audiómetro en el ambiente de co- Logoaudiometría: se efectuará a los conductores de vehículos de la clase D mediante el uso del audiómetro en el ambiente de co- Logoaudiometría: se efectuará a los conductores de vehículos de la clase D mediante el uso del audiómetro en el ambiente de colas que serán consideradas en la clase F.

c.3.I) Para los conductores de las clases A, B, C, que posean licencia de esa clase, se admitirá la hipoacusia severa bilateral moderada de un oído y severa o anacusia del otro, siempre que sean corregidas mediante audífono, debiendo ser controlados anualmente.

A criterio de la junta  médica, se ampliará la vigencia de la licencia hasta TRES (3) años.

En los aspirantes a obtener licencia de conductor para vehículos de clase D, no se admitirán las hipoacusias severas bilaterales o la hipoacusia moderada de un oído severa o anacusia del otro, aún cuando sean corregidas emdiante audífono, así como aquellos en que el imbral de captación de la palabra en la logoaudiometría esté por debajo de los CINCUENTA (50) decibeles.

c.4.- Los exámenes médicos de aptitud neuropsíquicas se regirán conforme a las siguientes pautas:

c.4.a) Alteraciones del electroencefalograma: La descarga focal, los paroxismos bisincrónicos y la actividad delta difusa son invalidantes en todas las clases.

Las desorganizaciones del trazado y/u otras anomalías se evaluarán por junta médica.

c.4.b) Psicodiagnóstico: A pedido de la junta médica se evaluará el resultado de toda la batería de test que se detallan:

c.4.b.1.- Test para la medida de la capacidad intelectual: Los rasgos deficientes son invalidantes para todas las clases. Los inferiores al término medio menos, son invalidantes para las clases D, E y F.-

c.4.b.2.- Test para la medida de la atención y la concentración: Las fallas profundas y moderadas son invalidantes en todas las clases.

c.4.b.3.- Test de coordinación visomotora: Las fallas en las que se pongan en evidencias deterioros groseros orgánicos o de la personalidad, son invalidantes en todas las clases.

c.4.b.4.- Test proyectivos: Las alteraciones de la personalidad y conductas compatibles con el diagnóstico de "conductor peligroso", son invalidantes en todas las clases.

c.5.- Las personas que obtengan o renueven licencia de conductor que padezcan una lesión minoritaria, física o neurológica, podrán ser habilitadas en la clase F cuando, además de cumplir los requisitos establecidos, reúnan las siguientes condiciones:

c.5.a) No si las hubiere agregado a su lesión minoritaria otra afección oftalmológica o auditiva importante.

c.5.b) En el caso de solicitud de licencia por cambio de vehículo, rendir satisfactoriamente una prueba funcional técnica.

c.5.c) La habilitación se otorgará únicamente para uno o más vehículos de la clase A y B cuyas condiciones mecánicas (adaptación, caja, embrage automático, etc.) permitan su segura conducción.
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5.d) En estos casos la licencia se otorgará por el término de UN (1) año, pudiendo ser renovada por un máximo de TRES (3) años, debiendo constar en ella el número de chapa patente del vehículo que conducirá el titular y todo otro requisito que la Autoridad Jurisdiccional estime pertinente. Para el caso de cambio de vehículo, el titular de la licencia deberá renovarla, aunque se encuentre aún vigente.

c.6.- A los fines de la realización del examen médico de aptitud se define como apto o capacitado aquel solicitante de licencia de conductor que carezca de limitación para la segura conducción de los vehículos correspondientes a la clase de licencia solicitada.

Se define como inepto o incapacitado el que ante los mismos exámenes presente una afección incompatible con la segura conducción del o los vehículos correspondientes a la clase de licencia solicitada.

Será considerado discapacitado el solicitante con limitaciones físicas, clínicas o  neurológicas que no lo incapaciten para conducir, considerando a los mismos como:

c.6.a) Minorado físico: cuando requiera el uso de prótesis o mecanismos de adaptación del vehículo a su afección minoritaria.

c.6.b) Disminuido físico: Aquel discapacitado cuya lesión no afecte su capacidad para conducir y no requiera prótesis ni adaptación del o los vehículos correspondientes a la clase de licencia solicitada.

c.7) Las personas que soliciten o renueven licencia de conductor y que posean lesión de un solo ojo, podrán ser habilitadas en la clase F cuando, además de cumplir con los requisitos generales establecidos, reúnan las siguientes condiciones:

c.7.a) Agudeza visual del ojo sano: DIEZ (10) décimas con o sin lentes, no mas de TRES (3) dioptrías de corrección.

- Visión Cromática normal. Campimetría normal.

- Fondo de ojo: examen de retina y medios transparentes normales.

No deben existir afecciones que, en forma transitoria o definitiva, comprometan el buen funcionamiento ocular.

Haber transcurrido mas de DIECIOCHO (18) meses desde la pérdida anatómica o funcional del ojo. No debe agregarse a su lesión minoritaria otra afección física, clínica, neurológica o auditiva.

c.7.b) Reunir condiciones neuropsíquicas básicas que demuestren la elaboración y compensación del déficit que se posee.

c.7.c) En el caso de solicitar nueva licencia de conductor por cambio del vehículo rendir satisfactoriamente una prueba funcional técnica.

c.7.d) La habilitación se otorgará exclusivamente para vehículos de las clases A y B. Estos vehículos estarán dotados de un espejo latero visor parabólico, instalado del lado del ojo con visión y orientado de manera que se refleje los objetos que se hallen en la zona lateral invisible.

c.7.e) En estos casos la licencia de conductor se otorgará por el término de UN  (1) año, pudiendo ser renovada, a criterio de la junta  médica, por un máximo de TRES (3) años, haciéndose constar en aquella lo determinado en el punto anterior y el número de chapa patente del vehículo. 

En el caso del cambio del vehículo se deberá renovar la licencia de conductor aunque se encuentre en vigencia.

c.8.- Las personas que obtengan o renueven licencia de conductor y padezcan de anacusia o hipoacusia severa bilateral no corregible mediante audífono, podrán ser habilitadas en la clase F cuando, además de cumplir los requisitos generales establecidos, reúnan las siguientes condiciones:
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c.8.a) No debe agregarse a su lesión minoritaria otra afección oftalmológica, física, clínica o neuropsíquica.

c.8.b) Reunir condiciones neuropsíquicas básicas que demuestren la elaboración y compensación del déficit que poseen.

c.8.c) En caso de solicitar una nueva licencia de conductor por cambio del vehículo, rendir satisfactoriamente una prueba funcional-técnica.

c.8.d) La habilitación se otorgará exclusivamente para uno o más vehículos determinados de las clases A y B, los que deberán contar, además del reglamentario, con dos espejos latero visores, uno a cada costado del automotor, que permitan al conductor la perfecta visión por reflexión de los dos laterales del vehículo hasta una distancia no menor de SETENTA METROS (70 m.) del mismo.

c.8.e) La licencia de conductor en estos casos se otorgará por el término de UN (1) año pudiendo ser renovada por un máximo de TRES (3) años. En la misma se hará constar lo establecido en el punto anterior y el número de chapa patente del vehículo a utilizar.

Asimismo, se deberá observar lo dispuesto en el inciso e) último párrafo del punto 7 para el caso de cambio de vehículo.

c.9.- Para los disminuidos físicos o neurológicos que no requieran adaptación del vehículo debido a que tal disminución no afecta la capacidad normal para conducir comprobada mediante prueba funcional, la clase y vigencia de la licencia estará condicionada al resultado de dicha prueba.

c.10.- Los solicitantes que fueran reprobados por razones físicas o sensoriales podrán someterse a un nuevo examen una vez desaparecida la causa de ineptitud. Si el rechazo fuera por razones neuropsíquicas no podrán presentar una nueva solicitud hasta después de haber transcurrido UN (1) año del examen.

Inc.d) Examen teórico:

d.1.- Los solicitantes que hubieran aprobado el examen médico, deberán rendir el examen teórico.

d.2.- El examen teórico se realizará mediante prueba oral y escrita. Se prestará con carácter previo al examen práctico, y su aprobación será requisito para rendir este último.

La autoridad expedidora de licencia deberá organizar cursos de Educación Vial Preparatorios para rendir los exámenes requeridos.

El examen versará sobre los siguientes temas:

a) Conocimiento básicos de la Legislación Vial, especialmente los vinculados a la circulación vehicular, señalización y régimen de faltas;

b) Técnicas de manejo a la defensiva;

c) Uso de luces y bocina;

d) Velocidades máximas y mínimas;

e) Modo de adelantarse a otro vehículo;

f) Prioridades de paso;

g) Modo de estacionar;

h) Señalamientos (luminoso, vertical y horizontal);

i) Comportamiento del conductor ante el cruce de peatones;

j) Conducta frente al aviso sonoro de vehículos en emergencias;

k) Conducta ante un accidente.

l) Modos de prevención de accidentes;

m) Conocimiento del instrumental e información del vehículo;

Para todas las clases pertenecientes al transporte público de pasajeros (Clase D), se agregarán los siguientes puntos:
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a) Ubicación de los principales paseos y plazas;

b) Ubicación de hospitales, sanatorios y puestos sanitarios;

c) Ubicación de dependencias públicas;

d)Ubicación de principales hoteles, estaciones ferroviarias y otros lugares que la autoridad considere conveniente incluir;

e) Localización de calles y avenidas, con sus continuaciones;

f) Salidas principales a rutas;

g) Indicación del trayecto mas corto entre dos puntos en el ámbito de la jurisdicción.

Para las clases C y D se exigirá el conocimiento de las normas de tránsito, las condiciones de seguridad activa y pasiva que deben reunir los vehículos y las atinentes a la carga. Se exigirá el conocimiento de la reglamentación del servicio correspondiente a la clase de licencia solicitada, y todo otro aspecto que la autoridad estime necesario. Aprobado el examen teórico, el solicitante deberá rendir examen práctico sobre conducción.

Inc. e) Examen práctico:

e.1.- Para la clase A se requerirán las siguientes pruebas:

e.1.a) Demostración de idoneidad conductiva mediante la realización de maniobras usuales en la circulación;

e.1.b) Levantar a su posición normal el rodado volcado;

e.1.c) Desplazar el rodado, con motor detenido, en forma recta y sinuoso tomado por su manillar.

e.1.d) Puesta en marcha del vehículo

e.1.e) Describir curvas cerradas de cierto radio sin apoyar los pies sobre el pavimento, entre límites que el examinador fijará en cada caso;

e.1.f) Circular siguiendo trayectorias sinuosas a marcha lenta;

e.1.g) Empleo suave y correcto del embrage sin sacudidas bruscas;

e.1.h) Uso adecuado de los frenos.

e.2.- Para las clases B, C, D y E:

e.2.a) Puesta en marcha del vehículo

e.2.b) Empleo suave y correcto del embrage sin sacudidas bruscas;

e.2.c) Uso adecuado de los frenos;

e.2.d) Estacionamiento: las pruebas de estacionamiento se adaptarán a la clase de licencia solicitada y, cuando el tipo de vehículo lo permita, comprenderán la maniobra entre caballetes y a CUARENTA Y CINCO GRADOS (45°) y NOVENTA GRADOS (90°);

e) Marcha adelante y atrás siguiendo trayectorias curvas o sinuosas;

e.2.f) Detención y puesta en marcha en cuesta ascendente; 

e.2.g) Toda otra maniobra que la autoridad estime conveniente.-

e.3.- Para la clase F.-

Los requerimientos de examen práctico se adaptarán al equipamiento especial con que cuente el vehículo a utilizar por el solicitante:

c.4.- El examen práctico deberá cumplirse con un vehículo cuyo tipo corresponda a alguno de los que autoriza a conducir la clase de licencia solicitada.

c.5.- Los vehículos que sean presentados al examen práctico de manejo deben encontrarse en perfectas condiciones de funcionamiento y seguridad,  cumpliendo todas las prescripciones establecidas en el ordenamiento de tránsito.

c.6.- Los reprobados en el examen teórico o en el práctico no podrán rendir nuevamente la prueba antes de haber transcurrido un lapso mínimo de DIEZ (10) días corridos.
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ARTICULO 135°: Contenido: La licencia habilitante debe contener los siguientes datos:

----------------------- a) Número de coincidencia con el de la matrícula individual del titular

b) Apellido, nombre, fecha de nacimiento, domicilio, fotografía y firma del titular

c) Clase de licencia, especificando tipo de vehículos que habilita

d) Prótesis que debe usar o condiciones impuestas al titular para poder conducir en su caso

e) Fechas de otorgamiento y vencimiento e identificación del funcionario y organismo expedidor.

f) Determinación de grupo sanguíneo

ARTICULO 136°: Clases: Se expiden las siguientes clases de licencias para conducir:

------------------------ A) Para ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados.

Clase A1: Ciclomotores para menores

Clase A2: Ciclomotores, motocicletas hasta TRESCIENTOS CENTIMETROS CUBICOS (300 cc) de cilindrada y triciclos motorizados.

Clase A3: Motocicletas de más de TRESCIENTOS CENTIMETROS CUBICOS (300 cc) de cilindrada.-

B) Para automóviles y camionetas con acoplados de hasta SETECIENTOS CINCUENTA (750)  kilogramos o casa rodantes.

Clase B1: Automóviles, camionetas y casas rodantes motorizadas hasta TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 Kg) de peso.

Clase B2: Automóviles y camionetas hasta TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 KG) de peso con un acoplado de hasta SETECIENTOS CINCUENTA KILOGRAMOS (750 Kg) o casa rodante no motorizada.

C) Para camiones sin acoplados y los comprendidos en la clase B.-

Clase C1: Camiones sin acoplado o semiacoplado, casas rodantes motorizadas de más de TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 KG) de peso y los automotores comprendidos en la clase B1.-

D) Para los destinados al servicio de transporte de pasajeros, los de clase B o C, según el caso:

Clase D1: Vehículos de Transporte Público de hasta OCHO (8) personas y los de la clase B1.

Clase D2: Vehículos de Transporte Público de mas de OCHO (8) personas y los de las clases B, C y D1.-

E) Para camiones articulados o con acoplados, maquinaria especial no agrícola y los comprendidos en las clases B y C;

Clase E1: Camiones articulados o con acoplado y los vehículos comprendidos en las clases B Y c.-

Clase E2: Maquinaria especial no agrícola.

F) Para automotores especiales adaptados para discapacitados:

Clase F1: Habilitará a los discapacitados para conducir automotores incluidos en la Clase B1 para su correspondiente adaptación.

G) Para tractores y maquinaria especial agrícola
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La edad del titular, la diferencia de tamaño del automotor o el aditamento del remolque determinan la subdivisión reglamentaria de las distintas clases de licencias.

Las licencias de conductor otorgadas con anterioridad a la presente reglamentación mantendrán su vigencia hasta la fecha de su vencimiento del período por el cual fueron otorgadas y hasta un máximo de 5 años contados a partir de la vigencia de la presente norma, debiendo las autoridades jurisdiccionales disponer la equiparación de clases conforme lo enunciado en la clasificación precedente.-----------------------------------------------
ARTICULO 137°: Modificación de datos: El titular de una licencia de conductor debe       ------------------------- denunciar todo cambio de los datos consignados en ella. Si lo ha sido de jurisdicción, debe solicitar otra licencia ante la nueva autoridad jurisdiccional, la cual debe otorgársela previa entrega del anterior y por el periodo que le resta de vigencia.

La licencia caduca a los NOVENTA (90) días de producido el cambio no denunciado.--
ARTICULO 138°: Suspensión por ineptitud: La autoridad jurisdiccional expedidora debe ------------------------- anular la licencia del conductor cuando ha comprobado la inadecuación de la condición psicofísica actual del titular con la vigente en el momento de su otorgamiento.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 139°: Durante el lapso establecido en la reglamentación, el conductor           -------------------------- profesional tendrá la condición limitativa de aprendiz, con los alcances que ella fije. 

A los conductores de vehículos destinados al transporte de niños, substancias peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los requisitos reglamentarios especiales para ello.

No puede otorgarse licencia profesional por primera vez a personas con más de CINCUENTA Y CINCO (55) años ni renovarse a las que hayan cumplido sesenta y cinco (65) años de edad o se hayan jubilado en el servicio de transporte.

El servicio de automóviles de alquiler será reglamentado por la autoridad jurisdiccional.--
CAPITULO III

LA VIA PUBLICA

ARTICULO 140°: Estructura vial. Toda obra o dispositivo que se ejecute, instale o esté   -------------------------- destinado a surtir efecto en la vía pública debe ajustarse a las normas básicas mas avanzadas de seguridad vial, propendiendo a la diferenciación de vías para cada tipo de tránsito y contemplando la posibilidad de desplazamiento de discapacitados con sillas de ruedas u otra asistencia ortopédica.---------------------------------
ARTICULO 141°: Sistema uniforme de señalamiento: La via pública será señalizada y    -------------------------- marcada conforme al sistema uniforme que se reglamente de acuerdo con los convenios internos y externos vigentes.

Las disposiciones de carácter local, solo serán exigibles al usuario cuando se hallen expresadas a través de las señales, símbolos y marcas del sistema uniforme de señalamiento vial.

La colocación de señales no realizada por la autoridad competente debe ser autorizada por ella.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 142°: Eliminación de obstáculos. Cuando la seguridad o fluidez de la            --------------------------- circulación estén comprometidas por situaciones u obstáculos anormales,  los organismos con facultades sobre la via deben actuar de inmediato según su función, coordinando su accionar a efectos de solucionar la anormalidad.

Durante la reparación o reconstrucción de una via debe preverse un plazo supletorio que garantice un transito similar,  que no represente perjuicio o riesgo. Igualmente, se procurara asegurar el acceso a los lugares solo accesibles por la via en obra.

Las reparaciones no terminadas por el ente responsable serán efectuadas por el encargado de la estructura vial con cargo a  aquel.

\En los lugares de circulación suspendida o peligrosa y en cualquier situación de riesgo, la autoridad competente debe señalizar el sitio sin perjuicio de adoptar las medidas para eliminar o atenuar el peligro.

Ante la disminución de la luz natural, el señalamiento se realizará exclusivamente con balizas de luz propia, amarilla para significar precaución y roja para indicar prohibición de avanzar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 143°: Planificación urbana. La autoridad local, a fin de preservar la                --------------------------- seguridad vial, el medio ambiente, la estructura y la fluidez de la circulación, dará preferencia al transporte colectivo, procurará su desarrollo y podrá fijar en zona urbana: 

a) Vías o carriles para la circulación exclusiva u obligatoria de vehículos de transporte público de pasajeros o de carga.

b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos para una via determinada, en diferentes horarios o fechas, y producir los desvíos pertinentes.

c) Distintas modalidades de estacionamiento, en lo que hace a lugar, forma y sistema de control.

d) Toda otra medida que contribuya a la finalidad de este articulo.

Debe propiciarse la creación de autoridades o entes interjurisdiccionales de coordinación, planificación, regulación y control del sistema de transporte en el ámbito geográfico en cuestión.

ARTICULO 144°: Servidumbres. Es obligatorio para los propietarios de inmuebles          ------------------------- lindantes con la vía pública:

a) Permitir la colocación de placas, señales o indicadores del tránsito necesarios al mismo;

b) No colocar luces ni carteles que puedan confundirse con indicadores del tránsito o que por su intensidad o tamaño puedan perturbarlo;

c) Mantener en condiciones de seguridad toldos, cornisas, balcones o cualquier otra saliente sobre la vía;

d) No evacuar a la vía aguas servidas, ni dejar en ellas cosas o desperdicios en lugares no autorizados;
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e) Colocar en las salidas a la vía pública, cuando la intensidad del movimiento de vehículos lo justifique, balizas de luz amarilla intermitente, para anunciar sus egresos;

f) Solicitar autorización para colocar inscripciones o anuncios visibles desde vías rurales o autopistas, a fin de que su diseño, tamaño y ubicación, no confundan ni distraigan al conductor, debiendo:

1) Ser de lectura simple y rápida, sin tener movimiento ni dar ilusión del mismo.

2) Estar a una distancia de la via y entre sí, relacionada con la velocidad máxima admitida.

3) No confundir ni obstruir la visión con señales, curvas, puentes, encrucijadas u otros lugares peligrosos.

En zona urbana se seguirá un criterio similar al del inciso b) del artículo siguiente.---------
ARTICULO 145°: Publicidad en la via pública. Salvo las señales del tránsito y obras de   -------------------------- la estructura vial, todos los demás carteles, luces, obras y leyendas, incluso las de carácter político, deberán contar con permiso de la autoridad competente y solo podrán tener la siguiente ubicación con respecto a la vía pública.

a) En zona rural y autopista deben estar fuera de la zona de camino, excepto los anuncios de trabajo en ella y la colocación del emblema  del ente realizador del señalamiento;

b) No se podrán utilizar los elementos de señalización, alumbrado, transmisión de energía y demás obras de arte de la vía, salvo permiso expreso de autoridad jurisdiccional de tránsito, en aquellos casos en que no resulten peligrosos, no distraigan al conductor ni induzca a confusión al usuario.

Por las infracciones a este artículo y al anterior, y los gastos consecuentes, responden solidariamente, propietarios, publicistas y anunciantes.----------------------------------------------
CAPITULO IV

VEHICULOS

ARTICULO 146°: Responsabilidad del fabricante. Todo vehículo que se fabrique en el     --------------------------- país o se importe, para poder ser librado al tránsito público, debe cumplir las condiciones de seguridad activas y pasivas, de emisión y contaminantes y demás requerimientos de este capítulo conforme a las prestaciones y especificaciones reglamentarias, contenidas en los anexos técnicos a que dá lugar cada uno de los temas del presente título.

A los fines de este artículo, entiéndase por modelos nuevos a todo vehículo destinado a circular en la vía pública, ya sea cero kilómetro (0 Km) o aquellos pertenecientes al parque usado cuyo diseño permita incorporársele las normas de seguridad activas y pasivas.
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Para poder ser librados al tránsito público, todos los vehículos, acoplados y semiacoplados que se fabriquen en el país o se importen, deben contar con la respectiva licencia para configuración de modelo, otorgada por la Autoridad Competente. En materia industrial, la Autoridad Nacional es competente en todo lo referente a fiscalización de las disposiciones reglamentarias de los artículos 26 al 30 de la ley 1997

La comercialización de autopartes se realizará conforme a las normas que dicte la Autoridad Competente y que tengan como objeto asegurar la calidad del producto que llega al usuario, permitir la determinación de la marca de fábrica o del fabricante, la duración de la garantía y la fecha en que ésta comienza a tener efecto, así como la detección de cualquier falsificación o alteración del producto.

Las autopartes de seguridad no podrán ser reparadas, excepto aquellas cuyo proceso de reacondicionamiento garantice las prestaciones mínimas exigidas por las normas que sean de aplicación y las exigencias requeridas para la fabricación de las autopartes de que se trate. En tal caso, los encargados de tales procesos deben inscribirse ante la Autoridad Competente.

A los fines de este ordenamiento, los vehículos se clasifican de acuerdo a las siguientes características:

EN CUANTO A LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

1.- Categoría L: Vehículo automotor con menos de CUATRO (4) RUEDAS.

1.1.- Categoría L1: Vehículos con dos (2) ruedas, con una cilindrada que no exceda los CINCUENTA CENTIMETROS CUBICOS (50 cc) y una velocidad de diseño máximo no mayor a CUARENTA KILOMETROS POR HORA (40 km/h)

1.2.- Categoría L2: Vehículos con tres (3) ruedas, con una capacidad de cilindrada que no exceda los CINCUENTA CENTIMETROS CUBICOS (50 cc) y una velocidad de diseño máxima no mayor a CUARENTA KILOMETROS POR HORA (40 km/h).-

1.3.- Categoría L3: Vehículos con DOS (2) ruedas, con una capacidad de cilindrada mayor a los CINCUENTA CETIMETROS CUBICOS (50 cc) o una velocidad de diseño superior a los CUARENTA KILOMETROS POR HORA (40 km/h).-

1.4.- Categoría L4: Vehículos con TRES (3) ruedas, colocadas en disposición asimétrica en relación al eje longitudinal medio, con una capacidad de cilindrada mayor a los CINCUENTA CENTIMETROS CUBICOS (50 cc), o una velocidad de diseño superior a los CUARENTA KILOMETROS POR HORA (40 km/h) (motocicleta con sidecar).-

1.5.- Categoría L5: Vehículos con tres (3) ruedass colocadas en posición simétrica en relación al eje longitudinal medio, con una carga máxima que no exceda los MIL KILOGRAMOS (1000 Kg.) uy una capacidad de cilindrada mayor a los CINCUENTA CENTIMETROS CUBICOS (50 cc) o una velocidad de diseño superior a los CUARENTA KILOMETROS POR HORA (40 km/h).

2.- Categoría M: vehículo automotor que tiene por lo menos CUATRO (4) ruedas, o que tiene TRES (3) ruedas, cuando el peso máximo excede MIL KILOGRAMOS (1000 Kg) y es utilizado para el transporte de pasajeros - Vehículos articulados que constan de DOS (2) unidades inseparables pero que articuladas se consideran como vehículos individuales.-

2.1.- Categoría M1: Vehículos para transporte de pasajeros, que no contengan más de ocho (8) asientos además del asiento del conductor.
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2.2.- Categoría M1 (a): Vehículos que tengan TRES o CINCO  puertas y ventanas laterales detrás del conductor, y que cargado no excede de un peso máximo de TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 kg.), diseñado y construido originalmente para el transporte de pasajeros, pero que tambien pueda ser adaptado, o parcialmente adaptado, para el transporte de carga por plegado o remoción de los asientos situados detrás del asiento del conductor.

2.3.- Categoría M1 (b): Los vehículos diseñados y constuidos originalmente para el transporte de cargas pero que han sido adaptados con asientos fijos o replegables colocados detrás del asiento del conductor para el transporte de más de TRES (3) pasajeros, y vehículos diseñados y equipados para suministrar viviendas móviles, en ambos casos, teniendo un peso máximo cargado que no exceda los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 kg.)

2.4.- Categoría M2: Vehículos para transporte de pasajeros con más de OCHO (8) asientos excluyendo el asiento del conductor, y que no excedan el peso máximo de CINCO MIL KILOGRAMOS (5000 Kg)

2.5.- Categoría M3: Vehículos para transporte de pasajeros con más de OCHO (8) asientos excluyendo el asiento del conductor, y que tengan un peso máximo mayor a los CINCO MIL KILOGRAMOS (5000 Kg.).-

3.- Categoría N: Vehículo automotor que tenga, por lo menos, CUATRO (4) ruedas o que tenga TRES (3) ruedas cuando el peso máximo excede de MIL KILOGRAMOS (1000 Kg.) y que sea utilizado para transporte de carga.

3.1.- Categoría N1: Vehículos utilizados para transporte de carga, con un peso máximo que no exceda los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 Kg).

3.2.- Categoría N2: Vehículos utilizados para transporte de carga con un peso máximo superior a los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 Kg), pero inferior a los DOCE MIL KILOGRAMOS (12000 Kg).-

3.3.- Categoría N3: Vehículos para transporte de carga con un peso máximo superior a los DOCE MIL KILOGRAMOS (12000 Kg).

4.- Categoría O: Acoplados (incluyendo semiacoplados).

4.1.- Categoría O1: Acoplados con UN (1) eje, que no sean semiacoplados con un peso máximo que no exceda los SETECIENTOS CINCUENTA KILOGRAMOS (750 Kg).

4.2.- Categoría O2: Acoplados con un peso máximo que lo exceda los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 Kg) y que no sean acoplados de la categoría O1.-

4.3.- Categoría O3: Acoplados con un peso máximo superior a los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 Kg) pero que no exceda los DIEZ MIL KILOGRAMOS (10.000 Kg).

4.4.- Categoría O4: Acoplados con un peso máximo superior a los DIEZ MIL KILOGRAMOS (10.000 Kg).

5.- Observaciones.-

5.1.- Para el caso de un vehículo motriz diseñado para agregársele un acoplado o un semiacoplado, el peso máximo a considerarse para su clasificación es el peso del vehículo motriz, en carretera, incrementado por el peso máximo de la carga del vehículo motriz.

5.2.- Los equipos e instalaciones incluidos para propósitos específicos de los vehículos no diseñados para el transporte de pasajeros (grúas, vehículos para industrias, vehículos para publicidad, etc.) se asimilarán con las características del punto 2.3.-
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5.3.- En el caso de un semiacoplado, el peso máximo que se debe considerar para la clasificación del mismo es el peso transmitido al suelo por el eje o los ejes del semiacoplado, cuando este último se encuentra acoplado al vehículo motriz y llevando su carga máxima.

EN CUANTO A LA TRACCION

A.- Autopropulsados por motores de combustión interna; con combustible líquido gaseoso.

B.- Autopropulsados por motores eléctricos.

C.- De propulsión humana.

D.- De tracción animal.

E.- Remolcados, remolque y semiremolque.

EN CUANTO A LA ESPECIE

A.- De pasajeros:

1.- Bicicleta;

2.- Ciclomotor;

3.- Motoneta;

4.- Motocicleta;

5.- Triciclo;

6.- Automóvil;

7.- Microómnibus;

8.- Ómnibus;

9.- Tranvía;

10.- Trolebús;

11.- Remolque o semiremolque;

12.- Calesa (sulky, mateos, etc.)

13.- Trineo:

B.- De carga:

1.- Motoneta;

2.- Motocicleta;

3.- Triciclo;

4.- Camioneta;

5.- Camión;

6.- Remolque y semiremolque;

7.- Carretón;

8.- Carro de mano;

9.- Trineo;

C.- Mixto,
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D.- De carrera

E.- De tracción:

1.- Camión tractor;

2.- Tractor de ruedas;

3.- Tractor de orugas:

4.- Tractor mixto

F.- Especial

EN CUANTO AL DESTINO DEL SERVICIO:

A.- Oficial;

B.- Misión diplomática, Reparticiones Consulares Oficiales y de Representaciones de Organismos Internacionales acreditados en la República;;

C.- Particular;

D.- De alquiler, de alquiler con chofer (remise); de alquiler con chofer y servicio de alquiler por taxímetro.

E.- De transporte público de pasajeros:

La presente reglamentación es de carácter enunciativo, rigiendo sobre la materia lo establecido en la Ley Provincial de Transporte N° 482, su modificatoria N° 2027 y su decreto reglamentario N° 3220/93.-

e.1) Interjurisdiccional:

Corta distancia (M2 y M3)

Media distancia (M2 y M3)

Larga distancia (M2 y M3)

Turismo (M1, M2 y M3)

e.2) Urbano:

Urbanos o líneas regulares (M3)

Turismo (M1, M2 y M3)

Transporte escolar (M1, M2 y M3)

ARTICULO 147°: Condiciones de Seguridad: Las condiciones de seguridad que deben cumplir los vehículos clasificados y definidos en el Art. 146° se ajustarán a las siguientes exigencias:

a) En general:

1.- A un sistema de frenado permanente, seguro y eficaz cuyos elementos constitutivos cumplan con las definiciones, especificaciones y ensayos establecidos en las normas IRAM respectivas.

2.- A un sistema de dirección que permita el control del vehículo y cuyos elementos constitutivos cumplan con las definiciones, especificaciones y ensayos establecidos en las normas IRAM respectivas.
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3.- A un sistema de suspensión que atenúe los efectos de las irregularidades de la vía y contribuya a la adherencia y estabilidad, cuyos elementos constitutivos cumplan con las definiciones, especificaciones y ensayos establecidos por las normas IRAM respectivas.

4.- El conjunto neumático deberá cumplir con lo siguiente:

4.1.- Los neumáticos nuevos o reconstruidos, montados en los aros especificados, con válvula para uso sin cámara o cámara correspondiente con su respectiva válvula, deben satisfacer las exigencias establecidas en la norma IRAM 113.337/83 - Cubiertas Neumáticas para Vehículos Automotores (desgaste, daño, redibujados y marcados) y en las normas IRAM citadas en la misma. Los ensayos funcionales solo se aplican en los aros, las válvulas y los neumáticos nuevos o recién reconstruidos.-

4.2.- Los vehículos automotores deberán salir de fábrica equipados con conjuntos neumáticos que cumplan con los límites de carga, dimensiones y velocidades contenidas en las normas indicadas en el punto 4.1. No podrán utilizarse conjuntos neumáticos distintos de aquellos recomendados por los fabricantes del vehículo o del conjunto neumático, La carga impuesta a cada conjunto no podrá superar la máxima emitida que surja de aplicar las normas indicadas en el punto 4.1.-

4.3.- Todo neumático debe ser fabricado o reconstruido:

- Con indicadores de desgaste moldeados en el fondo del diseño de la banda de rodamiento.-

- Grabados por moldeo de acuerdo a lo indicado en las normas mencionadas en el punto 4.1.-

4.4.- Los indicadores de desgaste o la profundidad remanente de la zona central de la banda de rodamiento debe observar una magnitud no inferior a UNO CON SEIS DECIMAS DE MILIMETRO (1,6 mm.). En neumáticos para motocicletas la profundidad mínima será de UN MILIMETRO ( 1mm.) y en ciclomotores de CINCO DECIMAS DE MILIMETRO (0,5 mm.).

4.5.- Cuando estén en el mismo eje o conjunto de ejes (tandem) los neumáticos deben ser del mismo tipo, tamaño, construcción, capacidad de carga, para igual servicio y montados en aros de la misma dimensión. Se permite la asimetría cuando se constate en una rueda de reserva que se halle en uso por una emergencia, respetando la presión, la carga y la velocidad que dicha rueda temporaria indique en su grabado. En el caso de automóviles que usen neumáticos diagonales y radiales, estos últimos deben ir en el eje trasero.-

4.6.- Se prohíbe la utilización de neumáticos redibujados, excepto aquellos que contemplen dicha posibilidad, en cuyo caso cumplirán los requisitos de las normas mencionadas en el punto 4.1.-

4.7.- Se prohíbe la utilización de neumáticos que presenten cortes, roturas y faltas que excedan los límites de reparaciones permitidos por las normas indicadas en el punto 4.1.-

4.8.- Se prohíbe la utilización de neumáticos reconstituidos en los ejes delanteros de ómnibus de media y larga distancia, en camiones, y en ambos ejes de motociclos.-

4.9.- Los aros y sus piezas de fijación serán fabricados:

- Con características y resistencias normalizadas, de acuerdo con las normas indicadas en el punto 4.1.-

- Grabados en forma legible e indeleble con la marca o nombre del fabricante y el código de identificación que requieran las normas indicadas en el punto 4.1. Los aros para neumáticos "sin cámara" serán identificados en su grabación.-
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4.10.- Todo aro que presente reparaciones y fallas tales como roturas o faltante de alguna pieza de fijación, deformaciones o fisuras, no podrá ser utilizado para circular por la via pública.-

4.11.- Las válvulas de cámaras y de neumáticos "sin cámara" estarán fabricadas bajo las normas mencionadas en el punto 4.1. y el diseño de cada modelo debe corresponder al uso y servicio del conjunto neumático.-

4.12.- El neumático no debe presentar pérdida total de presión de aire del conjunto.-

4.13.- Los fabricantes de neumáticos, aros, válvulas y los reconstructores de neumáticos, deberán acreditas que sus productos satisfacen las exigencias establecidas por las normas indicadas en el punto 4.1.-

5.- Definición de cubierta reconstruida.-

Se denomina cubierta reconstruida a aquella a la cual mediante un proceso industrial se le repone la banda de rodamiento a los costados, con material y características similares a las originales. La reconstrucción debe efectuarse de acuerdo a la norma IRAM indicada en el punto 4.1

6.- Todos los automóviles, microómnibus, ómnibus, camionetas y camiones (categorías M y N) deben proporcionar a sus ocupantes una adecuada protección en caso de impacto. A estos efectos se define como habitáculo al espacio a ser ocupado por el pasajero y el conductor.

6.1.- El habitáculo deberá reunir condiciones de protección para la seguridad de los ocupantes.

B.1.- Desplazamiento de sistema de control de dirección.-

B.2.- Sistema de control de dirección, absorbedor de energía. Requisitos de operación.-

B.3.- Anclajes de asientos.-

B.4.- Tanque de combustible, tubo de llenado y conexiones del tanque de combustible.-

Como también, lo establecido en la Resolución S.T. N° 72/93 - "Inflamabilidad de los Materiales a ser utilizados en el interior de los vehículos Automotores" - o las normas IRAM que se encuentren definidas y especificadas en relación a otros criterios técnicos extrínsecos interiores o exteriores, que los avances tecnológicos permitan comprobar.-

6.2.- Estos criterios y condiciones técnicas, enunciadas en el párrafo que antecede, reunidas por los vehículos para la protección del conductor y los ocupantes, deberán mantenerse para todo elemento adicional que se incorpore en el interior o exterior del vehículo, como sigue:

- La instalación de los apoya cabezas en los vehículos pertenecientes al parque vehicular de usados que se exige en el Art. 245 de la presente norma legal, solo será obligatorio cuando el diseño original del asiento del vehículo lo permita conforme a las especificaciones de la norma.

- En lo referente al inciso f) del Art. 158 - Requisitos para circular -, se deberá cumplir: 

Para el asentamiento de los matafuegos: 

- Los matafuegos deberán ubicarse al alcance del conductor, dentro del habitáculo, exceptuándose de esta obligación al matafuego de DIEZ KILOGRAMOS (10 Kg) de capacidad nominal.-

- El soporte del matafuego deberá ubicarse en un lugar que no presente riesgo para el conductor o acompañante, fijándose de forma tal que impida su desprendimiento de la estructura del habitáculo, no pudiendo fijarse sobre los parantes del techo de la carrocería.-
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- El sistema de aseguramiento del matafuegos garantizará su permanencia, aún en caso de colisión o vuelco, permitiendo además su fácil liberación cuando tenga que ser empleado, debiendo ser metálico, se prohíbe usar el sistema de abrasadera elástica para su sujeción.-

Para las balizas portátiles:

- Las dos balizas que se utilicen para los vehículos deberán cumplir como mínimo con lo establecido en la Norma IRAM 10.031/84 - Balizas TritriangularesRetrorreflectoras.-

- Las balizas se llevarán en un lugar accesible fuera del habitáculo.-

7.- El peso y dimensiones de los vehículos deben ajustarse a lo indicado en el Decreto N° 209/92 y normas complementarias.-

b) En particular.-

1.- Los vehículos de carga y del servicio de pasajeros deben poseer los dispositivos especiales que se requieran para satisfacer las necesidades de cada servicio y los que indique cada reglamento específico.-

2.- Los vehículos para transporte masivo de personas deben estar diseñados específicamente para el destino del servicio que proporciona, previniendo todas las condiciones de seguridad y protección que este requiera.-

3.- Las casas rodantes se ajustarán a lo dispuesto en el inciso anterior y en las normas IRAM respectivas. La habilitación especial será otorgada por la Autoridad Competente, la que aprobará el diseño atendiendo las condiciones de seguridad.-

4.- En la Provincia del Neuquen, los vehículos destinados al transporte de materiales peligrosos se ajustarán al Reglamento General de Transporte de Materiales Peligrosos por Carretera aprobado por Resolución de la Secretaría de Transporte N° 233/86 y sus ampliatorias y modificatorias y se habilitarán especialmente en la jurisdicción respectiva y las disposiciones que en lo sucesivo emanen de la Autoridad de aplicación.-

5.- Los sistemas de enganche de los acoplados y semiacoplados al vehículo tractor deben tener un mecanismo de acople que siga idéntico itinerario y otro adicional de seguridad que mantenga la vinculación entre los vehículos ante una falla. El sistema eléctrico debe poseer un seguro para evitar su eventual desacople. Todas las definiciones, especificaciones y ensayos, deben ajustarse a las normas IRAM respectivas.-

6.- Las casas rodantes remolcadas quedan comprendidas en lo relativo al peso, dimensiones y a la relación potencia-peso, previsto para el inc. a) punto 7 de este artículo, y serán materia de habilitación especial. Respecto a las condiciones de estabilidad y de seguridad deben tener, para el sistema de enganche, similares requisitos a los indicados en el inc. b) punto 5 de este artículo, y a las normas IRAM 110.001/78 (conexiones eléctricas entre unidad tractora y casas rodantes)  IRAM 110.002/86 (Enganche a Rótula y Cadenas de Seguridad para Casas Rodantes) e IRAM 110.003 (brazos de remolque y enganche a rótula para casas rodantes (método de ensayos de resistencia). Además los materiales utilizados deben como mínimo, cumplir con la norma sobre inflamabilidad de los Materiales a ser utilizados en el interior de los vehículos Automotores según lo estipulado en la Resolución de la Secretaría de Transporte N° 72/93 -, y la fuente de alimentación eléctrica de la casa-rodante, debe ser independiente de la fuente de alimentación del sistema de iluminación y señalización de los vehículos. Todos los materiales o sistemas utilizados para la construcción de las casas-rodantes, deben cumplir idénticos o similares requisitos que los que se solicitan para los vehículos automotores.-
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7.- Además de los requisitos que se indican para permitir su circulación, la maquinaria especial, deberá cumplir con las especificaciones de las normas IRAM respectivas para los sistemas de iluminación y señalización, frenos y ruedas.-

8.- Los vehículos o conjuntos de vehículos cuya longitud supere  los TRECE METROS CON VEINTE CENTESIMAS (13,20 m.), como así también las casas rodantes remolcadas, cualquiera sea su longitud total, deben llevar en su parte posterior y centrada con respecto al eje del vehículo, una placa o banda de MIL CUATROCIENTOS MILIMETROS (1400 mm.) de largo, por CIENTO CINCUENTA MILIMETROS (150 mm.) de altura, con franjas a CUARENTA Y CINCO GRADOS (45°) de material retrorreflectivo en color blanco y rojo. Esta placa o banda, podrá ser sustituida, cuando sea aconsejable para su mejor colocación por DOS (2) placas o bandas de características análogas a las descriptas anteriormente, pero de QUINIENTOS  MILIMETROS (500 mm.), de longitud, situadas simétricamente a ambos lados del eje del vehículo y tan cerca de sus bordes como sea posible. En ambos casos las placas o bandas se colocarán a una distancia entre QUINIENTOS MILIMETROS Y MIL QUINIENTOS MILIMETROS (500 mm. y 1500 mm.) del suelo.-

Especificaciones técnicas:

- Medidas: Las placas para la señalización de los vehículos citados precedentemente serán rectangulares, con una longitud de MIL CUATROCIENTOS MILIMETROS MAS O MENOS  CINCO MILIMETROS (1400 mm. + - 5 mm.) y una altura de CIENTO CINCUENTA MILIMETROS MAS O MENOS CINCO MILIMETROS (150 mm. + - 5 mm.). Las franjas a CUARENTA Y CINCO GRADOS (45°) tendrán un ancho de CIEN MILIMETROS MAS O MENOS DOS MILIMETROS (100 mm. + - 2 mm.).-

- El espesor de la placa podrá ser variable en función del material soporte empleados, pero deberá ser suficiente para asegurar que la superficie retrorreflectiva se mantenga plana en las condiciones normales de utilización.-

- La placa deberá disponer de un adecuado sistema de fijación al vehículo. Cuando la fijación de la placa al vehículo se efectúe mediante tornillos, se evitará que los agujeros puedan dañar la superficie reflectante.-

- Las placas deberán estar construidas en un material que les confiera suficiente rigidez y asegure su correcta utilización y buena conservación.-

- Las placas o bandas deberán ser retrorreflectantes, de color rojo o blanco alternativo. El nivel de retrorreflexión se ajustará como mínimo a los coeficientes de la Norma IRAM 3952/84, según sus métodos de ensayo.----------------------------------------------------------------
ARTICULO 148°: Requisitos para los automotores: Los dispositivos de seguridad para   -------------------------- los vehículos automotores deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos sin perjuicio de aquellos que la norma IRAM respectiva incorpore:

Inc. a) Correajes y cabezales de seguridad, en las posiciones y con las especificaciones de las normas IRAM respectivas. Norma IRAM 3641/86, parte I y II, Cinturones de Seguridad para uso en Vehículos Automotores (Requisitos y Métodos de Ensayo. Inspección y Recepción) y normas IRAM - AITA IK 15/91, Anclaje para Cinturones de Seguridad. Los cabezales de seguridad o apoyacabezas se instalarán en los asientos delanteros laterales de todos los vehículos de la categoría M1, de forma tal que restrinjan el movimiento hacia atrás de la cabeza provocado por una aceleración brusca. La construcción del apoyacabezas podrá ser integral con el respaldo del asiento o estar vinculado al mismo, y podrá ser fijo con carácter removible o sujeto a la carrocería, debiendo estar en todos los casos relacionados a las características del ocupante. 
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Inc. b) Los paragolpes o las partes de carrocería que cumplan esa función, no podrán ser alterados respecto del diseño original de fábrica o de aquel establecido por el constructor de etapa posterior. No será admitido el agregado de ningún tipo de aditamento del que puedan derivarse un riesgo hacia los peatones u otros vehículos. Asimismo responderán a las especificaciones de las Normas IRAM respectivas.-

Inc. c) Todos los modelos de vehículos deben tener guardabarros en correspondencia con sus ruedas, aún cuando las construcciones sean incompletas y aquellos se agreguen en etapas posteriores, siendo necesario el uso de guardabarros provisorios, los que responderán a las especificaciones de las Normas IRAM respectivas.-

Inc. d) Todos los vehículos de las categorías M y N deben tener sistema autónomo de limpieza, lavado y desempañado de parabrisas, siendo el requisito de superficie reflectiva el único común a todas las categorías. Para las categorías M2, M3, y N se deben cumplir las especificaciones especiales que se requieran para mayor área de barrido y las condiciones de funcionamiento que establezcan las normas IRAM respectivas. Para el sistema de lavado de parabrisas  se requiere que la cantidad de líquido emitido sea suficiente para cubrir la zona de parabrisas sujeta a lavado, y que la capacidad del depósito y su accionamiento, cumplan lo establecido en las Normas IRAM respectivas. El sistema desempañador mantendrá la cara interior del parabrisas libre de humedad que pueda disminuir su transparencia en las áreas establecidas por las normas IRAM correspondientes. La condición se cumplirá cualquiera sea el número de ocupantes del vehículo, estando sus ventanillas abiertas o cerradas y encontrándose el vehículo en movimiento o detenido, admitiéndose para ello que el motor se encuentre el funcionamiento. El área desempañada será como mínimo equivalente al área de limpieza normalizada para el sistema de limpiaparabrisas. La eficiencia requerida será obtenida al cabo del tiempo establecido en la norma IRAM respectiva y deberá estar asegurada, en forma permanente, mientras el sistema esté operando. Las condiciones ambientales exteriores del vehículo, en lo concerniente a la temperatura y humedad relativa estarán comprendidas entre los límites establecidos en la Norma IRAM respectiva. El aire utilizado por el sistema no podrá ser tomado del compartimiento del motor.

Inc. e) Todos los modelos de los vehículos de las categorías L, M y N dispondrán de espejos retrovisores con las características y especificaciones establecidas en las Normas IRAM respectivas.-

Inc. f) Todos los vehículos automotores deben tener un dispositivo de señalización acústica que se ajuste a los niveles sonoros máximos admisibles en función de la categoría de vehículo. El nivel sonoro máximo admisible emitido por los dispositivos de señalización acústica instalados en vehículos automotores será de CIENTO CUATRO DECIBELES A (104 db (A)). Los niveles mínimos y procedimientos de ensayo deben estar establecidos en la Norma IRAM "Determinación del Nivel Sonoro de Dispositivos de Señalización Acústica".-

Inc. g) Todo vidrio de seguridad que forme parte de la carrocería de un vehículo deberá cumplir con lo establecido por las normas IRAM específicas.-
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Inc. h) Todos los vehículos de las categorías M y N deben brindar protección al conductor contra el enceguecimiento provocado por los rayos solares provenientes tanto del frente como del costado del vehículo. Los requisitos que deben cumplir son los que fijen las normas IRAM  respectivas.-

Inc. i) Todos los vehículos de las categorías M y N deben tener un dispositivo de desconexión rápida del acumulador eléctrico, que no solicite la utilización de herramientas ni la remoción de elemento alguno. La ubicación, accionamiento y funcionamiento de estos dispositivos  serán los establecidos en la Norma IRAM  respectiva.-

Inc. j)  Todos los vehículos de las categorías M y N deben poseer un sistema de retroceso accionado por su planta motriz y operable por el conductor desde su posición de manejo.

Inc. k) Todos los vehículos de las categorías M y N deben poseer los dispositivos retrorreflectantes establecidos en las normas IRAM respectivas. Estos dispositivos indicarán la presencia del vehículo por medio de retrorreflexión, en las posiciones delantera, trasera y lateral.

Inc. l) Todos los modelos de las categorías M y N deben tener un sistema de renovación del aire del habitáculo que impida el ingreso de gases provenientes del funcionamiento del vehículo o de sus sistema de renovación de combustible. El sistema de calefacción, comprenda o no el sistema de renovación, no deberá permitir la utilización de los gases de escape para su funcionamiento.-

Inc. m) Todos los modelos de las categorías M y N, deben poseer una traba en la tapa de los compartimentos externos. En el caso del compartimiento delantero, si éste abriese en dirección hacia el parabrisas, o si en cualquier posición de abertura pudiera llegar a cubrir completa o parcialmente la visión del conductor, deberá estar provisto de un sistema de traba de dos etapas o de una segunda traba. Todos los modelos de las categorías M y N1 deben tener las bisagras y cerraduras de sus puertas laterales proyectadas, construidas y montadas de modo tal que en condiciones normales de utilización cumplan con lo establecido en las normas IRAM respectivas. Cada sistema de cierre deberá tener una posición intermedia y otra de cierre total y será equipado con una traba de modo tal que al ser accionado torne inoperante los elementos exteriores de accionamiento de la puerta. 

Inc. n) Todos los vehículos de la categoría M1 tendrán sus puertas laterales traseras equipadas con una traba cuyo accionamiento impedirá su apertura desde el interior del vehículo.

Inc. ñ) Todos los modelos de vehículos de las categorías L, M y N, con excepción de las categorías L1 y L4 en los casos que se especifiquen a continuación, deberán contar con:

1.- TABLERO E INSTRUMENTAL - (Con excepción de la categoría L1)

Que cumpla con los siguientes objetivos:
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a) Determinar las condiciones de marcha del vehículo;

b) Determinar el funcionamiento o condiciones de funcionamiento de todos los órganos o elementos constitutivos a controlar;

c) Detectar las fallas o anomalías que puedan producirse en aquellos órganos o elementos a controlar.

Que reúna las siguientes características:

c.1) El tablero, o instrumental debe estar ubicado frente al conductor (del lado izquierdo del habitáculo para las categorías M y  N) y dispuesto de forma tal que quien conduzca no deba desplazase ni desatender el manejo para visualizar en forma rápida sus componentes e indicaciones. Las distancias y límites de ubicación respecto a la visual del conductor serán las establecidas en la norma IRAM respectiva.

c.2) La función que cumple cada uno de los componentes deberá estar identificada con ideogramas normalizados conforme a la norma IRAM-CETIA 13J7:

c.3) Las unidades de medida (magnitudes) en caso de que las tuviera, estarán indicadas según el Sistema Métrico Legal Argentino.

c.4) Deben poseer iluminación de una intensidad tal que no incida en el habitáculo ni produzca reflejos indeseables que dificulten la conducción o entorpezcan la visión del conductor. El encendido será simultaneo con las luces de posición, con conmutador único.

2.- CUENTA KILOMETROS (ODOMETRO) - (Con excepción de la categoría L1).-

Que cumpla con los siguientes objetivos:

a) Odómetro  totalizador (de uso obligatorio). Instrumento destinado a indicar y registrar en forma automática y acumulativa las distancias recorridas por el vehículo desde su puesta en funcionamiento, permitiendo la lectura directa del total y sin que se pueda volver a ponerlo a CERO (0) en forma manual, sino automática, luego de totalizar los KILOMETROS indicados;

b) Odómetro parcial (de uso optativo). Es el mecanismo similar al anterior, pero destinado a registrar el recorrido parcial, que puede ponerse a CERO (0) en cualquier momento por medio del dispositivo al efecto.-

Que reúna las siguientes características:

a.1) Debe poseer una capacidad acumulativa mínima de CIEN MIL KILOMETROS (100.00 km.) retornando a CERO (0) en forma automática e instantánea, luego de totalizada dicha cifra, para volver a acumular nuevamente.-

a.2) El margen de error máximo admisible en el computo de las distancias indicadas y registradas, con relación a las distancias reales recorridas por el vehículo, será el establecido por la  norma IRAM respectiva;

b) Odómetro parcial.-

b.1) Debe poseer una capacidad acumulativa mínima de MIL KILÓMETROS (1000 Km.);

b.2) Debe poseer un comando manual que permita ponerlo a CERO (0) en cualquier momento.
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b.3) En caso de haber llegado a acumular los kilómetros establecidos en b.1 debe poder retornar a CERO (0) en forma automática e instantánea y comenzar a acumular nuevamente;

b.4) El error máximo admisible de las distancias indicadas y registradas en relación a las distancias reales recorridas por el vehículo será el establecido en la norma IRAM respectiva;

c) Deben poseer iluminación conforme a lo establecido en la norma IRAM respectiva.-

d) Las características constructivas y métodos de ensayo  serán establecidos en la norma IRAM respectiva.-
3.- VELOCÍMETRO (Con excepción de la categoría L1)

Que cumpla con los siguientes objetivos:

a) Indique la velocidad instantánea del vehículo medida en KILOMETROS POR HORA (km/h) con las siguientes características:

a.1) La velocidad instantánea deber ser mostrada a través de una escala graduada en KILOMETROS POR HORA (km/h) sobre la cual se moverá un índice, una señal luminosa, o un número representativo de la velocidad, debiendo, en todos los casos, responder a lo establecido en las normas IRAM respectivas;

a.2) La velocidad máxima de la escala debe ser superior a la velocidad máxima real susceptible de ser desarrollada por el vehículo.

4.- INDICADORES DE LUZ DE GIRO (Con excepción de las categorías L1 y L4).-

Que cumplan con el siguiente objetivo:

Advertir al conductor de la puesta en funcionamiento real de las luces externas de giro o indicadores de dirección.

Que reúna las siguientes características:

a) Serán de luminosidad tal que no incidan en el habitáculo ni produzcan reflejos indeseables que dificulten la conducción o entorpezcan la visión del conductor, debiendo responder en lo que respecta a áreas mínimas luminosas, a los requisitos fotométricos de la norma IRAM respectiva.

b) Deben estar identificados con ideogramas normalizados según IRAM-CETIA N° 13J7, admitiéndose el agregado de textos en castellano;

c) El color del área iluminada de cada testigo será el establecido en las normas mencionadas;

d) Deben estar ubicados frente al conductor y del lado izquierdo del habitáculo, dispuestos de forma tal que el conductor los perciba permanentemente sin desatender la conducción. Las distancias, formas y límites de ubicación, serán los establecidos en la norma IRAM respectiva;

e) El o los testigos de la luz indicadora de giro deben ser de encendido simultáneo con las mismas e indicarán, por un cambio en su frecuencia, la falta de encendido de una o más luces exteriores de giro. Se acepta que el o los testigos cumplan también dicha función para el encendido de las luces de emergencia.
5.- INDICADORES DE LUCES DE POSICION. (Con excepción de las categorías L1 y L4)
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Que cumplan con el siguiente objetivo:

- Advertir al conductor la puesta en funcionamiento real de las luces exteriores de posición.

- Que reúnan las características técnicas establecidas en las normas IRAM correspondientes, aceptándose que la iluminación general del tablero de instrumentos, cumpla la función de testigo.-

6.- INDICADORES DE LUCES ALTAS. (Con excepción de las categorías L1 y L4)

Que cumplan con el siguiente objetivo:

- Advertir al conductor de la puesta en funcionamiento real de los proyectores en la función de luz alta.

- Que reúnan las características técnicas establecidas en las normas IRAM respectivas.

Inc. o) Fusibles e interruptores.-

Deben cumplir con los siguientes requerimientos de desempeño:

a) Función:

Producir la puesta fuera de servicio de aquellos circuitos eléctricos en los que se hubiera producido un cortocircuito o una sobrecarga peligrosa.-

b) Ubicación - Producción - Reposición:

Tratándose de cortacircuitos fusibles se deben agrupar en un lugar accesible del vehículo, formando un conjunto funcional. El conjunto se debe proteger mediante una cubierta aislante, a fin de evitar un contacto accidental indeseable. Para ser removida la cubierta ,  no  se  requerirá  la  utilización  de herramientas  o  dispositivo  alguno.  El reemplazo de cualquier unidad debe poder efectuarse fácilmente.

c) Circuitos a proteger.-

La instalación eléctrica será diseñada de modo tal que, la totalidad de los dispositivos eléctricos y sus respectivos circuitos, estén bien protegidos por cortacircuitos fusibles o bien por protectores automáticos. Quedan exceptuadas ciertas secciones como, el alimentador de motor de arranque, la sección del circuito de carga del generador del acumulador, el circuito de encendido en caso de motores de ignición por chispa, u otras análogas, en las que la magnitud de las corrientes terminales, el bajo riesgo de un cortocircuito, o el peligro de la puesta fuera de servicio de un elemento esencial del vehículo debido al accionamiento accidental de un fusible, hicieran impracticable, innecesaria o indeseable su protección. Los circuitos alimentadores de las luces de fatos de cruce y de largo alcance, de posición y de frenado, estarán diseñados de modo tal que el accionamiento de un cortacircuito-fusible no origine la puesta fuera de servicio de la totalidad de los artefactos correspondientes a un mismo sistema de luces en un mismo extremo o lado del vehículo. A estos efectos se entiende por sistema de luces:

- Sistema de luces de faros de cruce.-

- Sistema de luces de faros de largo alcance.-

- Sistema de luces de posición.-

- Sistema de luces de freno
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d) Características técnicas de los cortacircuitos-fusibles.-

Deben cumplir con lo establecido por la norma IRAM respectiva en lo referente a:

- Gama de intensidades nominales y dimensiones.-

- Características de fusión.-

- Caídas máximas de tensión a intensidad nominal.-

- Corrosión de partes metálicas.-

- Aceptación de sobrecarga.-

- Durabilidad

Inc. p) Los cascos reglamentarios y los anteojos de seguridad para ser usados en los casos que la legislación vigente lo establezca, deberán cumplir como mínimo con las especificaciones de seguridad requeridas en la norma IRAM 3621/62 - "Cascos de seguridad para motociclistas"- y con la norma IRAM 3630-2 - "Protectores Oculares"-, que indica el requisito específico para la protección visual ocular del motociclista, de resistencia a la Penetración, tanto en los anteojos de seguridad como en los protectores incorporados al casco.---------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 149°: Sistema de iluminación: Todos los modelos de vehículos de las           --------------------------- categorías L, M, N y O, deben contar con los sistemas de iluminación y señalización definidos, clasificados y especificados en los siguientes incisos.

Solo se exceptúan de las exigencias de este artículo y el siguiente, a los chasis o vehículos incompletos que en el traslado para su complementación, además de otras exigencias reglamentarias, tengan instalados los faros delanteros, las luces de posición delantera y trasera, las luces indicadoras de dirección y las luces de freno.

a) Faros delanteros principales, instalados de a pares, con luz alta y luz baja de proyección asimétrica.

b) Luces de faros de posición y de faros y de fatos delimitadores o retrorreflectores.

1.- Faros de posición y delimitadores delanteros de haz de luz blanco;

2.- Faros de posición y delimitadores traseros de haz de luz rojo; y

3.- Faros delimitadores y/o retrorreflectores laterales delanteros, traseros e intermediarios; solo pueden utilizarse para indicar longitud, los faros delimitadores y/o retrorreflectores laterales intermediarios cuando la reglamentación específica  lo requiera y se utilicen en las categorías de vehículos: M2, M3, N2, y N3.-

4.- Luces indicadoras diferenciales de color blanco, para los vehículos que por su ancho  se los requiera identificar.

Los sistemas de luces establecidas en os incisos c), d), e), f), g) y h), como así también, los faros antinieblas, faros de largo alcance adicionales, se encuentran especificados y establecidos en las normas IRAM respectivas.

c) Luces de giro, intermitentes de color amarillo, adelante y atrás.

d) Luces de freno, traseras, de color rojo, se encenderán al accionarse el mando de freno antes de que éste actúe;

e) Luz para patente trasera;

f) Luz de retroceso blanca;

g) Las luces intermitentes de emergencia que incluirán a todos los indicadores de giro;

h) Sistema de destello de luces frontales;

i) Los vehículos de otro tipo se ajustarán, en lo pertinente, a lo dispuesto precedentemente, y además:
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1. Los de tracción animal llevarán un artefacto luminoso en cada costado que proyecte luz blanca hacia adelante y roja hacia atrás.

2. Los velocípedos llevarán una luz blanca hacia adelante y otra roja hacia atrás.

3. Las motocicletas cumplirán en lo pertinente con los incisos a), b) c), d) y e).

4. Los acoplados cumplirán en lo pertinente con lo dispuesto en los incisos b), c), d), e), f) y g).

5. La maquinaria especial solo queda exceptuada de tener luz alta.

Queda prohibido a cualquier vehículo colocar faros o luces adicionales a los de fábrica, salvo el agregado de hasta DOS (2) anti-niebla, DOS (2) de freno elevado y, solo en calles de tierra, el uso de fatos de largo alcance.------------------------------------------------------
ARTICULO 150°: Luces adicionales. Los vehículos que se especifican deben tener las   ------------------------- siguientes luces adicionales:

a) Los vehículos de transporte de carga y pasajeros deben estar provistos de luz anti-niebla de acuerdo a la reglamentación;

b) Los camiones articulados o con acoplados, TRES (3) luces en la parte central superior, verdes adelante y rojas atrás;

c) Las grúas para remolque; luces complementarias de los frenos, posición, giro y retrorreflectores que no queden ocultos por el vehículo remolcado;

d) Los vehículos para transporte de pasajeros. CUATRO (4) luces de color -a reglamentar- excluyendo el rojo, en la parte superior delantera y UNA (1) roja en la parte superior trasera;

e) Los vehículos para transporte de niños, CUATRO (4) luces de color amarillo en la parte superior delantera y DOS (2) rojas y UNA (1) amarilla central en la parte superior trasera, todas conectadas a las luces normales intermitentes de emergencia.

f) Los vehículos policiales y de seguridad, balizas azules intermitentes;

g) Los vehículos de bomberos y servicios de apuntalamiento, explosivos u otros de urgencia, balizas rojas intermitentes;

h) Las ambulancias y similares, balizas verdes intermitentes;

i) La maquinaria especial y los vehículos que por su finalidad de auxilio, reparación o recolección sobre la vía pública, no deben ajustarse a ciertas normas de circulación, balizas amarillas intermitentes.-----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 151°: Otros requerimientos. Ningún automotor debe superar los límites         ------------------------- reglamentarios de emisión, ruidos y radiaciones parásitas.

Tales límites y los procedimientos para detectar las emisiones son los establecidos por la reglamentación, acorde con la legislación en la materia. La cédula de identificación debe otorgarse a todo automotor o acoplado que circule por la vía pública; detallará sin perjuicio de su régimen propio, las características del vehículo necesarias para su control sobre la via pública.

Asimismo, podrán figurar las personas autorizadas para su uso.

Además, deben tener grabado en forma indeleble los caracteres identificatorios de su dominio.

El motor y otros elementos podrán tener numeración propia.

Poseerán asimismo, por lo menos un sistema de cierre de seguridad.

La autoridad jurisdiccional es la autoridad competente para todos los aspectos relativos a emisión de gases contaminantes, ruidos y radiaciones parásitas provenientes de automotores, quedando facultada para:
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- Delegar en otros organismos atribuciones previstas a los fines de que emitan los certificados en lo relativo al cumplimiento de las emisiones de gases contaminantes y nivel sonoro en vehículos automotores nuevos.

- Definir los métodos de ensayo, mediciones, verificaciones, certificaciones y documentación complementaria, necesarios para el cumplimiento de este artículo.

- Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en este artículo, sin perjuicio de la competencia de los organismos involucrados.

Las exigencias del presente artículo, se aplicarán tanto para vehículos nacionales como importados.

2.- Valor límite de emisión de contaminantes para vehículos automotores nuevos:

2.1.- Vehículos livianos con motor de ciclo Otto o diesel nuevos.

para todo vehículo liviano categorías M1 y N1 con una masa total máxima de hasta DOS MIL OCHOCIENTOS KILOGRAMOS  (2800), se establecen los siguientes límites de emisiones: de gases de escape, de gases de cárter, evaporativas y durabilidad de dispositivos anticontaminantes para todo vehículo equipado con motor ciclo otto y emisiones de gases de escape.-

A partir de la promulgación de la presente norma legal, la emisión de gases de escape de todo vehículo automotor liviano de fabricación nacional, no deberá exceder los valores de la siguiente tabla:

      CONTAMINANTE                                                      VALOR LIMITE


monóxido de carbono en marcha lenta
3,00 %


hidrocarburos en marcha lenta
600 ppm

A partir del 1° de Enero de 1994 la emisión de gases de escape de toda nueva configuración del vehículo liviano de fabricación nacional y de todo vehículo liviano importado, no deberá exceder los valores siguientes


CONTAMINANTE
VALOR LIMITE


monóxido de carbono
24,0 g/km


hidrocarburos
2,1 g/km


oxido de nitrógeno
2,0 g/km


monóxido de carbono en marcha lenta *
2,5


hidrocarburos en marcha lenta *
400 ppm

* aplicable a vehículos equipados con motor ciclo otto.-

A partir del 1° de Enero de 1995 la emisión de gases de escape de todo nuevo modelo de toda nueva configuración de vehículo automotor liviano de fabricación nacional y todo vehículo automotor liviano importado, exceptuando los vehículos automotores livianos no derivados de automóviles, no deberá exceder los valores de la siguiente tabla:


CONTAMINANTE
VALOR LIMITE


monóxido de carbono
12,0 g/km


hidrocarburos
1,2 g/km


oxido de nitrógeno
1,4 g/km


monóxido de carbono en marcha lenta *
0,5 %


hidrocarburos en marcha lenta *
400 ppm

* aplicable a vehículos equipados con motor ciclo otto.
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A partir del 1° de Enero de 1997 la emisión de gases de escape de todo nuevo modelo de vehículo liviano de fabricación nacional y todo vehículo liviano importado, no deberá exceder los valores de la siguiente tabla:


CONTAMINANTE
VALORES LIMITE


monóxido de carbono
2,0 g/km


hidrocarburos
0,3 g/km


oxido de nitrógeno
0,6 g/km


monóxido de carbono en marcha lenta*
0,5 %


hidrocarburos en marcha lenta*
250 ppm

* Aplicable a vehículos equipados con motor ciclo otto.

A partir del 1° de Enero de 1999 la emisión de gases de escape de todo vehículo automotor liviano de fabricación nacional, no deberá exceder los valores de la siguiente tabla:


CONTAMINANTE
VALORES LIMITE


monóxido de carbono
2,0 g/km


hidrocarburos
0,3 g/km


oxido de nitrógeno
0,6 g/km


monóxido de carbono en marcha lenta *
0,5 %


hidrocarburos en marcha lenta *
250 ppm

* Aplicable a vehículos equipados con motor ciclo Otto.

2.1.2.- Emisiones de gases de carter.

A partir de la promulgación de la presente norma, la emisión de gases de cárter de todos los vehículos automotores livianos deberá ser nula en cualquier régimen de trabajo del motor y garantizada por dispositivos de recirculación de estos gases, a excepción de los motores turbo alimentados, en cuyos casos, para cuantificar la emisión de gases de cárter se sumará a la de hidrocarburos por el escape.-

2.1.3.- Emisiones evaporativas.-

A partir del 1° de Enero de 1995 la emisión evaporativa de combustible de toda nueva configuración de vehículo automotor liviano de fabricación nacional y todo vehículo automotor liviano importado, equipado con motor de ciclo Otto, no deberá exceder el límite máximo de SEIS GRAMOS (6,0 gr) por ensayo.

2.2.- Vehículos pesados con motor de ciclo Otto o diesel nuevos.

Para todo vehículo pesado equipado con motor ciclo Otto o ciclo Diesel se establecen los siguientes límites de emisión de gases de escape, de emisión de gases de carter y durabilidad de dispositivos anticontaminantes.

2.2.1.- Emisiones de gases de escape.-

A partir del 1° de Enero de 1995, la emisión de gases de escape de los motores de ciclo Otto y de ciclo diesel y de los vehículos pesados con ellos equipados, no deberá exceder los valores de la siguiente tabla:
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CONTAMINANTE
VALORES LIMITE


monóxido de carbono
11,2 g/kwh


hidrocarburos
2,4 g/kwh


oxido de nitrógeno
14,4 g/kwh


monóxido de carbono en marcha lenta*
3,0 %


hidrocarburos en marcha lenta *
     600 ppm

* Aplicable a vehículos equipados con motor ciclo otto.

A partir del 1° de enero de 1997, la emisión de gases de escape de todo vehículo pesado equipado con motor de ciclo Otto o ciclo diesel, no deberá exceder los valores de la siguiente tabla.-


CONTAMINANTE
VALORES LIMITE


monóxido de carbono
11,2 g/kwh


hidrocarburos
2,4 g/kwh


oxido de nitrógeno
14,4 g/kwh


monóxido de carbono en marcha lenta*
2,5 %


hidrocarburos en marcha lenta*
       400 ppm

* aplicable a vehículos equipados con motor ciclo Otto.

Procedimiento de ensayo y medición: los métodos de ensayo y medición correspondientes, basados en el Reglamento N° 49 de las Naciones Unidas (revisión del 20 de abril de 1986), serán establecidos por la SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE HUMANO.-

2.2.2.- emisiones de gases de carter.-

A partir del 1° de Enero de 1994, la emisión de gases de cárter LES Y AMBIENTE HUMANO.-

2.2.2.- emisiones de gases de carter.-

A partir del 1° de Enero de 1994, la emisión de gases de cárterLES Y AMBIENTE HUMANO.-

2.2.2.- emisiones de gases de carter.-

A partir del 1° de Enero de 1994, la emisión de gases de cárterLES Y AMBIENTE HUMANO.-

2.2.2.- emisiones de gases de carter.-

A partir del 1° de Enero de 1994, la emisión de gases de cárterLES Y AMBIENTE HUMANO.-

2.2.2.- emisiones de gases de carter.-

A partir del 1° de Enero de 1994, la emisión de gases de cárter el fabricante, por lo menos CIENTO SESENTA MIL KILOMETROS (160.000 Km) o CINCO AÑOS (5 años) de uso, según aquello  que ocurra primero. A opción del fabricante dicha garantía podrá ser reemplazada si los límites de emisiones son cumplidos con una diferencia del DIEZ POR CIENTO (10%) en menos del valor límite establecido para cada contaminante.

2.3 Motores y vehículos con motor de ciclo diesel nuevos.

2.3.1.-Emisiones de partículas visibles por el escape.

A partir del 1° de Julio de 1994, la emisión de partículas visibles por el tubo de escape en el ensayo bajo carga de los motores de ciclo diesel y de los vehículos livianos o pesados con aquellos equipados, no deberá exceder los valores de la siguiente tabla:
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FLUJO NOMINAL G            
COEFICIENTE DE ABSORCION


LITROS/SEGUNDO
K M - 1

>=
42
2,26


45
2,19


50
2,08


55
1,985


60
1,90


65
1,84


70
1,775


75
1,72


80
1,665


85
1,62


90
1,575


95
1,535


100
1,495


105
1,465


110
1,425



115
1,395


120
1,37


125
1,345


130
1,32


135
1,30


140
1,27


145
1,25


150
1,225


155
1,205


160
1,19


165
1,17


170
1,155


175
1,14


180
1,125


185
1,11


190
1,095


195
1,08

>=
200
1,065

2.3.2.- Emisiones de material particulado por el escape.-

La Autoridad Competente establecerá antes del 31 de diciembre de 1994, los límites máximos de emisión de material particulado por el tubo de escape de los motores ciclo diesel y de los vehículos livianos o pesados con ellos equipados.-

3.- Niveles de emisión sonora para vehículos automotores

3.1.- Nivel sonoro de ruido emitido según método dinámico.-

A partir del 1° de enero de 1994 el nivel sonoro de ruido emitido por todo vehículo automotor nacional o importado no deberá exceder los valores en decibeles detallados a continuación:
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Categoría a) Vehículos para transporte de pasajeros con una capacidad no mayor a los nueve asientos, incluyendo el conductor: 82 db(A).-

Categoría b) Vehículos para transporte de pasajeros con una capacidad mayor de nueve asientos incluyendo al conductor y con un peso bruto recomendado de no más de 3.500 kg.:

84 db(A).-

Categoría c) Vehículos para transportes de cargas con un peso bruto recomendado no mayor de 3.500 kg.: 84 db(A).-

Categoría d) Vehículos para transporte de pasajeros con una capacidad mayor de 9 personas incluyendo el conductor y con un peso bruto recomendado mayor de 3.500 kg.: 89 db(A).-

Categoría e) Vehículos para transporte de cargas con un peso bruto recomendado mayor de 3.500 kg.:  89db(A).-

Categoría f) Vehículos para transporte de pasajeros con una capacidad mayor de 9 personas y con un motor cuya potencia sea igual a 147 KW (200 CV): 91 db(A)

Categoría g) Vehículos para transporte de cargas que tienen una potencia igual o superior a 147 KW (200 CV) y un peso bruto recomendado de 12.000 kg: 91 db(A).-

A partir del 1° de Enero de 1997 el nivel de ruido dinámico para toda nueva configuración de vehículo automotor nacional y todo vehículo automotor importado no deberá exceder los siguientes valores:

Categoría a) Vehículos para transporte de pasajeros con una capacidad no mayor a los 9 asientos incluyendo al conductor: 77 db(A).-

Categoría b) Vehículos para transporte de pasajeros con una capacidad mayor de nueve asientos incluido el asiento del conductor; vehículos para transporte de cargas.

b1) Con un peso máximo que lo exceda los 2.000 kg.: 78 db(A)

b2) Con un peso máximo superior a 2.000 kg. pero no exceda 3.500 kg.: 79 db(A).-

Categoría c) Vehículos para transporte de pasajeros con una capacidad mayor de nueve asientos incluido el asiento del conductor con un peso máximo mayor de 3500 kg.

c1) Con un motor de una potencia máxima inferior a 150 kw (205 CV): 80 db(A).-

c2) Con un motor de una potencia máxima, igual o superior a 150 kw (204 CV): 83 db(A).-

Categoría d) Vehículos para transporte de carga y con un peso máximo mayor de 3.500 kg.

d1) Con un motor de una potencia máxima inferior a 75 kw (192 CV)

d2) Con un motor de una potencia máxima igual o superior a 75 kw pero inferior a 150 kw (102 a 204 CV): 83 db(A)

d3) Con un motor de una potencia máxima igual o superior a 150 kw (204 CV): 84 db(A).-

Para los vehículos con un peso máximo que no exceda TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.) equipados con motores de ciclo diesel de inyección directa, los valores límites de la tabla anterior se incrementan en UN DECIBEL (1 db)(A).-

Procedimiento de ensayo y medición: el ensayo y medición del nivel sonoro de ruido se efectuará aplicando la norma IRAM-CETIA 9 c.-
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3.2. Nivel sonoro de ruido emitido según método estático:

Habiéndose realizado el ensayo para medición de ruido emitido según el método dinámico, se deberá realizar la medición de nivel de ruido estático para definir el valor característico de cada configuración y obtener una referencia base para evaluar los mismos vehículos cuando estén en uso.

Ningún vehículo en circulación podrá emitir un nivel de ruido estático superior al valor de referencia para cada configuración de vehículo con una tolerancia de TRES DECIBELES (3 db) para cubrir la dispersión de producción, influencia del ruido ambiente en la medición de verificación y degradación admisible en la via del sistema de escape.-

Para toda configuración del vehículo, en el caso de haber cesado su producción, regirá el valor máximo declarado por el fabricante o importador en la respectiva categoría.

Procedimientos de ensayo y medición: La medición del nivel sonoro de ruido emitido se efectuará aplicando la norma IRAM CETIA 9C-1.-

4.- Niveles de emisión de contaminantes para vehículos automotores usados:

4.1.- Medición de emisiones en vehículos automotores equipados con motor ciclo otto. Todo vehículo automotor equipado con motor ciclo otto en circulación deberá cumplir con los siguientes límites de emisiones de gases de escape medidos en marcha lenta, referido al uso de nafta comercial:

4.1.1.- Vehículos en circulación desde el 1° de enero de 1983 hasta el 31 de diciembre de 1991:


CONTAMINANTE
VALOR LIMITE


monóxido de carbono en marcha lenta
4,5%


hidrocarburos en marcha lenta
900 ppm

4.1.2.- Vehículos en circulación desde el 1° de enero de 1992 hasta el 31 de diciembre de 1994.-


CONTAMINANTE
VALOR LIMITE


monóxido de carbono en marcha lenta
3%


hidrocarburos en marcha lenta
600 ppm

4.1.3.- Vehículos en circulación al 1° de Enero de 1995.-


CONTAMINANTE
VALOR LIMITE


monóxido de carbono en marcha lenta
2,5 %


hidrocarburos en marcha lenta
400 ppm

4.2.- Medición de emisiones de vehículos automotores equipados con motor ciclo diesel.

Todo vehículo automotor equipado con motor ciclo diesel en circulación deberá cumplir con los siguientes límites de partículas visibles (humos negros) por el tubo de escape en aceleración libre, referidos al uso de gas oil comercial:

4.2.1.- Vehículos en circulación desde el 1° de enero de 1994:

Medición por filtrado: INDICE BACHARACH                             5

Medición por opacímetro: COEFICIENTE DE ABSORCION 2,62 m-1

4.2.2.- La autoridad competente establecerá antes del 31 de diciembre de 1994 los procedimientos y nuevos límites de partículas visibles (humo) para vehículos automotores usados.-












//51.-

//51.-
PARQUE USADO

ARTICULO 152°: Revisión Técnica Obligatoria: Todos los vehículos automotores,           --------------------------- acoplados y semiacoplados destinados a circular por la via pública están sujetos a una revisión técnica periódica a fin de determinar el estado de funcionamiento de las piezas y sistemas que hacen a la seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes. 

La autoridad jurisdiccional implementará de inmediato la realización de revisiones técnicas obligatorias en forma rápida y aleatoria (a la vera de la vía), sobre emisión de contaminantes

y principales componentes de seguridad del vehículo.-

A los efectos de la aplicación del presente artículo los vehículos destinados al transporte de pasajeros y cargas, estarán sujetos a la revisión técnica según las condiciones y modalidades que establezca la autoridad de contralor de jurisdicción municipal.

1.- Todos los vehículos que circulen por la vía pública estarán sometidos a una Revisión Técnica Periódica y a la Revisión Rápida y Aleatoria (a la vera de la via), que implemente la Autoridad Jurisdiccional.-

2.- La totalidad de las unidades que integran las categorías L, M, N y O previstas y definidas en el Artículo 146°), serán sometidas a una Revisión Obligatoria al menos una vez al año.

3.- La Revisión Técnica Periódica brinda a la unidad inspeccionada un período de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días de vigencia efectiva, a partir de la fecha de revisión.-

Asimismo, las unidades en circulación serán pasibles de revisiones técnicas rápidas a la vera de la vía, ya sea por rutina o por presentar la unidad irregularidades a simple vista.

4.- Para el caso de vehículos que han sufrido un siniestro como consecuencia del cual se pudiesen haber deteriorado elementos de seguridad, tales como frenos, dirección, tren delantero y partes estructurales del casco de la carrocería, el plazo remanente de vigencia de la Revisión Obligatoria queda sin efecto.

5.- Para el caso de vehículos siniestrados, el taller donde se lleve a cabo la reparación será el responsable de dejar constancia de ésta circunstancia en la documentación del vehículo.

6.- Todas las unidades deberán ser verificadas teniendo en consideración el último dígito del número de dominio -chapa patente-.

7.- Con el Objeto de dotar al sistema de verificación de una mayor flexibilidad, los usuarios podrán verificar sus respectivas unidades con anterioridad al mes indicado por el último dígito de la patente. El plazo de vigencia de la revisión se contará a partir de la fecha en que se efectúe.

8.- Los vehículos que por razones de fuerza mayor se encuentren fuera de circulación podrán, previa justificación de la causal invocada, ser verificados en cualquier periodo del año.

La vigencia de esta revisión en ningún caso excederá el plazo que le corresponda de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2.-

9.- Con excepción de la circunstancia mencionada en el punto 8-, las unidades que no hayan cumplimentado la Revisión Técnica Obligatoria no podrán circular por la vía pública.
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10.- Los vehículos detectados en inobservancia a lo establecido en el punto 2 serán emplazados en forma perentoria a efectuar la verificación, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades correspondientes.

11.- Las unidades CERO KILOMETRO (0 km) que se incorporen al parque automotor excepto las categorías M2 y M3, efectuarán su primera revisión a los DIECIOCHO (18) meses del patentamiento inicial.-

12.- Cuando el vencimiento del plazo otorgado para la realización de la Revisión Técnica Obligatoria no coincida con aquel correspondiente al último dígito de la chapa-patente, aquella se efectuará en el mes calendario asignado por nomenclador.-

13.- Todas las unidades se revisarán ajustándose a lo que establezca la planilla prevista para la revisión de las unidades.

14.- La Autoridad Jurisdiccional determinará el número de talleres revisores que funcionarán en su jurisdicción, garantizando la libre competencia entre ellos y los procedimientos a los que se sujetará la selección y habilitación de los mismos.

15.- La revisión Técnica será efectuada por talleres habilitados al efecto, los cuales funcionarán bajo la "Dirección Técnica" de un responsable que deberá ser ingeniero matriculado con incumbencias específicas en la materia. Esta condición será verificada por los concejos profesionales respectivos por medio de un registro de encomienda. Los talleres habilitados tendrán como actividad exclusiva la realización de las verificaciones referidas en el presente. Cada taller revisor contará con un sistema de registro de revisiones técnicas en la que figuran todas las efectuadas, sus resultados y las causales de rechazo en su caso.

16.- Los talleres de Revisión Técnica Periódica deberán funcionar ininterrumpidamente durante los meses de febrero a diciembre, quedando facultados para suspender su actividad  durante el mes de enero. La cantidad mínima de horas diarias de prestación no podrá ser inferior a OCHO HORAS (8 hs.).-

17.- El Director Técnico del Taller de Revisión Técnica estará obligado a declarar el horario en que funcionará el taller.

18.- Todo taller de Revisión Técnica  Periódica deberá contar con un mínimo de elementos mecánicos e instrumental que deberá validar ante la Autoridad Jurisdiccional. El equipamiento previsto podrá variar de acuerdo a los avances y requerimientos técnicos que la industria incorpore. Los elementos mínimos con los que deberán contar los talleres revisores para su habilitación serán los siguientes:

1) Alineador óptico de faros.

2) Detector de holguras.-

3) Calibre para la medición de la profundidad de dibujo de la banda de rodamiento de neumáticos.

4) Sistema de medición para la determinación de la intensidad sonora de caños de escape (conforme a las exigencias del Artículo 151°).

5) Medidor de contaminantes (CO y humo)

6) Instalaciones de elevador o fosa de inspección.

7) Crique o dispositivo para dejar las ruedas suspendidas libres.

8) Un juego de barretas de acero.

9) Lupas de DOS (2) y CUATRO (4) dioptrías.

10)Juego de lámparas de prueba de DOCE VOLT (12 v) y VEINTICUATRO VOLT (24 v).
11) Herramientas menores  de uso corriente.
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12) Frenómetro (desacelerómetro).

13) Dispositivo de verificación de Alineación de Dirección.

14) Dispositivo de Control de Amortiguación.

19.- El Taller de Revisión estará facultado para adicionar a los elementos consignados en el punto 21. Todas aquellas máquinas o elementos que puedan brindar un mejor servicio sin que redunde en demoras o fraccionamientos de la inspección.

20.- El taller de Revisión Técnica deberá efectuar la revisión del vehículo en un mismo predio y en un solo acto.

21.- El Director Técnico ante deficiencias en la unidad a verificar, procederá al rechazo del vehículo haciendo constar en la tarjeta de revisión, la anomalía detectada y dándole al usuario del vehículo una nueva fecha de verificación que, salvo casos de excepción, no podrá exceder los TREINTA DIAS (30), período en el cual la unidad involucrada no podrá circular por la via pública.

22.- El taller de Revisión Técnica deberá contar con un Sistema de Registro de Revisiones.

23.- El sistema de registro consignado en el punto 25., se utilizará para asentar las verificaciones realizadas, el resultado que las mismas arrojen, y en su caso, el motivo del rechazo. El propietario del vehículo y el director técnico responsable del taller deberán firmar dicho registro.

El rechazo de la primera verificación dará posibilidad, en los plazos establecidos en el punto 21., a una nueva verificación sin cargo.-

24.- En el sistema de registro deberán asentarse las altas y las bajas del personal, haciéndolas constar en la columna de observaciones.-

25.- El director técnico tendrá la obligación de emitir y confeccionar una tarjeta en la que constarán una serie de datos relacionados con la revisión del vehículo la cual caducará automáticamente el año de su emisión.-

26.- El director técnico no podrá ocupar ningún cargo en otro taller habilitado a los mismos fines.

27.- Los talleres de revisión deberán individualizar dentro del perímetro de sus instalaciones, las zonas y equipos donde se ejecutarán los trabajos de verificación.

28.- Los talleres de revisión deberán contar dentro de sus instalaciones con una dependencia para tareas administrativas.

29.- La totalidad de las unidades que integran las categorías L, M, N y O, establecidas en el Artículo 146°), podrán ser inspeccionadas mediante una revisión rápida a la vera de la vía.-

30.- Una vez efectuada la Revisión Técnica Rápida, se la asentará en la tarjeta de verificación haciéndose constar las anomalías que presente el vehículo, y en caso de que las mismas no impidan la circulación, el plazo para su reparación.

31.- Los talleres de Revisión Técnica Rápida, podrán ser de tipo móvil, pero en ningún caso serán habilitados sin contar con el instrumental y los elementos adecuados para efectuar las verificaciones.

32.- Los talleres de Revisión técnica Rápida deberán contar con un mínimo de personal afectado que posibilite su operación.

33.- Los talleres de Revisión Técnica Rápida deberán contar con un cartel fácilmente legible donde se hará constar su responsable, el personal que lo secunda, su número y la Autoridad que lo ha habilitado.
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34.- Los vehículos que el encargado del puesto determine que sean revisados, serán ubicados de forma tal que no entorpezcan el desplazamiento del tránsito. La verificación no podrá tener duración superior a veinte minutos (20 min.), computados a partir de la orden de detención del vehículo.

35.- Cada taller de Revisión Técnica Rápida llevará un libro foliado y rubricado donde deberá consignarse el lugar, la fecha y hora del personal afectado. En este libro se anotarán las irregularidades constatadas en los vehículos.-

ARTICULO 153°: Talleres de reparación. Los talleres de mecánicos privados u oficiales ------------------------- de reparación de vehículos en aspectos que hacen a la seguridad y emisión de contaminantes, serán habilitados por la autoridad local, que llevará un registro de ellos y sus características.

Cada taller tendrá un director técnico responsable civil y penalmente de las reparaciones. Llevará un libro rubricado con los datos de los vehículos y los arreglos realizados, dejando constancia de los que sean retirados sin su terminación. Deberán tener la idoneidad técnica y demás especificaciones que fije la reglamentación.

1.- La clasificación de los talleres de reparación y de servicio se ajustará a lo que establezca en las normas complementarias de la presente reglamentación.-

2.- La autoridad jurisdiccional otorgará a los talleres de reparación la habilitación para una o varias de las especialidades que el solicitante requiera, de conformidad a las categorizaciones indicadas en el inciso 1.-

3.- Será condición de habilitación de los talleres y servicios contar, además del requisito del artículo 33 del Reglamento Provincial de Tránsito y Transporte, con herramental y equipos adecuados a la o las especialidades para las cuales soliciten su habilitación.

4.- La Autoridad jurisdiccional podrá realizar todas las verificaciones y comprobaciones que estime pertinentes, a efectos del control de los talleres y servicios habilitados.

5.- El director técnico de los talleres de reparación CLASE 1, 2 y 3, deberá poseer título habilitante oficialmente reconocido con incumbencia en la materia, y en su caso, encontrarse matriculado.

Estas condiciones serán verificadas por los Consejos Profesionales respectivos mediante el procedimiento de registro de encomienda.-

Los directores técnicos de los talleres de Clase 1, 2 y 3, deberán contar con los grados de capacitación o aptitud que a continuación se indican:

a) Obligación de profesional a cargo:

- Modificación de chasis, retiro o agregado de conjuntos.

- Modificación de carrocerías.

- Modificación de sistemas de seguridad (sistema de frenos, dirección, suspensión, transmisión, etc.)

- Cambio de motores o repotenciación.

- Instalación y/o reparación de equipamiento a Gas Natural Comprimido (GNC).-

b) Obligación de técnico a cargo (reparación o cambio de elementos de):

- Motores.

- Chasis.

- Dirección.

- Suspensión.

- Frenos.
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- Carburación y encendido.

- Inyección.

- Control de humos y contaminantes.

- Alineación y balanceo.

- Sistema de transmisión.

- Sistema eléctrico e iluminación.

- Sistema de combustible (salvo GNC)

- Instrumental y accesorios.

- Cerraduras de seguridad.

c) Idóneo a cargo:

Todas las reparaciones y servicios no incluidos en la presente reglamentación, deberán realizar su actividad según los manuales de servicio específicos.

7.- Un mismo taller podrá tener más de un director técnico de la misma o distintas especialidades para las cuales se lo ha habilitado.

8.- Los talleres de reparación o servicios deberán fijar en lugar visible el certificado de habilitación, el que consignará las especialidades que podrán ser materia de la actividad del mismo.

9.- Sin perjuicio de las normas generales atribuidas a la responsabilidad civil y penal, el director técnico de un taller o servicio, responderá específicamente en aquellos casos en los que las deficiencias en las reparaciones, montajes o recambios con piezas no autorizadas ni certificadas, o utilización de materiales no normalizados, sean causa de accidentes de tránsito.

10.- El taller debe disponer de un sistema de registro de reparaciones que contendrá los siguientes datos:

a) Número de orden

b) Fecha

c) Marca

d) Modelo

e) Dominio

f) Titular

g) Reparaciones efectuadas (con listado de los elementos cambiados)

h) Final de obra o motivo de retiro de la unidad sin final de obra, indicando reparaciones faltantes.

i) Observaciones

j) Firma del director técnico

k) Firma del responsable del vehículo

Un comprobante del registro debe ser entregado al usuario y su copia será archivada por el taller. El sistema de registro de reparaciones puede estar incluido junto al de facturación.

11.- Los talleres deberán conservar las facturas de compras de autopiezas y material normalizado y las copias de los comprobantes de las reparaciones efectuadas, durante un periodo de CINCO (5) años.----------------------------------------------------------------------------
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CAPITULO V

LA CIRCULACION

ARTICULO 154°: Prioridad normativa: En la vía pública se debe circular respetando las   -------------------------- indicaciones de la autoridad de comprobación o aplicación, las señales de tránsito y las normas legales, en ese orden de prioridad.----------------------------
ARTICULO 155°: Exhibición de documentos. Al solo requerimiento de la autoridad          --------------------------- competente, se debe presentar la licencia de conductor y demás documentación exigible, la que debe ser devuelta inmediatamente de verificada, no pudiendo retenerse sino en los casos que la presente normativa contempla.

A los efectos de este artículo, ante el requerimiento de la Autoridad de contralor, se deberá presentar el original del certificado de la habilitación técnica del vehículo, el que debe ser portado con el resto de la documentación exigida.----------------------------------------
ARTICULO 156°: Peatones y discapacitados. Los peatones transitarán:

------------------------- a) En las zonas urbanas únicamente por las aceras u otros espacios habilitados a este fin.

b) Entiéndase que en las encrucijadas o bocacalles, los peatones transitarán por la senda

peatonal o por la parte de las calzadas que prolongan la acera en sentido longitudinal, estando prohibido realizar el cruce de la calzada por otro lugar salvo que esté señalizado.

c) En las zonas rurales, en sentido opuesto al de circulación de vehículos, lo más alejado de la calzada.

d) Por la calzada rodeando el automotor, solo para ascender o descender los ocupantes del asiento delantero.

Las mismas disposiciones se aplican para las sillas de lisiados, coches de niños, rodados propulsados por menores de (DIEZ) 10 años y demás vehículos que no ocupen más espacio que el necesario para los peatones, ni superen la velocidad del paso.-------
ARTICULO 157°: Condiciones para circular. Los conductores deben: 

------------------------ a) Antes de ingresar a la via pública, verificar que tanto el cómo su vehículo se encuentran en adecuadas condiciones de seguridad, de acuerdo con los requisitos legales, bajo su responsabilidad. No obstante en caso de vehículos del servicio de transporte, la responsabilidad por sus condiciones de seguridad, se ajustará a lo dispuesto en el inc. a) del Art. 171 inc. a);

b) En la vía pública, circular con cuidado y prevención, conservando en todo momento el dominio efectivo del vehículo o animal, teniendo en cuenta los riesgos propios de la circulación y demás circunstancias del tránsito.

Cualquier maniobra debe advertirse previamente, ser realizada con precaución para que no cree riesgos ni afecte la fluidez.

Utilizará únicamente la calzada, sobre la derecha y en el sentido señalizado, respetando las vías o carriles exclusivos y los horarios de tránsito establecidos.-----------------------------
ARTICULO 158°: Requisitos para circular. para poder circular con un automotor es         -------------------------- indispensable:
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a) Que su conductor esté habilitado para conducir ese tipo de vehículo.

b) Que su conductor porte la cédula o documento de identificación del mismo y el comprobante de pago de la última obligación fiscal del vehículo (patente).

c) Que su conductor lleve el comprobante del seguro a que refiere el Art. 187, con cobertura vigente (último recibo de pago).

d) Que lleve colocadas las placas de identificación de dominio de acuerdo a la reglamentación. También los acoplados y semiacoplados deberán cumplir con este requisito.

e) Que, tratándose de un vehículo del servicio de transporte público o maquinaria especial se cumplan las condiciones requeridas para cada tipo de vehículos y su conductor lleve la documentación prevista en la presente norma legal.

f) Que excepto las motocicletas posean un matafuego y balizas portátiles normalizados.

g) Que el número de ocupantes guarde relación con la capacidad con la que fue construido, y no estorben al conductor.

h) Que el vehículo y lo que transporte, no supere las dimensiones y pesos máximos admitidos.

i) Se entiende que en todo tipo de motocicletas o ciclomotor sus ocupantes porten cascos normalizados que cumplan los requisitos mínimos de seguridad y para la protección en caso de accidente, según normas IRAM 3621/62 y 3630-2.---------------------
ARTICULO 159°: Prioridad de paso peatones, conductores: Todo peatón o conductor de -------------------------- vehículo que llega a una bocacalle o encrucijada debe ajustarse a las indicaciones del agente de tránsito o a las que sean dadas por aparatos mecánicos de señales o por señales fijas.

A falta de tales indicaciones los peatones y conductores  sujetarán su conducta a las normas que se indican en los incisos siguientes:

a) El peatón tiene en las zonas urbanas prioridad sobre los vehículos para atravesar la calzada por la senda peatonal.

Al aproximarse a esta senda el conductor debe reducir la velocidad. En las esquinas sin semáforos, cuando sea necesario, deberá detener por completo su vehículo para ceder espontáneamente el paso a los peatones a fin de que éstos puedan atravesar siguiendo su marcha normal.

En todo accidente producido en dicha zona se presume la culpabilidad al conductor. 

En las zonas rurales el peatón se ajustará a lo dispuesto en el inc.d) de este mismo artículo.

b) El conductor que llegue a una bocacalle o encrucijada debe, en todos los casos, ceder el paso a todo vehículo que se presente por una vía pública situada a su derecha.

Esta prioridad es absoluta y solo se pierde ante:

1. La señalización específica en contrario;

2. Los vehículos ferroviarios;

3. Los del servicio público de urgencia en cumplimiento de una emergencia;

4. Los que circulan por una vía de mayor jerarquía. Antes de ingresar o cruzarla se debe siempre detener la marcha;

5. Los peatones que cruzan lícitamente por la senda peatonal o por zona peligrosa  habilitada como tal;
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6. Las reglas especiales para rotonda;

7. Cualquier circunstancia cuando:

a. Se desemboque de una vía de tierra a una pavimentada;

b. Se haya detenido la marcha o se vaya a girar;

c. Se conduzcan animales o vehículos de tracción a sangre;

Si se dan varias excepciones, se debe respetar el orden de prioridades establecido precedentemente.

Para cualquier otra maniobra goza de prioridad quien conserva su derecha. En las cuestas estrechas debe retroceder el que desciende, salvo que lleve acoplado.

c) Todo conductor debe detener espontáneamente su vehículo cada vez que un transporte de pasajeros se detenga con el objeto de tomar o dejar pasajeros sobre el lado por el que a él le corresponde adelantarse y no tiene derecho a reanudar su marcha hasta tanto hayan abonado éstos la calzada.

d) Prioridad especial de paso en las zonas rurales. Las mismas disposiciones del inciso b) se aplican en las zonas rurales para establecer la prioridad de paso en las rutas. La regla solo sufre excepción cuando una ruta es de mayor importancia que otra, en cuyo caso, la prioridad pertenece al vehículo que transite por la ruta o camino principal.

En las zonas rurales los peatones, ciclistas y jinetes deben ceder el paso a los demás vehículos, a menos que atraviesen por zonas especialmente señaladas, en cuyo caso la prioridad les pertenece a ellos de acuerdo con las disposiciones del inciso a).---------------
ARTICULO 160°: Adelantamiento. El adelantamiento debe hacerse por la izquierda        ------------------------- conforme a las siguientes reglas:

a) El que sobrepase debe constatar previamente que a su izquierda la vía esté libre en una distancia suficiente para evitar todo riesgo, y que ninguno que le siga lo esté a su vez sobrepasando;

b) Debe tener la visibilidad suficiente y no iniciar la maniobra si se aproxima a una encrucijada, curva, puente,  cima de la via o lugar peligroso;

c) Debe advertir al que le precede su intención de sobrepasarlo, por medio del destello de las luces frontales, o la bocina en zona rural. En todos los casos, debe utilizar el indicador de giro izquierdo hasta concluir el sobrepaso y luego mediante luz de giro derecho indicar el retorno a su carril;

d) Debe efectuarse el sobrepaso rápidamente de forma tal de retomar su lugar a la derecha, sin interferir la marcha del vehículo sobrepasado, esta última acción debe realizarse con el indicador en funcionamiento;

e) El vehículo  que ha de ser sobrepasado debe, una vez advertida la intención de sobrepaso, tomar las medidas necesarias para posibilitarlo, circular por la derecha de la calzada y mantener y, eventualmente, reducir la velocidad;
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f) Para indicar a los vehículos posteriores la inconveniencia de adelantarse, se pondrá la luz de giro izquierdo, ante la cual los mismos se abstendrán del sobrepaso.

En cambio, la luz de giro derecha, indica la posibilidad de hacerlo;

g) Los camiones y maquinaria especial facilitarán el adelantamiento en caminos angostos, corriéndose a la banquina periódicamente;

h) Excepcionalmente se puede adelantar por la derecha cuando:

1) El conductor del vehículo que lo antecede ha indicado su indicado su intención de girar o de detenerse a la izquierda.

2) En un embotellamiento, la fila de la izquierda no avanza o lo hace con más lentitud.

ARTICULO 161°: Giros y rotondas. Para realizar un giro debe respetarse la                     -------------------------- señalización, y observar las siguientes reglas:

a) Advertir la maniobra con suficiente antelación, mediante la señal luminosa correspondiente, que se mantendrá hasta la salida de la encrucijada.

b) Circular desde TREINTA (30) metros antes del costado más próximo al giro a efectuar.

c) Reducir la velocidad paulatinamente girando a una marcha moderada, dando siempre la prioridad al peatón.

d) Reforzar con la señal manual cuando el giro se realice para ingresar en una vía de poca importancia o en un predio frentista;

e) Si se trata de una rotonda, la circulación a su alrededor será ininterrumpida, sin detenciones y dejando la zona central no transitable a la izquierda. Tiene prioridad de paso el que circula por ella sobre el que intenta ingresar debiendo cederla al que egresa.

ARTICULO 162°: Vías Semaforizadas. En las vías reguladas por semáforos:

a) Los vehículos deben:

1 - Con la luz verde a su frente, avanzar.

2 - Con la luz roja detenerse antes dela línea marcada a tal efecto o de la senda peatonal, evitando luego cualquier movimiento.

3 - Con la luz amarilla, detenerse si se estima que no se alcanzará a trasponer la encrucijada antes de la roja, o apurarse en caso contrario. 

4 - Con la luz amarilla intermitente, circular con precaución, sujeto al Art. 159 "Prioridades".

Las luces del semáforo se ubicarán siempre abajo a la derecha y, adicionalmente, al medio y arriba o a la izquierda;

b) Los peatones podrán cruzar lícitamente la calzada:

1 - Cuando a su frente tengan semáforo peatonal que lo habilite.

2 - Si solo existe semáforo para vehículos cuando tenga luz verde para los que circulan en su misma dirección.

3 - Si el semáforo no está a su vista lo harán cuando el tránsito de su via a cruzar esté detenido. No deben cruzar con la luz roja o amarilla a su frente.

c) No rigen las normas comunes sobre el paso de encrucijadas.
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d) La velocidad máxima permitida es la señalizada para la sucesión coordinada de luces verdes sobre la misma vía, respetando las velocidades máximas  que para cada tipo de arteria establece el artículo 49;

e) Debe permitirse finalizar el cruce iniciado por otro y no comenzar el propio aún con la luz verde, si del otro lado de la encrucijada pasa un vehículo o peatón;

f) En las de doble mano está prohibido el giro a la izquierda, salvo señal que lo permita.

ARTICULO 163°: Vías multicarriles. En las vías con dos o más carriles de circulación el  ------------------------ tránsito debe ajustarse a lo siguiente:

a) Se puede circular por carriles intermedios cuando no haya a la derecha otro igualmente disponible.

b) Se debe circular en un mismo carril y por el centro de éste.

c) La advertencia sobre cambio de carril se iniciará con una antelación mínima de CINCO SEGUNDOS (5 seg.).

d) Ningún conductor debe estorbar la fluidez del tránsito, circulando a menor velocidad que la de operación de su carril.

e) Los vehículos de transporte de pasajeros y de carga, salvo automóviles y camionetas, deben circular únicamente por el carril derecho, utilizando el carril inmediato de su izquierda para su sobrepaso;

f) Los vehículos a tracción a sangre, cuando le esté permitido circular y no tuvieren carril permitido, deben hacerlo por el derecho únicamente.------------------------------------------------
ARTICULO 164°: Autopistas. En las autopistas, además de lo establecido para las vías  ------------------------- multicarril, rigen las siguientes reglas:

a) El costado izquierdo o carril de velocidad será utilizado solo para adelantamiento;

b) No pueden circular peatones, vehículos de tracción a sangre, ciclomotores, maquinaria especial, velocípedos o cualquier otro vehículo que desarrolle velocidades inferiores determinadas para cada caso.

c) No se puede estacionar ni detener para ascenso y descenso de pasajeros, ni efectuar carga y descarga de mercaderías, salvo en las dársenas construidas al efecto si las hubiese;

d) Los vehículos remolcados por causa de accidentes, desperfectos mecánicos, etc., deben abandonar la vía pública en la primera salida.

En semiautopistas son de aplicación los incisos b) y c).---------------------------------------------
ARTICULO 165°: Uso de luces. En la vía pública los vehículos deben ajustarse a los       -------------------------- artículos 149 y 150  y encender sus luces cuando la luz natural sea insuficiente, o las condiciones de visibilidad o del tránsito lo reclamen, observando las siguientes reglas:

a) Luz baja: su uso es obligatorio, excepto cuando corresponda la alta y en cruces ferroviales;

b) Luz alta: Su uso es obligatorio solo en zona rural y autopistas, el cambio de luz alta por baja deberá realizarse a una distancia no inferior a CIENTO CINCUENTA METROS (150 mts.) previo al cruce con otro vehículo que circule en sentido contrario, o durante la aproximación al vehículo que lo precede.
c) Luces de posición: deben permanecer encendidas junto con la luz alta o baja, la de la chapa patente y las adicionales en su caso;
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d) Destello debe usarse para pasar encrucijadas y para advertir la intención de sobrepaso.

e) Luces intermitentes de emergencia: deben usarse para indicar la detención en zonas peligrosas y la ejecución de maniobras riesgosas;

f) Luces rompenieblas y de retroceso: deben usarse solo para sus fines propios.

g) Luces de freno, giro, retroceso e intermitentes de emergencias se encienden a sus fines propios, aunque la luz natural sea suficiente.

PROHIBICIONES

ARTICULO 166°: Está prohibido en la vía pública:

------------------------- a) Conducir con impedimentos psíquicos o físicos y en estado de intoxicación alcohólica o por estupefacientes.

b) Ceder o permitir la conducción a personas sin habilitación para ello.

c) A los vehículos circular a contramano, sobre los separadores de tránsito o fuera de la calzada, salvo sobre la banquina en caso de emergencia;

d) Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad, realizar movimiento zigzagueante o maniobras intempestivas.

e) Girar sobre la calle o avenida para circular en sentido opuesto.

f) obstruir el paso de vehículos o peatones en una bocacalle avanzando aún con derecho a hacerlo, si del otro lado de la encrucijada no hay especio suficiente para su ubicación.

g) Conducir  a una distancia del vehículo que lo precede, menor de la prudente, de acuerdo a la velocidad de marcha, entiéndase por distancia mínima a preservar entre vehículos en circulación aquella que resulte de tomar la mitad de la velocidad en marcha, expresada en metros.

h) Circular marcha atrás, excepto para estacionar, egresar de un garaje o de una calle sin salida.

i) La detención irregular sobre la calzada, el estacionamiento sobre la banquina y la detención en ella sin ocurrir emergencia.

j) En curva, encrucijada y otras zonas peligrosas, cambiar de carril o fila, adelantarse, no respetar la velocidad precautoria o detenerse.

k) Cruzar un paso a nivel cuando las barreras estén bajas, las señales de advertencias en funcionamiento o la salida no expedita, detenerse sobre los rieles o a menos de cinco metros de ellos.

l) Circular con cubiertas con fallas o sin la profundidad legal.

m) Viajar con niños menores de doce años en el asiento delantero.

n) A los conductores de velocípedos, de ciclomotores y motocicletas, circular asidos de otros vehículos o enfilados inmediatamente tras otros automotores.

ñ) A los ómnibus y camiones, en caminos de menos de tres carriles por mano, transitar manteniendo entre sí una distancia menor a 100 metros, salvo para iniciar una maniobra de adelantamiento, de acuerdo con las precauciones e indicaciones de la normativa.

o) Remolcar automotores, salvo para los vehículos destinados a tal fin. Los demás vehículos podrán hacerlo en casos de fuerza mayor utilizando elementos rígidos de acople y con la debida precaución.
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p) Circular con un tren de vehículos integrado con más de un acoplado, salvo lo dispuesto para la maquinaria especial y agrícola.

q) Transportar residuos, escombros, tierras, arena, grava, aserrín, otra carga a granel, polvorienta, que difundan olor desagradable, emanaciones nocivas o sean insalubres, en vehículos o continentes no destinados a ese fin. Las unidades para transporte de animales o sustancias nauseabundas, deben ser lavadas en el lugar de descarga y en cada ocasión, salvo las excepciones reglamentarias para la zona rural.

r) Transportar cualquier carga o elemento que perturbe la visibilidad, afecte peligrosamente las condiciones aerodinámicas del vehículo, oculte luces o indicadores o sobresalga de los límites permitidos.

s) Efectuar reparaciones en zonas urbanas, salvo arreglos de emergencia en cualquier tipo de vehículos.

t) Dejar animales sueltos y arrear hacienda, salvo en este último caso, por caminos de tierra y fuera de la calzada y la banquina.

u) Estorbar u obstaculizar de cualquier forma la calzada y la banquina y hacer construcciones, instalarse o realizar venta de productos en zona alguna de camino.

v) Circular en vehículos con bandas de rodamientos metálicas o con grampas, tetones, cadenas, uñas u otro elemento que dañe la calzada, salvo sobre el barro, nieve o hielo también y los de tracción animal en camino de tierra. Tampoco por éstos podrán hacerlo los microómnibus, ómnibus, camiones o máquina especial, mientras estén enlodados. En este último caso, la autoridad local podrá permitir la circulación siempre que asegure la transitabilidad de la vía.

w) Usar la bocina o señales acústicas, salvo en caso de peligro o en zona rural y tener el vehiculo sirena o bocina no autorizadas.

x) Circular con vehículos que derramen combustibles, que emitan gases, humos, ruidos, radiaciones u otras emanaciones contaminantes del ambiente, que excedan los límites reglamentarios.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 167°: Estacionamiento. En las zonas urbanas debe estacionarse sobre el     ------------------------- costado derecho de la calzada en forma paralela al cordón, quedando prohibido hacerlo sobre la izquierda, en el centro de la calzada o en otra disposición, salvo señalización en contrario.

El estacionamiento se debe realizar:

a) Maniobrando sin empujar a los otros vehículos y sin acceder a la acera.

b) Dejando el vehículo con el motor detenido y sin cambio. Si hay pendiente el vehículo debe quedar frenado, y con las ruedas delanteras transversales a la acera. Los vehículos de carga deberán, además colocar cuñas o calzas, que luego deben retirarse de la vía pública.

c) Cuando el estacionamiento deba efectuarse en forma paralela al cordón, se dejará libre una distancia aproximada de VEINTE CENTIMETROS (20 cm) respecto del mismo, y no menos de CINCUENTA CENTIMETROS 850 CM) entre un vehículo y otro.

d) Cuando no exista cordón, se estacionará lo más alejado posible del centro de la calzada, pero sin obstaculizar la circulación de peatones.

e) Cuando el estacionamiento debe efectuarse en forma perpendicular o con un ángulo menor respecto al cordón y la señalización así lo indique, se ubicará el vehículo conforme a la demarcación horizontal. De no existir ésta, la distancia a dejar entre vehículos será de SETENTA Y CINCO CENTIMETROS (75 cm). En el estacionamiento perpendicular al cordón, se colocará hacia éste la parte posterior del vehículo. cuando se estacione en ángulos distintos, se pondrá la parte delantera en contacto con aquel.
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La remoción del vehículo mal estacionado procede por orden de autoridad jurisdiccional únicamente en caso de potencial riesgo a la seguridad en el tránsito  o entorpecimiento a la fluidez de circulación vehicular.

En la zona rural se estacionará lo más lejos posible de la calzada y de la banquina.-------
CAPITULO VI

REGLAS DE VELOCIDAD

ARTICULO 168°: Velocidad precautoria. El conductor debe circular siempre a una          -------------------------- velocidad tal que, teniendo en cuenta su condición psicofísica, el estado del vehículo y su carga, la visibilidad existente, las condiciones de la vía y el tiempo y densidad del tránsito, tenga siempre el total dominio de su vehículo y no entorpezca la circulación. De no ser así deberá abandonar la vía o detener la marcha.----
ARTICULO 169°: Velocidad máxima. Los límites máximos de velocidad son:

------------------------- a) En zona urbana:

1 - En las calles y avenidas, CUARENTA (40) kilómetros por hora.

2 - En vías con semáforos coordinados y solo para motocicletas y automóviles, la velocidad podrá ser superior a las anteriores, siempre que la misma se encuentre debidamente señalizada.

b) En zona rural:

1 - Para motocicletas, automóviles y camionetas, CIENTO DIEZ (110) kilómetros por hora.

2 - Para microbús, ómnibus y casas rodantes motorizadas, NOVENTA (90) kilómetros por hora.

3 - Para camiones y automotores con casa-rodante acopladas, OCHENTA (80) kilómetros por hora.

4 - Para transporte de sustancias peligrosas y residuos, OCHENTA (80) kilómetros por hora.

c) En semiautopista:

los mismos límites que en zona rural, para los distintos tipos de vehículos, salvo del de CIENTO VEINTE (120) kilómetros por hora para motocicletas y automóviles.

d) En autopista:


los mismos del Inciso b), salvo para motocicletas y automóviles que podrán llegar hasta CIENTO TREINTA (130) Kilómetros por hora y los del punto 2 que tendrán un máximo de CIEN (100) Kilómetros por hora.

e) Límites máximos especiales:

1 - En las encrucijadas urbanas sin semáforos, la velocidad precautoria, nunca superior a TREINTA (30) kilómetros por hora.
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2 - En los pasos a nivel sin barreras ni semáforos, la velocidad precautoria, nunca superior a VEINTE (20) kilómetros por hora, y ello después de asegurarse el conductor que no se aproxima ningún tren.

3 - En proximidad de establecimientos escolares, deportivos de gran concurrencia de personas, la velocidad precautoria nunca superior a VEINTE (20) kilómetros por hora, durante su funcionamiento.

4 - En rutas que atraviesen zonas urbanas, SESENTA (60) kilómetros por hora, salvo señalización en contrario.

ARTICULO 170°: Limites especiales. Se respetarán además los siguientes límites:

------------------------ a) Mínimos:

1 - En la zona urbana y autopista, la mitad del máximo establecido por cada tipo de vía.

2 - En caminos y semiautopista el de CUARENTA (40) kilómetros por hora

b) Señalizados.

 Los que establezca la autoridad de tránsito, en los sectores del camino en los que así lo aconsejen la seguridad y la fluidez de la circulación.

CAPITULO VII

REGLAS PARA EL TRANSPORTE

ARTICULO 171°: Exigencias comunes. Los propietarios de los vehículos del servicio de -------------------------- transporte de pasajeros o de carga, deben tener organizado el mismo, de manera tal que:

a) Los vehículos circulen en condiciones adecuadas de seguridad, siendo responsables de su cumplimiento, no obstante la obligación que pueda tener el conductor de comunicarles las anomalías que detecte;

b) No deben utilizar unidades con mayor antigüedad que la siguiente; salvo que se ajusten a las limitaciones de uso, tipo y cantidad de carga, velocidad y otras que se le fije en el reglamento y en la revisión técnica periódica:

1.- De DIEZ (10) años para los  de sustancias peligrosas y pasajeros.

2.- De VEINTE  (20) años para los de carga. 


La autoridad competente del transporte puede establecer términos menores en función de la calidad de servicio que requiere.-

c) Sin perjuicio de un diseño armónico con los fines de esta ley, excepto aquellos que se refiere el Artículo 174°) Inciso e), los vehículos y su carga no deben superar las siguientes dimensiones máximas:

1.- ANCHO: 2,65 mts.

2.- ALTO: 4,10 mts.

3.- LARGO:

     3.1.: Camión Simple: 13,20 mts.

     3.2.: Camión con Acoplado: 20 mts.

     3.3.: Camión y Ómnibus articulado: 18 mts.

     3.4.: Unidad tractora con semiremolque (articulado) y acoplado: 20,50 mts.

     3.5.: Ómnibus: 14 mts. En urbanos el límite puede ser menor en función de la tradición normativa y características de la zona a la que están afectados.
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d) Los vehículos y su carga no transmitan a la calzada un peso mayor al indicado en los siguientes casos:

1.- Por eje simple: 

      1.1.: con ruedas individuales: 6 toneladas;

      1.2.: con rodado doble: 10,5 toneladas;

2.- Por conjunto (tándem) doble de ejes: 

     2.1.: con ruedas individuales: 10 toneladas;

     2.2.: ambos con rodado doble: 18 toneladas;

3.- Por conjunto (tándem) triple de ejes con rodado doble: 25,5 toneladas;

4.- En total para una formación normal de vehículos: 45 toneladas;

5.- Para camión acoplado o acoplado considerado individualmente: 30 toneladas;

La reglamentación define los límites intermedios de diversas combinaciones de ruedas, las dimensiones del tándem, las tolerancias, el uso de ruedas súper anchas, las excepciones y restricciones para los vehículos especiales de transporte de otros vehículos sobre sí;

e) La relación entre la potencia efectiva al freno y el peso total de arrastre sea desde la vigencia de este Ley, igual o superior a 3,25 CV DIN (caballo vapor DIN) por tonelada de peso. En el lapso de tiempo no superior a cinco años, la relación potencia-peso deberá ser igual o superior al valor 4,25 CV DIN (caballo vapor DIN) por tonelada de peso; 

f) Obtengan la habilitación técnica de cada unidad, cuyo comprobante será requerido para cualquier trámite relativo al servicio o al vehículo; 

g) Los vehículos, excepto los de transporte urbano de carga y pasajeros, estén equipados a efectos del control, para prevención e investigación de accidentes y de otros fines, con un dispositivo inviolable y de fácil lectura que permita conocer la velocidad, distancia.-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 172°: Transporte público urbano. En el servicio de transporte público urbano ------------------------- de pasajeros regirán, además de las normas del artículo precedente las siguientes reglas:

a) El ascenso y descenso de pasajeros se efectuará  en las paradas establecidas.

b) Cuando no haya parada señalada, el ascenso y descenso, se efectuará sobre el costado derecho de la calzada, antes de la encrucijada.

c) Entre las 22 y 6 horas del día siguiente y durante tormenta o lluvia, el ascenso y descenso debe hacerse antes de la encrucijada que el pasajero requiera, aunque no coincida con parada establecida. De igual beneficio gozarán permanentemente las personas con movilidad reducida (embarazadas, discapacitados, etc.), que además tendrán preferencia para el uso de asientos.

d) En toda circunstancia la detención se hará paralelamente a la acera y junto a ella,   de manera tal que permita el adelantamiento de otros vehículos por su izquierda y la impida por su derecha.

e) Queda prohibido  en los vehículos en circulación fumar, sacar los brazos o partes del cuerpo fuera de los mismos, o llevar sus puertas abiertas.----------------------------------------
ARTICULO 173°: Transporte de escolares o niños. En el transporte de escolares o         -------------------------- menores de 14 años debe extremarse la prudencia en la circulación, y cuando su cantidad lo requiera serán acompañados por una persona mayor para su control. No llevarán más pasajeros que plazas y los mismos serán tomados y dejados en el lugar más cercano  posible  al de sus domicilios y destinos.

Los vehículos tendrán en las condiciones que fije  el reglamento solo asientos fijos, elementos  de seguridad y estructurales necesarios, distintivos y una adecuada salubridad e higiene.

Tendrán cinturones de seguridad en los asientos de primera fila.---------------------------------
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ARTICULO 174°: Transporte de carga. Los  propietarios de vehículos de carga                 --------------------------- dedicados al servicio de transporte, sean particulares o empresas, conductores o nó, deben:

a) Estar inscriptos en el registro de transportes de carga correspondiente.

b) Inscribir en sus vehículos la identificación y domicilios, la tara, el peso máximo de arrastre (P.M.A.) y el tipo de los mismos, con las excepciones reglamentarias.

c) Proporcionar a sus choferes la pertinente carta de porte en los tipos de viaje y forma que fija la reglamentación.

d) Proveer la pertinente cédula de acreditación para tripular cualquiera de sus unidades, en los casos y forma reglamentada.

e) Transportar la carga excepcional e indivisible en vehículos especiales y con la portación del permiso otorgado por el ente vial  competente previsto  en el Art. 175.

f) Transportar el ganado mayor, los líquidos y la carga a granel, en vehículos que cuenten con la compartimentación reglamentaria.

g) Colocar los contenedores normalizados en vehículos adaptados con los dispositivos de sujeción que cumplan las condiciones de seguridad reglamentaria y la debida  señalización perimetral con elementos retroreflectivos.

h) Cuando transporten sustancias peligrosas; estar provistos de los elementos distintivos y de seguridad reglamentarios, ser conducidos o tripulados por personal con capacitación  especializada en el tipo de carga que llevan y ajustarse en lo pertinente a las disposiciones de la Ley 24051.------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 175°: Exceso de carga. Permisos. Es responsabilidad del transportista la      -------------------------- distribución o descarga fuera de la vía pública, y bajo la exclusiva responsabilidad, de la carga que exceda las dimensiones o peso máximo permitidos.

Cuando una carga excepcional no pueda ser transportada en otra forma o por otro medio, la autoridad jurisdiccional competente, con intervención de la responsable de la estructura vial, si juzga aceptable el tránsito del modo solicitado,  otorgará un permiso especial para exceder los pesos y dimensiones máximas permitidas, lo cual no exime de responsabilidades por los daños que se causen ni del pago compensatorio por disminución de la vida útil de la vía.-

Podrá delegarse a una entidad federal o nacional el otorgamiento de permisos.-

El transportista responde por el  daño que ocasione a la vía pública como consecuencia de su extralimitación en el peso o dimensiones de su vehículo. También el cargador y todo el que intervenga en la contratación o prestación del servicio, responden solidariamente por multas y daños. El receptor de cargas debe facilitar a la autoridad competente los medios y constancias que disponga, caso contrario incurre en infracción.

ARTICULO 176°: Revisores de carga. Los revisores designados por la autoridad             -------------------------- jurisdiccional podrán examinar los vehículos de carga para comprobar, si se cumple, respecto a ésta con las exigencias del presente y su reglamentación.

La autoridad policial y de seguridad debe prestar auxilio, tanto para detener la marcha del vehículo como para hacer cumplir las indicaciones de ellos.

No pueden ser detenidos ni demorados los transportes de valores bancarios o postales debidamente acreditados.----------------------------------------------------------------------------------
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CAPITULO VIII

CASOS ESPECIALES

ARTICULO 177°: Obstáculos. La detención de todo vehículo o la presencia de cargas u -------------------------- objeto sobre la calzada o banquina, debido a caso fortuito o fuerza mayor, debe ser advertido a los usuarios de la vía pública al menos con la inmediata colocación de balizas reglamentarias.

La autoridad presente debe remover aquellos obstáculos sin dilación, por sí sola o con la colaboración de responsable, si lo hubiera y estuviere en posibilidad de hacerlo.

Asimismo, los trabajadores que cumplan sus tareas en la zona de camino y las autoridades y comprobación deberán utilizar vestimenta que los destaque suficientemente, por su color de día y por sus elementos reflectivos de noche.---------------
ARTICULO 178°: La autoridad de aplicación podrá disponer la prohibición temporal de    -------------------------- circular en la vía pública cuando situaciones climáticas o de emergencias así lo aconsejen.------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 179: Uso especial de la vía. Está prohibido el uso de la vía pública para         ------------------------ fines extraños al tránsito tales como: procesiones, manifestaciones, mitines, exhibiciones, competencias de velocidad, pedestres, ciclistas, ecuestres, automovilísticas, las que pueden ser autorizadas por la autoridad correspondiente, solamente si:

a) El tránsito normal puede mantenerse con similar fluidez por vías alternativas de reemplazo.

b) Los organizadores acreditan que se adoptarán en el lugar las necesarias medidas de seguridad para personas y cosas.

c) Se responsabilizan los organizadores por sí o contratando un seguro por los eventuales daños a terceros o a la estructura vial, que pudieren surgir de la realización de un acto que implique riesgos.---------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 180°: Vehículos de emergencia. Los vehículos de los servicios de                  --------------------------- emergencia pueden, excepcionalmente y en cumplimiento estricto de su misión específica, no respetar las normas referentes a la circulación, velocidad y estacionamiento, si ello le fuera absolutamente imprescindible en la ocasión de que se trate siempre y cuando no ocasionen un mal mayor que aquel que intenten resolver.

Solo en tales circunstancias deben circular advirtiendo su presencia con las balizas distintivas de emergencia en funcionamiento y agregando el sonido de una sirena si su cometido es de extraordinaria urgencia.

Los demás usuarios de la vía pública tienen la obligación de tomar todas las medidas necesarias a su alcance  para facilitar el avance de estos vehículos en tales circunstancias, y no pueden seguirlos.

La sirena debe usarse simultáneamente con las balizas distintivas con la máxima moderación posible.

Estos vehículos de emergencia deberán estar registrados y habilitados por la autoridad jurisdiccional y no excederán la antigüedad fijada por la reglamentación.----------------------
ARTICULO 181°: Máquinas especiales. La maquinaria especial que transite por la vía     -------------------------- pública, debe ajustarse a las normas del Capítulo precedente y a lo que expresamente determine la reglamentación.------------------------------------------------------
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ARTICULO 182°: Franquicias. Quedan prohibidas las franquicias referidas al tránsito o    -------------------------- estacionamiento salvo las establecidas en esta norma legal.------------
ARTICULO 183°: Franquicias especiales:

-------------------------- a) Los vehículos en uso por lisiados, diplomáticos extranjeros acreditados en el país;

b) Profesionales en prestación de un servicio (público o privado) de carácter urgente y de bien común, gozarán de las franquicias que a cada uno se le acuerde en virtud de las necesidades de sus funciones.

A tal fin deberán llevar bien visible, adelante y atrás, el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la chapa-patente que legalmente corresponda.

c) Los automotores antiguos de colección y prototipos experimentales que no reúnan las condiciones de seguridad requeridas para los vehículos, podrán solicitar de la autoridad local, las franquicias que los exceptúe de cumplir con ciertos requisitos, para poder circular excepcionalmente en los lugares, ocasiones o lapsos determinados.

d) Los chasis o vehículos incompletos, en traslado para su complementación, tendrán permiso general con itinerario. La reglamentación, también regulará las franquicias para acoplados especiales de traslado de material deportivo no comercial y de vehículos para transporte postal y valores bancarios.--------------------------------------------------------------------
CAPITULO IX

ACCIDENTES Y SEGURO

ARTICULO 184°: Presunciones. Se considera accidente de tránsito todo hecho que        -------------------------- produzca daño en personas o cosas como consecuencia de la circulación.

Se presume responsable de un accidente a aquel que carecía de prioridad o cometió una infracción relacionada con la causa del mismo. El peatón goza del beneficio de la duda y presunciones en su favor, en tanto no incurra en graves violaciones a las reglas de tránsito.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 185°: Obligaciones. Es obligatorio para quienes sean partícipes de un           -------------------------- accidente de tránsito:

a) Detenerse inmediatamente;

b) Suministrar los datos de su licencia de conductor y del seguro obligatorio a la otra parte o partes y a la autoridad interviniente. Si estos no estuviesen presentes, deben dejar tales datos adhiriéndolos eficazmente al vehículo dañado;

c) Denunciar el hecho ante la autoridad competente:

d) Comparecer y declarar ante la autoridad de juzgamiento o de investigación administrativa, cuando sean citados.----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 186°: Sistema de evacuación y auxilio. Las autoridades competentes locales -------------------------- y jurisdiccionales organizarán un sistema de auxilio para emergencia, prestando, requiriendo y coordinando los socorros necesarios mediante la armonización de los medios de comunicación, de transporte y asistenciales. Centralizarán igualmente el intercambio de datos para la atención de heridos en el lugar del accidente y su forma de traslado hacia los centros médicos.----------------------------------
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ARTICULO 187°: Seguro Obligatorio. Todo automotor, acoplado o semiacoplado debe    -------------------------- estar cubierto por un seguro, de acuerdo a las condiciones que fije la autoridad en materia aseguradora, que cubra eventuales daños causados a terceros, incluidos los transportados. Este seguro obligatorio será anual y podrá contratarse en cualquier entidad autorizada para operar en el ramo, la que deberá otorgar al asegurado el comprobante que indica el inc. c) del Artículo 158.-------------------------------------------------
TITULO VI

CAPITULO I

CONTRAVENCIONES A LAS NORMAS DE TRANSITO

ARTICULO 188°: Aditamentos. El que circulare con vehículos provistos de aditamentos  -------------------------- en parabrisas, vidrios laterales o posteriores, que impidiera la correcta visibilidad del conductor, será sancionado con multa de cien  a trescientos módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 189°: Falta o deficiencia de bocina. El que circulare con vehículo desprovisto ------------------------- de un dispositivo de señalización acústica, tipo bocina, o lo hiciere con la misma en deficiente estado de funcionamiento o antirreglamentario y/o sirena, será sancionado con multa de cien a trescientos módulos y/o decomiso.-----------------------
ARTICULO 190°: Bocina, ruidos molestos. El que circulare con su automóvil, vehículo    -------------------------- de carga o vehículo de transporte público de pasajeros, que poseyeran señal acústica, con un nivel sonoro superior a 104 decibeles escala A, será sancionado con multa de cincuenta a cien módulos, sin perjuicio de la prohibición de circular hasta que normalice dichos elementos, bajo apercibimiento de secuestro del vehículo en caso de violación a la prohibición de circular.-------------------------------------------
ARTICULO 191°: Bocinas, Motos. El que circulare con motocicletas, motonetas o           -------------------------- ciclomotores que poseyeran señal acústica con un nivel sonoro superior a 100 decibeles escala A, será sancionado con multa de ciento cincuenta a quinientos  módulos sin perjuicio de la prohibición de circular hasta que normalice dichos elementos, bajo apercibimiento de secuestro del vehículo en caso de violación a la prohibición de circular.----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 192°: Falta o deficiencia de silenciador. El que circulare con un vehículo       -------------------------- accionado por motor, a combustión interna, o en el que se hallare instalado motor de este tipo, desprovisto de un aparato o dispositivo silenciador, amortiguador de ruidos o gases, o lo tuviere deteriorado, o que expeliere humo, aceite o malos olores, será sancionado con multa de ciento cincuenta a quinientos módulos sin perjuicio de la prohibición de circular hasta que normalice dichos elementos, bajo apercibimiento de secuestro del vehículo en caso de violación a la prohibición de circular.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 193°: Ruidos Molestos. El que circulare con un vehículo que produjere un     ------------------------- ruido total superior a la escala referenciada en el Artículo 151 Inc. 3.1, será penado con multa de ciento cincuenta a quinientos módulos, sin perjuicio de la prohibición de circular hasta que normalice dichos elementos, bajo apercibimiento de secuestro del vehículo en caso de violación a la prohibición de circular.------------------------












//70.-

//70.-

ARTICULO 194°: Uso indebido de bocinas. El que para llamar la atención de personas   -------------------------- por motivos ajenos a la circulación accionare la señal acústica, será reprimido con multa de cincuenta a cien módulos. La misma pena tendrá el que accionare la bocina en contravención a las disposiciones vigentes en forma tal que perturbare innecesariamente el ordenamiento del tránsito o el silencio.------------------------
ARTICULO 195°: Negativa a entregar la licencia. El que se negare a entregar la licencia -------------------------- de conductor y/o cualquier otra documentación exigible a la Autoridad Municipal, cada vez que le sea requerida a los efectos del contralor y cumplimiento de las disposiciones del código de tránsito, será sancionado con una multa de cien a trescientos módulos.-----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 196°: Mal estacionamiento: Será reprimido con una multa de cincuenta a      ------------------------- cien módulos el que estacionare con vehículos en las zonas urbanas:

1 - A menos de cinco metros de la línea de edificación de esquinas.

2 - Frente a la entrada de cocheras, garajes, estaciones de servicio y playas de estacionamiento.

3 - A menos de diez metros de los sitios señalados para que se detengan los vehículos de transporte de colectivo de pasajeros.

4 - Frente a la entrada de locales de espectáculos públicos mientras se realicen funciones en ellos.

5 - A menos de cinco metros de cada lado de las entradas de hospitales, sanatorios, colegios, templos, hoteles, bancos durante el horario de atención al público, cuerpo de Bomberos Voluntarios, Policía o Asistencia Pública.

6 - Sobre las veredas.

7 - En espacios verdes

8 - Sin dejar un espacio de cincuenta centímetros adelante y atrás de todo vehículo estacionado.

9 - Sin dejarlo frenado.

10 - A una distancia de la acera que perturbe el tránsito o en doble fila.

11 - Empujando a otros vehículos para lograr su objetivo.

12 - En lugares en que esté señalada la prohibición.

13 - A menos de cincuenta metros de cada lado de los cruces ferroviarios.

14 - Sobre el carril izquierdo de los bulevares.

15 - Sobre acceso a rampas para discapacitados.----------------------------------------------------
ARTICULO 197°: Estacionamiento en contramano. El que estacionare vehículos  en        -------------------------- sentido contrario al de la circulación será sancionado con multa de cincuenta a cien módulos.------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 198°: Mal estacionado. El que estacionare para pernoctar o hacer descansar -------------------------- haciendas, o con camiones jaulas, en las calles comprendidas dentro del ejido urbano será reprimido con una multa de cincuenta a cien módulos.--------
ARTICULO 199°: Prioridad - Bocacalle. El que atravesare la bocacalle sin respetar la      -------------------------- prioridad de paso que tienen los vehículos que circularen por la calle ubicada a su derecha será reprimido con multa de ciento cincuenta a quinientos módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 200°: Prioridad - Bomberos. Será reprimido con multa de ciento cincuenta a ------------------------- quinientos módulos, quien circulare sin respetar la prioridad del paso de vehículos de bomberos, ambulancias y de policía.------------------------------------------------
ARTICULO 201°: Detención en senda peatonal. El que detuviere su vehículo en la          -------------------------- senda de seguridad o lo hiciere después de la línea de frenado será sancionado con multa de ciento cincuenta a quinientos módulos.--------------------------------
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ARTICULO 202°: Giro indebido a la izquierda. Será sancionado con multa de ciento       -------------------------- cincuenta a trescientos módulos, el conductor que girare a la izquierda en las calles de tránsito de ambas direcciones comandado por señales luminosas, cuando el giro no estuviere permitido en las mismas, o en las calles que tuvieren señalamiento de prohibición de tal maniobra.-----------------------------------------------
ARTICULO 203°: Giro en U. Será reprimido con multa de cien a trescientos  módulos, el  -------------------------- conductor que maniobrare retornando en las avenidas o calles de doble mano.------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 204°: No hacer señales. Será sancionado con multa de cien a trescientos       -------------------------- módulos el conductor que girare, estacionare o se detuviera sin efectuar, con la debida antelación las señales respectivas.-----------------------------------------
ARTICULO 205°: Obstrucción de bocacalle o marcha atrás. Será reprimido con multa de ------------------------- cincuenta a cien módulos, el que obstruyere una bocacalle o el ingreso a la misma o circulare marcha atrás.-----------------------------------------------------------
ARTICULO 206°: Carencia de espejo. Será reprimido con multa de cien a trescientos     --------------------------- módulos el que condujere un vehículo carente de espejo (s) retrovisor (es), sin perjuicio de la prohibición de circular hasta que normalice dicho (s) elemento (s), bajo apercibimiento de secuestro del vehículo en caso de violación a la prohibición de circular.----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 207°: Circular por lugares prohibidos. Será reprimido con multa de cincuenta ------------------------ a mil módulos el que circulare con vehículos en lugares donde su prohibición esté señalizada.---------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 208°: Falta de paragolpes. Será reprimido con multa de cien a trescientos    -------------------------- módulos el que circulare con vehículos desprovistos de paragolpes o con los mismos en deficiente estado o utilizare antirreglamentarios, con accesorios no homologados por las fábricas sin perjuicio de la prohibición de circular hasta que normalice dichos elementos, bajo apercibimiento de secuestro del vehículo en caso de violación a la prohibición de circular.----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 209°: Obstrucción del tránsito. Será sancionado con multa de cien a             --------------------------- trescientos módulos el que transitare con vehículos automotores a velocidad tan reducida que importare una obstrucción al normal desarrollo del tránsito.---
ARTICULO 210°: Ceder el manejo a personas sin licencia. Será reprimido con multa de -------------------------- un mil quinientos a cinco mil módulos el que cediera el manejo a personas sin licencia habilitante.---------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 211°: Falta de limpia parabrisas. Será reprimido con multa de cien a             --------------------------- trescientos módulos el que condujere vehículo automotor desprovisto de limpia parabrisas, o que lo hiciere teniendo el mismo en estado deficiente de funcionamiento.---------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 212°: Conducir sin patente. Será reprimido con multa de cincuenta a cien módulos el que condujere vehículo automotor sin las chapas patentes o sin tenerlas colocadas en forma visible.----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 213°: Carga. El que transportare a granel arena, tierra, escombro, carbón,    -------------------------- polvo de ladrillo u otra carga similar en zonas urbanas con vehículos que no reunieran las condiciones tales que impidieran la caída de aquellos en la vía pública, (cobertura mediante lona o similar de la superficie transportada), será reprimido con multa de cien a trescientos módulos y/o inhabilitación hasta quince días.-----------------
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ARTICULO 214°: Falta de documentación particular. El que condujere sin la                    --------------------------- documentación que permita circular con vehículos (Cédula de identificación vehicular - tarjeta verde - recibo de pago de última patente y póliza de seguros), y demás conforme a las disposiciones vigentes, será sancionado con apercibimiento o multa de cien a trescientos módulos, siempre que en el plazo legal presentare dicha documentación ante el Tribunal Municipal de Faltas.--------------------------
CAPITULO II

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS

ARTICULO 215°: Falla del sistema de frenos. Será sancionado con multa de cien a        -------------------------- trescientos módulos y/o inhabilitación hasta noventa (90) días el que circulare con vehículos que careciesen de dos sistemas de frenos de acción independiente y que permitan controlar el movimiento del vehículo, detenerlo y mantenerlo inmóvil, o que teniéndolos fuesen insuficientes para cumplir su función. Uno de los frenos, por lo menos, será capaz de detener el vehículo dentro de una distancia de diez metros, moviéndose a una velocidad de treinta y dos kilómetros por hora por una calzada horizontal, seca y lisa y el otro será capaz de mantener el vehículo inmóvil con su carga máxima permitida en una  pendiente de seis por ciento. La pena se impondrá sin perjuicio de la prohibición de circular hasta que normalice el estado del vehículo, bajo apercibimiento de secuestro del vehículo en caso de violación a la prohibición de circular.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 216°: Carencia de Licencia. Conducir sin haber tenido la licencia expedida    -------------------------- por autoridad competente será sancionado con multa de cincuenta a cien módulos. Conducir con licencia vencida con multa de cien a trescientos módulos. Conducir con licencia no correspondiente a la categoría del vehículo con multa de cien a trescientos módulos; con licencia deteriorada con multa de cincuenta a cien módulos. Igual sanción tendrá por aptitud física vencida.-------------------------------------------------------- 

ARTICULO 217°: Conducción por menores. La conducción de carros a tracción a sangre ------------------------- por menores de 14 años o de vehículos automotores por menores de 18 años, será sancionado con multa de cien a trescientos módulos, sin perjuicio del secuestro del vehículo.----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 218°: Cubiertas. Será sancionado con multa de cien a trescientos módulos   -------------------------- el que circulare con una o más cubiertas montadas, sea en automóviles, motocicletas, y ciclomotores, con indicadores de desgaste inferiores a los parámetros establecidos por el Art. 147°.----------------------------------------------------------------
ARTICULO 219°: Luces. El que condujere un vehículo carente de luces traseras y          -------------------------- delanteras reglamentarias será reprimido con una multa de mil a cinco mil módulos, sin perjuicio del secuestro hasta su colocación y/o inhabilitación hasta noventa días.

Luces auxiliares prohibidas. El que condujere un vehículo que poseyere luz o luces auxiliares que produjeren encandilamiento será reprimido con multa de trescientos a mil  módulos, sin perjuicio del secuestro hasta que retire los focos antirreglamentarios o gradúe; y/o inhabilitación hasta noventa días. 

Quien no cumpliere con la normativa con la normativa reglamentaria para el uso de las luces, será reprimido con multa de cien a trescientos módulos.-----------------------------------
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ARTICULO 220°: Contramano. Será sancionado con multa de doscientos a mil  módulos -------------------------- quien circulare en sentido contrario al establecido en señales o disposiciones de tránsito.-------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 221°: Adelantarse incorrectamente. El que se adelantare a otro vehículo por ------------------------- la derecha, será reprimido con multa de cien a trescientos  módulos.--
ARTICULO 222°: Prioridad escolar. El que interrumpiere filas escolares será penado con ------------------------- multa de cien a trescientos módulos.--------------------------------------------
ARTICULO 223°: Luz roja. El que comenzare a atravesar la intersección de calles o       ------------------------- avenidas con el semáforo en luz roja, será penado con multa de ciento cincuenta a quinientos módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.----------------
ARTICULO 224°: Cruce de pasos a nivel. Será sancionado con multa de ciento               ------------------------- cincuenta a quinientos módulos el que cruzare las vías del F.F.C.C. estando el tren a una distancia inferior a trescientos metros de proximidad.-------------------
ARTICULO 225°: Desobedecer indicaciones. El que desobedeciere las indicaciones de  ------------------------- los agentes encargados de dirigir el tránsito, si no estuviere comprendido en las previsiones del título primero, será sancionado con multa de ciento cincuenta a quinientos módulos.---------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 226°: Marcha sinuosa. Será reprimido con multa de ciento cincuenta a           -------------------------- quinientos módulos el que circulare en forma sinuosa, cruzare, maniobrare o se detuviere en forma imprudente y/o peligrosa o si no hiciese señales para efectuar virajes.------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 227°: Exceso de velocidad. El que condujere con exceso de velocidad será  -------------------------- penado con multa de ciento cincuenta a mil módulos y/o inhabilitación hasta noventa días. En caso de efectuarse medición mediante radar se aplicarán las siguientes sanciones según el exceso a los límites de velocidad en el caso que se trate: 

Inc. a) Hasta 20 Km/h de exceso: de ciento cincuenta a doscientos módulos.

Inc. b) De 20 Km/h hasta 40 km/h de exceso: de doscientos a trescientos  módulos.

Inc. c) Más de 40 Km/h de exceso: de trescientos a mil módulos.------------------------------
ARTICULO 228°: Exceso de velocidad frente a escuelas. El que condujere a una            -------------------------- velocidad superior a los 20 km/h frente a escuelas, cuando su presencia estuviere debidamente señalizada, será reprimido con una multa de ciento cincuenta a mil módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.-----------------------------------
ARTICULO 229°: Picadas. El que condujere con exceso de velocidad compitiendo con    ------------------------- uno o varios vehículos será reprimido con multa de trescientos a mil módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------
ARTICULO 230°: Circular por vereda y/u otros espacios. Será reprimido con una multa   -------------------------- de doscientos a mil módulos, y/o inhabilitación hasta treinta días al conductor que circulare con vehículo sobre la vereda, espacio verde, calle peatonal, etc.

ARTICULO 231°: Desatención. Será reprimido con multa de ciento cincuenta a               --------------------------- quinientos módulos el conductor que desatendiere el manejo del vehículo en tránsito por la vía pública. Se considera un caso especialmente comprendido en el párrafo anterior, el uso o manipulación de aparatos de telefonía móvil, en cuyo caso la multa será de quinientos a mil módulos.-------------------------------------------------------
ARTICULO 232°: Conducir sin utilizar ambas manos, etc. Será reprimido con multa de   -------------------------- cincuenta a doscientos módulos el que condujere un vehículo sin utilizar ambas manos, o sin conservar su mano derecha de circulación, o aumentando la velocidad al ser sobrepasado.------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 233°: Elementos extraños. Será reprimido con multa de cincuenta a cien      --------------------------- módulos el propietario de automotores que contuvieren elementos de enganche instalados en los paragolpes o algún otro elemento extraño en defensa que sobresaliere de su estructura, cuando importaren peligro para la integridad de otros vehículos. La misma pena tendrá el conductor de los vehículos que poseyeran tales elementos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 234°: Vehículo en estado deficiente. El propietario o conductor de vehículos -------------------------- en deficientes condiciones de estado y funcionamiento que importaren un peligro para el tránsito y para la seguridad de las personas, será reprimido con una multa de cinco mil a veinte mil  módulos, sin perjuicio del secuestro hasta que fuere puesto en condiciones reglamentarias.-----------------------------------------------------------
ARTICULO 235°: Adelantarse antirreglamentariamente. Será reprimido con multa de      -------------------------- cien a trescientos módulos y/o inhabilitación hasta treinta días al conductor que se adelantare a un vehículo, en curvas, puentes, cimas de cuesta, bocacalles, vías férreas, encrucijadas, lugares señalizados o en aquellos lugares en que hacerlo importare perturbación del tránsito o peligro para la seguridad de las personas.--
ARTICULO 236°: Falta de frenos en acoplados. Será reprimida con multa de cien a        --------------------------- trescientos módulos la falta de frenos o la falta de sistema de enganche en acoplados y semi-acoplados, cuando se transitare en esas condiciones.---
ARTICULO 237°: Transportar más de una persona en moto. El que transportare en        --------------------------- motocicletas, motonetas o similar a más de una persona será reprimido con una multa de ciento cincuenta a quinientos módulos. La misma pena tendrá quien conduciendo el tipo de vehículo que se menciona en el apartado anterior llevare acompañante sentado de costado.---------------------------------------------------------------
ARTICULO 238°: Viajar sin casco. Será sancionado, sin perjuicio de la detención del       --------------------------- vehículo, con una multa de ciento cincuenta a quinientos módulos, el que conduzca o viaje como acompañante sin casco de seguridad colocado y adecuado a las disposiciones vigentes en motocicletas, motonetas o cualquier vehículo similar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 239°: Bicicletas sin frenos. Será sancionado con multa de cincuenta a cien   ------------------------- módulos el propietario o conductor de un triciclo o bicicleta que carezca de frenos.----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 240°: Antirreglamentariamente. Será sancionado con multa de cien a            -------------------------- trescientos módulos el ciclista que circulare por veredas, plazas, tomado de otro vehículo o transportando a otra persona.-------------------------------------------
ARTICULO 241°: Vehículos tracción a sangre. Será sancionado con multa de cien a       ------------------------- trescientos módulos el propietario de un vehículo tracción a sangre, cuando transitare con exceso de peso, o sin puntales o sin cubiertas de goma.--------------
ARTICULO 242°: Sin lentes. El que condujere desprovisto de lentes, anteojos o               -------------------------- aparatos de prótesis cuya obligatoriedad de uso esté determinada en la licencia de conductor, será reprimido con multa de cien a trescientos módulos, y se le prohibirá conducir hasta tanto se ponga en condiciones reglamentarias y/o inhabilitación hasta treinta días.----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 243°: Falta de seguro contra personas o bienes. El que condujere sin póliza --------------------------- y último recibo de pago vigente de seguro contra tercero y terceros transportados, será sancionado con la pena de multa de cien a trescientos módulos.-----
ARTICULO 244°: Menores de doce años. Los menores de doce años deberán viajar       -------------------------- obligatoriamente en los asientos traseros de los vehículos, siendo sancionados los responsables de admitir la conducta descripta con la pena de ciento cincuenta a quinientos módulos.---------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 245°: Uso de correajes y otros. El que condujere vehículos sin el uso de       -------------------------- correajes delanteros y traseros, así como los cabezales en los asientos delanteros, será sancionado con la pena de multa de cien a trescientos módulos. A los efectos de la aplicación de los extremos requeridos se deberá considerar obligatoriamente las características detalladas en el Art. 148 inc. a) del presente cuerpo legal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 246°: Conducir con facultades alteradas. El que condujere en estado de       --------------------------- alteración psíquica, ebrio o bajo la acción de tóxicos o estupefacientes, será sancionado con multa de doscientos a mil módulos y/o inhabilitación hasta noventa días. Se entenderá que se está bajo los efectos del alcohol toda vez que la tasa alcohólica métrica exceda el 0,50 gr. por mil de sangre y un examen médico que certifique la ebriedad, la intoxicación y/o alteración probada mediante un examen de alcoholemia a través de medición de alcohol en el aliento o en el aire exhalado a través del alcoholímetro.----------------------------------------------------------------------
CAPITULO III

PROFESIONALES DEL VOLANTE

ARTICULO 247°: Las multas establecidas en los dos capítulos precedentes, se elevarán ------------------------ a un cincuenta por ciento cuando las infracciones sean cometidas por profesionales del volante con motivo o en ocasión de su trabajo profesional.-----------------
CAPITULO IV

DEL SERVICIO DE TAXIS

ARTICULO 248°: Negativa a prestar servicio. Será reprimido con multa de cincuenta a    -------------------------- quinientos módulos el conductor de taxis que encontrándose en servicio, se negare a prestar el mismo a personas que lo soliciten para efectuar un viaje comprendido dentro de los límites de la ciudad de Plottier.-----------------------------------------
ARTICULO 249°: Recargo por equipaje. Será reprimido con una multa de cincuenta a    ------------------------- quinientos módulos, el conductor de taxis que cobrare recargo a un pasajero por transportar hasta dos valijas equipajes y tres de mano, o a dos pasajeros por transportar hasta dos valijas equipajes y dos de mano, o a tres pasajeros por transportar hasta una valija equipaje y tres de mano, o cuatro pasajeros hasta cuatro valijas de mano. La misma pena tendrá el conductor que cobrare por exceso más de lo que estipulan las disposiciones respectivas.------------------------------------------------------------
ARTICULO 250°: Carecer de cuadro tarifario. Será sancionado con multa de cincuenta a ------------------------- quinientos módulos el conductor que careciere durante las horas de servicio del cuadro tarifario y de un ejemplar de la ordenanza de servicios públicos para coches taxímetros.---------------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 251°: Libreta sanitaria vencida. El conductor de taxis que tuviere vencida la  ------------------------- libreta sanitaria será penado con multa de cincuenta a quinientos módulos, e inhabilitación preventiva para conducir el vehículo hasta su renovación.------- 

ARTICULO 252°: Tomar pasajeros en lugar indebido. Será reprimido con multa de          -------------------------- cincuenta a quinientos módulos el conductor de taxis que levantare pasajeros cuando existiere parada a cien metros de distancia con coches disponibles, excepto en caso de lluvia.------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 253°: Exceso de pasajeros. Será reprimido con multa de cincuenta a            --------------------------- quinientos módulos el conductor de taxis que llevare un número de pasajeros que exceda la capacidad normal que determinan los asientos del vehículo.----- 

ARTICULO 254°: Vehículo deficiente. Será reprimido con multa de cincuenta a mil          --------------------------- módulos e inhabilitación de hasta noventa (90) días, el conductor propietario o el empleado conductor que preste servicios con vehículos en deficientes condiciones que importaren un peligro para la seguridad de las personas, sin perjuicio de la sanción que corresponda por aplicación del art. 234 del presente ordenamiento legal. La inhabilitación comprenderá respecto de los conductores propietarios, su inscripción como conductores de coche-taxi; respecto del empleado-conductor, solo su inscripción como tal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 255°: Falta de habilitación para conducir coches taxímetros. Será penado     ------------------------- con multa de cincuenta a mil quinientos módulos el que sin habilitación respectiva para conducir taxis otorgada por la Municipalidad de Plottier, lo hiciera en el ámbito del mismo.-----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 256°: Llevar acompañante. Será penado con multa de cincuenta a                     --------------------------- doscientos módulos el conductor de taxis que estando en servicio llevara acompañante.------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 257°: Falta de identificación. Será penado con multa de cincuenta a mil        -------------------------- módulos el propietario de coches taxis por falta de identificación reglamentaria del mismo. En este caso se suspenderá provisionalmente la habilitación del taxi hasta que se lo identifique. La misma pena tendrá el empleado conductor que prestare servicios con el vehículo en esas condiciones.---------------------------------------------
ARTICULO 258°: Sacar el vehículo de servicio. El que ocupe taxi para otros fines que el -------------------------- específico en horas de servicio será reprimido con multa de cincuenta a quinientos módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.-------------------------
ARTICULO 259°: Llevar emblemas. El que llevare emblemas en los coches taxis o         -------------------------- fotografías, dibujos, leyendas o dispositivos colocados dentro o fuera de los mismos, con excepción del emblema patrio, será penado con multa de cincuenta a quinientos módulos.-----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 260°: Inspección sanitaria. El propietario de taxis que omitiese concurrir a la -------------------------- inspección sanitaria y mecánica establecida por la Municipalidad, será reprimido con multa de cincuenta a setecientos cincuenta módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 261°: Introducir reformas. El propietario de taxi que introdujere en los            -------------------------- mismos reformas antirreglamentarias será reprimido con multa de cincuenta a mil módulos.-------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 262°: Sin habilitación. El propietario de taxi que utilizare un empleado           -------------------------- conductor sin habilitación municipal, será reprimido con multa de cincuenta a mil quinientos módulos.-----------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 263°: Cobrar en exceso. El conductor de taxi que cobrare por el viaje            -------------------------- realizado más de lo estipulado en las reglamentaciones específicas será reprimido con multa de cincuenta a mil quinientos módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 264°: Estacionar fuera de parada autorizada. El conductor de taxi que            -------------------------- estacionare el vehículo fuera de parada autorizada, será reprimido con multa de cincuenta a quinientos módulos.---------------------------------------------------------
ARTICULO 265°: Será sancionado con multa de cincuenta a mil quinientos módulos por ------------------------- rodado y/o clausura; y/o inhabilitación hasta treinta días, el que pusiere en servicio vehículos remises sin habilitación o el que condujere sin la correspondiente licencia habilitante.-----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 266°: No poner en funciones el aparato taxímetro. El conductor de coche      -------------------------- taxímetro que omitiere poner el funcionamiento el aparato taxímetro al iniciar un viaje y mantenerlo en ese estado hasta la terminación del recorrido, será sancionado con multa de cincuenta a mil quinientos módulos.-------------------------------------
ARTICULO 267°: Deficiencia del aparato taxímetro. El conductor de coches taxímetros   ------------------------- que prestare servicio cuando el aparato taxímetro se encontrare en deficiente estado de funcionamiento será sancionado con multa de cincuenta a cinco mil módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------
ARTICULO 268°: Olvido de habilitación para conducir. El conductor de coches                --------------------------- taxímetros que estando habilitado para conducir no llevara la habilitación consigo, será sancionado con multa de cincuenta a quinientos módulos.-----
ARTICULO 269°: Olvido habilitación de taxi. El propietario y/o conductor de coches         -------------------------- taxímetros que debidamente habilitados no portare la constancia pertinente en el rodado será sancionado con multa de cincuenta a quinientos módulos.--
ARTICULO 270°: Percibir más del cincuenta por ciento en viaje inconcluso. El conductor ------------------------- de coches taxímetros que percibiere más del 50% (cincuenta por ciento) de lo que marcare el reloj cuando el viaje no pudiere concretarse por causas ajenas al pasajero, será sancionado con multa de cincuenta a setecientos cincuenta módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 271°: Falta de seguro. El que circulare sin poseer cobertura de seguro          ------------------------- vigente de coches taxímetros, ya sea de responsabilidad civil frente a terceros, personas transportadas y seguro de accidente de trabajo para el conductor, sea o no el titular de la habilitación, será sancionado con multa de doscientos a cinco mil módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.-------------------------------------------------------
CAPITULO V

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR

ARTICULO 272°: Prestar servicio sin habilitación. El o los responsables del servicio        -------------------------- público de transporte escolar que realizare el servicio sin previa autorización municipal, será reprimido con multa de doscientos dos mil quinientos módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 273°: Consignar datos falsos. El que consignare datos falsos en la solicitud  -------------------------- de autorización de transporte escolar o en otra documentación que se requiriere, será reprimido con multa de doscientos a mil quinientos módulos.-------------
ARTICULO 274°: Conductores sin habilitación. Pena al responsable. El o los                    --------------------------- responsables del transporte escolar que permitiere la actuación de conductores sin la debida habilitación, será reprimido con multa de cincuenta a mil quinientos módulos.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 275°: Conductores sin habilitación. Pena al conductor. El conductor de          -------------------------- transporte escolar que efectuare el servicio sin poseer la debida habilitación, será reprimido con multa de cincuenta a mil quinientos módulos.----------------
ARTICULO 276°: El o los responsables del servicio de transporte escolar que efectuare -------------------------- el mismo con vehículos no habilitados, será reprimido con multa de cincuenta a dos mil quinientos módulos por unidad, y le será retirado el automotor del servicio.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 277°: Actividades ajenas. El o los responsables del transporte escolar que    -------------------------- destinare los vehículos durante el ciclo escolar, dentro del horario habilitado, a actividades ajenas al servicio, será reprimido con multa de cincuenta a mil quinientos módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días.-----------------------------------------
ARTICULO 278°: Modificar condiciones. El o los responsables del transporte escolar      -------------------------- que modificaren sin previa autorización las condiciones del vehículo, será reprimido con multa de cincuenta a dos mil módulos por unidad y se le retirará la misma del servicio hasta que la ponga en condiciones reglamentarias, con la conformidad municipal.---------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 279°: Falta de desinfección. El o los responsables del transporte escolar que -------------------------- omitieren desinfectar el vehículo por intermedio de la dependencia municipal respectiva, en la fecha, lugar y hora y con el método que la misma determine, será reprimido con multa de cincuenta a dos mil módulos por unidad y se le retirará la  misma del servicio provisionalmente y hasta que cumpla con la desinfección; y/o inhabilitación hasta noventa días.--------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 280°: Unidades deficientes. El o los responsables del transporte escolar que -------------------------- tuvieren las unidades en servicio en deficiente estado de funcionamiento o higiene, será reprimido con multa de cincuenta a dos mil quinientos módulos por unidad, y se les retirarán los vehículos en esas condiciones del servicio, hasta que sean colocados en condiciones reglamentarias, previa autorización municipal.

ARTICULO 281°: Trato incorrecto. Será reprimido con multa de cincuenta a mil módulos -------------------------- el conductor de transporte escolar que tuviere trato incorrecto con los usuarios.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 282°: Falta de renovación del certificado de salud. Será reprimido con multa -------------------------- de cincuenta a mil módulos el conductor que omitiere renovar anualmente el certificado de salud.------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 283°: Exceso de pasajeros. Será reprimido con multa de cincuenta a dos mil -------------------------- módulos el conductor que transportare escolares de pié o en número mayor a la cantidad de asientos útiles autorizados.---------------------------------------------------
ARTICULO 284°: Exhibir leyendas, etc. Será reprimido con multa de cincuenta a             --------------------------- quinientos cincuenta módulos él o los responsables del transporte escolar que exhibiere en el interior o exterior cualquier tipo de leyendas, figuras, fotografías o cualquier otro elemento que no esté expresamente autorizado, a excepción del emblema patrio.--------------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 285°: Exceso de velocidad. Será reprimido con multa de cincuenta a cinco   -------------------------- 0mil módulos; y/o inhabilitación hasta noventa días el conductor de transporte escolar que desarrollare estando en servicio una velocidad mayor de cuarenta kilómetros por hora.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 286°: Usar aparato de radiofonía. Será reprimido con multa de cincuenta a    -------------------------- quinientos módulos, el conductor que usare aparato de radiofonía y/o similares de reproducción en los transportes escolares.----------------------------------------
ARTICULO 287°: Tercera reincidencia. En los supuestos de este capítulo la tercera        ------------------------ reincidencia podrá llevar como pena accesoria, cuando se trate de faltas imputables al conductor, la cancelación de la autorización para conducir este servicio; y la cancelación de la habilitación cuando se tratare de faltas imputables al responsable del transporte escolar.-----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 288°: Falta de seguro. El conductor de transporte escolar que circulare sin   ------------------------- poseer cobertura de seguro vigente, será sancionado con multa de doscientos a cinco mil módulos y/o inhabilitación hasta noventa días.---------------------------
CAPITULO VI

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS

ARTICULO 289°: Conducir sin registro habilitante. El que condujere sin registro              ---------------------------- habilitante, transporte colectivo de pasajeros será reprimido con multa de cincuenta a mil quinientos módulos.----------------------------------------------------------
ARTICULO 290°: Circular por la izquierda. Será reprimido con multa de cincuenta a mil  ------------------------- quinientos módulos los vehículos de transporte colectivo de pasajeros que en arterias que posean más de un carril de circulación no transiten exclusivamente por la derecha.-----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 291°: Desatención. Será sancionado con multa de quinientos a mil                --------------------------- quinientos módulos el conductor de vehículos colectivos públicos de pasajeros que desatendiere el manejo del mismo en tránsito por la vía pública. Se considera un caso especialmente comprendido en el párrafo anterior, el uso o manipulación de aparatos de telefonía móvil, en cuyo caso la multa será de mil a dos mil quinientos módulos.-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 292°: Será sancionado con multa de cincuenta a mil módulos el vehículo      -------------------------- transporte colectivo de pasajeros que sobrepase a otro transporte igual cuando esté en movimiento.--------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 293°: Modificar itinerario. Será reprimido con multa de cincuenta a mil           -------------------------- módulos el que conduciendo vehículos colectivos modificara el itinerario sin autorización.------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 294°: Detenerse sin arrimar al cordón. Será sancionado con multa de           -------------------------- cincuenta a mil módulos el que conduciendo vehículos colectivos se detuviere para el ascenso y descenso de pasajeros a más de cincuenta centímetros (50 cm) del cordón.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 295°: Viajeros en lugar peligroso. Será reprimido con multa de cincuenta a    ------------------------- dos mil módulos el conductor de vehículos colectivos que permitiere viajeros en lugares que significaren peligro contra la seguridad de las personas que se ubicaren en ellos.----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 296°: Conducción temeraria. Será sancionado con multa de cincuenta a dos ------------------------- mil módulos y/o inhabilitación hasta treinta días, el conductor de vehículos colectivos que estando en servicio condujera de tal manera que perturbare la tranquilidad o seguridad del pasaje, siempre que la acción no constituyere una falta más severamente penada.----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 297°: Ascenso o descenso de pasajeros en lugares prohibidos. Será             ---------------------------- reprimido con multa de cincuenta a mil módulos el conductor de vehículos colectivos que permitiere el ascenso o descenso de pasajeros fuera de los lugares reglamentarios.---------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 298°: Carecer de número interno. Será sancionada con multa de cincuenta a ------------------------- setecientos cincuenta módulos por unidad, la empresa de transporte colectivo de pasajeros que tuviere los vehículos habilitados sin el correspondiente número de interno.---------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 299°: Carecer de identificación de servicio urbano. Será reprimido con multa ------------------------- de cincuenta a setecientos cincuenta módulos por unidad, la empresa de transporte colectivo que tuviere vehículos habilitados sin la correspondiente numeración de línea o ramal o la tuviera ilegible.------------------------------------------------------
ARTICULO 300°: Falta de desinfección. Será reprimido con multa de cincuenta a mil       -------------------------- módulos y/o inhabilitación hasta noventa días por unidad, la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que omitiere desinfectar los vehículos habilitados.------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 301°: Exceso de pasajeros. Será reprimida con multa de cincuenta a dos mil ------------------------ módulos por unidad, la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que permitiera u obligara a transportar en los vehículos habilitados más personas que las autorizadas; y/o el conductor que así lo hiciere.--------------------------------
ARTICULO 302°: Carencia de indicación del número de pasajeros. Será reprimido con    -------------------------- multa de cincuenta a setecientos cincuenta módulos por unidad, la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que tuviere vehículos habilitados que carecieran de indicaciones escritas y visibles del número de pasajeros autorizados por autoridad municipal.----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 303°: Carencia o deficiencia de pintura. Será reprimida con multa de             --------------------------- cincuenta a quinientos módulos por unidad, la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que tuvieren vehículos habilitados que carecieren de pintura o tuvieren la misma en deficiente estado.-----------------------------
ARTICULO 304°: Falta de higiene. Será reprimida con multa de cincuenta a mil módulos ------------------------- por unidad, la empresa que tuviere los vehículos habilitados en deficiente estado de higiene.--------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 305°: Cubiertas deficientes. Será reprimida con multa de cincuenta a dos mil -------------------------- quinientos módulos por unidad, la empresa que tuviere unidades habilitadas en servicio con cubiertas en malas condiciones.----------------------------------------
ARTICULO 306°: Carencia o deficiencia de los limpiaparabrisas. Será reprimida con       --------------------------- multa de cincuenta a setecientos cincuenta por unidad, la empresa concesionaria de transporte público de pasajeros que tuviere unidades en servicio carentes de limpiaparabrisas o con los mismos en deficiente estado de funcionamiento.-
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ARTICULO 307°: Paragolpes antirreglamentario. Será reprimido con multa de cincuenta -------------------------- a setecientos cincuenta módulos por unidad la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que tuviere unidades en servicio con paragolpes antirreglamentarios o en deficientes condiciones.--------------------------------------
ARTICULO 308°: Carecer de anuncios de itinerario. Será reprimida con multa de            ----------------------- cincuenta a setecientos cincuenta módulos por unidad, la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que tuviere unidades en servicio carentes de anuncios interiores de itinerarios en casos en que así lo exijan las reglamentaciones vigentes.---------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 309°: Carecer de anuncios del cuadro tarifario. Será reprimido con multa de ------------------------- cincuenta a setecientos cincuenta módulos la empresa concesionaria de transporte de colectivo de pasajeros que tuviere unidades carentes de anuncios interiores del seccionado y las tarifas.--------------------------------------------------------------------
ARTICULO 310°: Pérdida de combustible. Será reprimida con multa de cincuenta a        -------------------------- setecientos cincuenta módulos por unidad, la empresa concesionaria de servicio colectivo de pasajeros que tuviere unidades en servicio carentes de los elementos necesarios para impedir la pérdida de combustible.------------------------------------
ARTICULO 311°: Falta de presentación de la documentación. Será reprimida con multa --------------------------- de cincuenta a mil módulos la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que omitiere presentar la documentación de habilitación de las unidades, cuando ello fuera requerido o cuando lo exigieran las disposiciones en vigencia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 312°: Recorrido sin autorización. Será reprimido con multa de cincuenta a    ------------------------- dos mil quinientos módulos la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que efectuare otro recorrido con sus unidades que el expresamente autorizado. Esta penalidad se aplicará por unidad de servicio.----------------
ARTICULO 313°: Incumplimiento de horarios. Será reprimida con multa de cincuenta a   -------------------------- mil módulos por unidad, en infracción, la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que incumpliere horarios establecidos para el recorrido de las unidades.------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 314°: Carecer de libro de Quejas. Será reprimida con multa de cincuenta a   ------------------------- setecientos cincuenta módulos la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que careciera de "libro de quejas".----------------------------
ARTICULO 315°: Interrupción del servicio. Será reprimida con multa de cincuenta a         -------------------------- cinco mil módulos por unidad y por día, la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que interrumpiera total o parcialmente el servicio.-------
ARTICULO 316°: Conductores sin idoneidad o con deficiencias psicofísicas. Será           --------------------------- reprimida con multa de cincuenta a dos mil quinientos módulos, la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que tuviere en servicio a personas sin la idoneidad o con deficiencias psicofísicas.------------------------------------------
ARTICULO 317°: Cobrar tarifa no autorizada. Será reprimida con multa de cincuenta a   -------------------------- mil quinientos módulos por unidad y por día la empresa concesionaria de transporte colectivo de pasajeros que permitiere u ordenare cobrar tarifas no autorizadas.-----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 318°: Inscripciones prohibidas. Será reprimida con multa de cincuenta a mil  ------------------------- quinientos módulos por unidad y por día, la concesionaria que colocare en los vehículos publicidad que obstaculizare o confundiere la lectura de la documentación e inscripciones reglamentarias, o afectaren la visibilidad del conductor o de los pasajeros.------------------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 319°: Personal sin habilitación. Será penada con multa de cincuenta a dos   ------------------------ mil quinientos módulos la concesionaria que tuviere a su servicio personal que careciere de la documentación y habilitación reglamentaria.---------------------
ARTICULO 320°: Carencia de seguro. Será reprimida con multa de cincuenta a cinco mil -------------------------- módulos la concesionaria que careciere de seguros contra accidentes en favor de los usuarios y del personal.---------------------------------------------------
ARTICULO 321°: Omitir anunciar cambios de recorrido. Será penada con multa de         -------------------------- cincuenta a mil módulos la concesionaria que omitiere anunciar cambios de recorrido autorizados.-------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 322°: Omitir medidas de orden. Será penada con multa de cincuenta a mil    ------------------------- módulos la concesionaria que omitiere tomar medidas de orden y disciplina con trabajadores de conducta inadecuada o peligrosa para el servicio o el usuario.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 323°: Falta de uniforme. Será penada con multa de cincuenta a mil módulos -------------------------- por unidad y ocasión, la concesionaria que omitiere proveer en tiempo y forma los uniformes del personal.--------------------------------------------------------------
ARTICULO 324°: Realizar servicios no autorizados. Será reprimida con multa de            -------------------------- cincuenta a mil módulos por unidad y ocasión la concesionaria que realizare servicios no autorizados.-------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 325°: Falta de información de altas y bajas. Será penada con multa de          -------------------------- cincuenta a setecientos cincuenta módulos la concesionaria que omitiere informar las altas y bajas del personal.--------------------------------------------------------
ARTICULO 326°: Omitir informar en término. Será penada con multa de cincuenta a mil -------------------------- módulos la concesionaria que omitiere formular en término, a la Municipalidad, los informes que ésta solicitare, o los que tuviere obligación de efectivizar de conformidad con las normas municipales en vigencia.------------------------------------------- 

ARTICULO 327°: Falta de entrega de pases libres. Será penada con multa de cincuenta ------------------------ a setecientos cincuenta módulos la concesionaria que omitiere entregar en tiempo y sin cargo los pases libres individuales e impersonales que correspondieren autorizados por la Municipalidad.----------------------------------------------------
ARTICULO 328°: Negarse a colocar avisos oficiales. La Concesionaria que se negare a -------------------------- publicar avisos municipales, sanitarios o de prevención impositiva sin cargo, será sancionada con multa de cincuenta a cinco mil.-----------------------------------
ARTICULO 329°: Falta de reserva de asiento. La falta de reserva en el primer asiento    ------------------------- para personas con capacidades diferentes y/o falta del cartel indicador de la reserva y su beneficiario, será sancionado con multa de cincuenta a mil quinientos módulos por unidad en infracción.-----------------------------------------------------------
CAPITULO VII

DEL TRANSPORTE DE CARGAS
ARTICULO 330°: El transporte de sustancias inflamables o explosivos de cualquier         ------------------------- índole  en  vehículos  que  no  reunieran  las  características,  o  no             
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contaren con los accesorios de seguridad requeridos por las normas vigentes, o acondicionados en éstos, en forma indebida o peligrosa, será sancionado con multa de cincuenta a cinco mil módulos.-----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 331°: El transporte de sustancias inflamables o explosivas sin permiso y/o    ------------------------- inspección, será sancionado con multa de cincuenta a cinco mil módulos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 332°: El transporte de cargas divisibles acondicionados de modo tal que       --------------------------- sobresalieren de los bordes o partes más salientes del vehículo será sancionado con multa de cincuenta a dos mil quinientos módulos.------------------------
ARTICULO 333°: El transporte de cargas indivisibles que sobresalieren de los bordes o partes más salientes del vehículo sin portar de los extremos delantero y trasero del correspondiente banderín de prevención, será sancionado con multa de quinientos a dos mil quinientos módulos.---------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 334°: El transporte de cargas indivisibles o inflamables en vehículos que      -------------------------- carecieran de una luz roja en la parte central y más alta del mismo, será sancionada con multa de cincuenta a dos mil quinientos módulos.------------------------
ARTICULO 335°: Tránsito pesado. Será sancionado con multa de cincuenta a dos mil    -------------------------- quinientos módulos la circulación de vehículos de carga, transporte de combustibles, etc., por la planta urbana infringiendo las reglamentaciones vigentes.--
ARTICULO 336°: El transporte de cargas de vehículos que carecieren de tres luces        -------------------------- verdes colocadas en la parte superior y frontal de la cabina, o de alguna de ellas, será sancionado con multa de cincuenta a dos mil quinientos módulos.

ARTICULO 337°: Tara y Peso. Será sancionado con multa de cincuenta a mil módulos    -------------------------- la circulación de vehículos que infringiendo disposiciones reglamentarias transiten sin tener consignaciones en lugar visible de los rubros tara y peso.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 338°: Prohibición estacionamiento transporte de combustible. Será               ----------------------------- sancionado con multa de cincuenta a cinco mil módulos por unidad, el estacionamiento de vehículos de carga que transportaren combustible y/o inflamables, dentro de las zonas urbanas del ejido municipal.-------------------------------------
ARTICULO 339°: Será sancionado con multa de cincuenta a mil módulos la circulación  -------------------------- de maquinarias agrícolas por la planta urbana, salvo cuando se tratare de servicios públicos que tengan la debida autorización.----------------------------------
ARTICULO 340°: Será sancionado con multa de cincuenta a mil módulos, la circulación -------------------------- de maquinarias agrícolas que transiten de noche sin cumplimentar las disposiciones en cuanto a luces y demás dispositivos que establezca la reglamentación vigente.--------------------------------------------------------------------------------------
TITULO VII

FALTAS CONTRA LOS SERVICIOS SANITARIOS

ARTICULO 341°: Será sancionado con multa de cincuenta a trescientos módulos el que ------------------------ realizare una conexión clandestina de cloacas o de aguas corrientes.--
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ARTICULO 342°: Será sancionado con multa de veinte a cien módulos el que realizare   ------------------------ un mal uso de los desagües cloacales.------------------------------------------
ARTICULO 343°: Será sancionado con multa de veinte a cien módulos, el que conectare ------------------------- desagües pluviales que recojan el agua de una superficie que sobrepasa los 10 m2 al servicio cloacal.-----------------------------------------------------------------
ARTICULO 344°: Será sancionado con multa de cincuenta a trescientos módulos el que ------------------------- llenare una pileta de natación utilizando el agua corriente.----------------
ARTICULO 345°: Será sancionado con multa de cincuenta a trescientos  módulos el       -------------------------- responsable de la existencia de una pérdida de agua en cañerías, canillas, tanques y otros artefactos instalados en una pared medianera.-----------------------
ARTICULO 346°: Será sancionado con multa de treinta a ciento veinte módulos, el         ------------------------- responsable de la existencia de una pérdida de agua en cañerías, canillas, tanques, u otros artefactos que no estén instalados en una pared medianera.---
ARTICULO 347°: Será sancionado con multa de diez a cincuenta módulos, el que          ------------------------ utilizare agua corriente para el regadío de parques, jardines y huertas.

TITULO VIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 348°: Deróganse las disposiciones que en materia se opongan a la presente ------------------------- y se encuentren contenidas en la normativa municipal vigente a la fecha.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 349°: En todas las infracciones que lleven aparejado la sanción                     --------------------------- complementaria de secuestro, sólo será aceptado el pago voluntario del contribuyente infractor, cuando se haya normalizado previamente la causa que originó la medida precautoria.------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 350°: Transcurridos dos (2) años de ordenado el archivo de la causa, el        -------------------------- Tribunal de Faltas, podrá proceder a la destrucción de los legajos, previa constancia en acta que se labrará al efecto.---------------------------------------------------
ARTICULO 351°: Las normas del presente Código entraran en vigencia a los treinta días ------------------------- de su promulgación y durante ese período el Dpto. Ejecutivo efectuará una amplia difusión del mismo, para el perfecto conocimiento de la población.--
ARTICULO 352°: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos.-
ARTICULO 353°: DESE a publicidad. Cumplido, Archivese.---------------------------------------
Septiembre,  18 de 2014.-
Al Señor Intendente

Municipalidad de Plottier

Lic. Andrés Peressini

S…………../…………D.-








                                                                                                                  CD: 384 /14.-
De nuestra consideración: 




Nos dirigimos a Usted a efectos de elevar a su conocimiento y posterior promulgación, la Ordenanza N° 3.591/14 s/ APRUEBASE el Código Municipal de Faltas que forma parte de la  presente como Anexo I.





Sin otro motivo, saludamos a Usted muy atentamente.-

Septiembre, 18 de 2014.-
Al Señor Intendente

Municipalidad de Plottier

Lic. Andrés Peressini

S……….…./….…...…D.-
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Sin otro motivo, saludamos a Usted muy atentamente.-

_1558852350.unknown

